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Presentación  

 
Le saluda Oscar López, Fundador y Presidente del Partido Accesibilidad Sin 

Exclusión (PASE), con el deseo de que este legajo satisfaga plenamente las 

expectativas de la inmensa mayoría de las y los costarricenses, quienes son la 

verdadera razón de ser de nuestro ideario. 

Constantemente se nos interroga: ¿Qué diferencia tiene el PASE respecto de los 

demás partidos políticos, para merecer que se les apoye? 

Dar respuesta a esa contundente pregunta, es lo que nos motivó a plasmar en 

este documento, un Programa de Gobierno viable, concreto, factible, práctico, que 

se pueda realizar a corto plazo y por sobre todo, creíble para quien lo escudriñe. 

Las quimeras, falsedades y populismos propios de aquellos partidos políticos a los 

que únicamente les interesa el poder por el poder, están ausentes en este 

Programa de Gobierno, dado que para nosotros el poder político no debe ser un 

fin en sí mismo, sino más bien, un medio para servirle a los demás. 

Cada ser humano que mediante el PASE, logre el objetivo de detentar el poder en 

cualquiera de sus estructuras democráticas, necesariamente tendrá en la 

observancia de este documento, su propio manual de procedimientos para 

desarrollar una labor acorde con las necesidades del país. 

El énfasis humanista de todos los planteamientos aquí esbozados, denota el 

compromiso ineludible que el PASE mantiene, en su lucha por las y los menos 

favorecidos, en medio de una sociedad que por diversas razones, en muchas 

ocasiones adopta posiciones discriminatorias y excluyentes. 

Sirva entonces nuestra PROPUESTA HUMANISTA para Costa Rica, como 

testimonio de que el pensamiento ideológico del Partido Accesibilidad Sin 

Exclusión, no está ligado a ninguna corriente política extremista o fundamentalista, 

de izquierda o de derecha, sino que nuestra ideología  viene a pragmatizar el 

humanismo en toda su esencia, en medio de un  colectivo que exige respuestas 

cada vez más concretas a problemas concretos y, nosotros estamos provistos de 

los instrumentos necesarios para enseñarles cómo  tutelar  sus derechos  y  

libertades fundamentales. 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

7 Propuesta Humanista para Costa Rica 

Bajo la supervisión y coordinación del Lic. Víctor Emilio Granados Calvo, 

Secretario General del PASE, nos permitimos entregarle al país un documento 

hegemónico, programático, dinámico, de fácil lectura y totalmente consecuente 

con los ideales que dieron origen a la fundación de este Partido Político, desde el 

año 2004. 
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I Parte  

DECLARACIÓN  DE PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS  

PARA UN GOBIERNO HUMANISTA  

 

I: BASE IDEOLÓGICA 

 

1.- Las y los dirigentes, representantes y militantes del PASE suscribimos a manera 

de compromiso, esta serie de principios y fundamentos, para regular nuestro actuar, 

en el entendido de que somos parte de la sociedad que obtendrá representación y 

poder político, con el propósito común de establecer en Costa Rica un gobierno 

sustentado ideológicamente en los más altos valores humanistas de igualdad de 

oportunidades y accesibilidad sin exclusión, para todas las personas. 

 

2.- Encontramos nuestras fuentes ideológicas, filosóficas y doctrinales, 

precisamente en los nuevos paradigmas del humanismo, donde se destaca la 

Igualdad de Oportunidades para todas las personas; como visión integral de una 

sociedad accesible y sin exclusión, que afirma la dignidad y el valor del individuo, su 

derecho al libre desarrollo y el sentido de la autodeterminación. 

 

3.- El humanismo que promovemos como ideología política, procura devolverle al 

ser humano su verdadera posición en la vida, desde una perspectiva de inclusión; 

colocándolo en su verdadera dimensión, por encima de las leyes que crea para 

regularse y nunca por debajo de ellas, como medio para reprimirse. 

 

4.- El moderno ideal de Igualdad de Oportunidades es un concepto humanista, que 

busca darle accesibilidad sin exclusión a toda persona en todos los ámbitos y 

aspectos de la sociedad; por lo cual, es absolutamente inseparable del ideal 

universal de libertad humana. 
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5.- Sustentamos nuestros ideales humanistas y nuestro quehacer político, por medio 

de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos suscritos por nuestro 

país, como los siguientes y sin que la lista sea taxativa: la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, aprobada por las Naciones Unidas el 10 de Diciembre de 1948, 

la Declaración Universal de los Derechos del Niño, aprobada por las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1959, la Convención Americana de Derechos 

Humanos, aprobada en San José el 22 de noviembre de 1969, la Declaración 

Universal de los Derechos de los Pueblos, aprobada en Argel el 4 de julio de 1976 y 

la Convención de Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, aprobada 

por las Naciones Unidas el 13 de diciembre del año 2007. Sin importar el tiempo 

transcurrido desde sus proclamaciones, se puede rescatar el espíritu y la letra con 

que fueron manifestadas; sin embargo, esta aceptación no necesariamente implica 

el total acuerdo con la concepción filosófica del ser humano y de la sociedad, que 

subyacen en tales instrumentos jurídicos. 

6.- En este espontáneo Movimiento ideológico, son bienvenidos los aportes 

humanistas de quienes se vayan integrando, siempre que destaquen con mayor 

fuerza el valor irrenunciable de las libertades fundamentales de la persona humana. 

 

7.- El proyecto político que proponemos a las y los costarricenses, es el resultado de 

la convergencia de un marco ético, doctrinal e ideológico y de una lectura 

permanente con un acertado diagnóstico de las actuales condiciones del país. 

 

8.- En definitiva con nuestro llamado, buscamos incorporarle al gobierno y a la 

sociedad costarricense, un humanismo sustentado en la noción de derechos de las 

personas y paradigmas de Igualdad de Oportunidades y Accesibilidad sin Exclusión, 

que nos dignifique y  nos conscientice de  lo común, bajo lo diferencial, que nos 

permita  luchar ante todo por lo esencial y comenzar desde ahora un camino 

convergente, aunque subsistan distancias entre las propias aportaciones de los 

diversos seres humanos.  
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9.- La primera y más urgente tarea de nuestro proyecto, consiste en eliminar todas 

las formas de discriminación y exclusión,  promoviendo por medio de la Igualdad de 

Oportunidades, una distribución más justa y humanizada de la riqueza, mediante un 

eficaz acceso que permita a los sectores sociales, alcanzar su verdadera 

representatividad, así como el efectivo poder político. 

10.- Este Partido Político no tiene razón de ser, si no está en grado de asumir la 

responsabilidad de su acción específica  y no podrá ser responsable de su propia 

acción, si no puede hacer uso eficazmente de la autoorganización, que es la base 

de una sana autonomía. 

 

11.- En consecuencia, la autonomía es condición indispensable para que el PASE 

pueda realizar sus objetivos plena y lealmente. 

 

12.- Por eso, es absurdo en este momento, anteponer nuestras pequeñas o grandes 

diferencias teóricas o ideológicas, que no son en modo alguno irrelevantes; empero, 

permiten ser pospuestas dado que lo verdaderamente urgente e importante es 

encontrar el consenso social, por medio del diálogo, para darle al ser humano el 

sitial de honor y dignidad que le corresponde.  

 

13.- Plasmamos los principios y fundamentos, que han de sustentar los planes con 

los que pretendemos luchar, por mejorar la calidad de vida de todas las personas, 

pero primordialmente de los sectores desposeídos; razón por la que incluimos varias 

propuestas estratégicas que denotan nuestro objetivo fundamental, el desarrollo 

humano.  
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II: LA DIGNIDAD DEL SER HUMANO 

 

1.- La dignidad del ser humano es inherente a sí, significa que cada persona por el 

simple y trascendental hecho de existir, debe ser reconocida y respetada, 

independientemente de su condición.  

 

2.- Afirmamos que la dignidad debe ser reconocida y garantizada a todo ser 

humano, sin importar su género, edad e incluso y hoy de manera especial, al que 

recién ha sido concebido en el vientre de su madre, a la persona con capacidades 

diferentes, a la persona adulta mayor, a la persona enferma o desahuciada, al rico o 

pobre, al intelectual o al ignorante; sin prejuicios basados en asuntos de raza, 

cultura o creencia.  

 

3.- Reconocemos que todo ser humano se encuentra en situación y que esta 

situación se da en el mundo de lo natural (cuyo exponente más inmediato es el 

propio cuerpo), a la par de su mundo social e histórico.  

 

4.- Afirmamos que la dignidad, la igualdad en destino y derechos; la participación 

con plena responsabilidad en la construcción y la dominación del mundo, se basan 

en la naturaleza humana y espiritual del PROPIO ser humano. 

 

5.- Señalamos como reprobables las condiciones de opresión que algunos han 

establecido en el mundo, al apropiarse del todo social, con lo que se desprende una 

lesión social a la libertad, que nos obliga a asumir un compromiso de lucha contra 

las condiciones que producen dolor y sufrimiento. 

 

6.- La dignidad del ser humano se manifiesta y se proyecta en sus obras, 

primordialmente en el trabajo y en la creación de cultura, por lo  que la persona se 

perfecciona y se dignifica,  mediante la transformación de su entorno para  provecho 

propio y de las demás personas, humanizando así su mundo.  
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7.- El ser humano no pervive aislado ni cerrado en sí, sino que es siempre con y 

para los otros, -ayuda mutua- por lo cual, está abierto y naturalmente orientado al 

encuentro y relación con los demás; por lo mismo, no es solo la necesidad de 

nuestra naturaleza,  sino esta tendencia constitutiva al encuentro y unión entre 

todas y todos, como una de las aspiraciones de este Partido.  

 

8.- El ser humano es por sí mismo, creador y, por eso sujeto de la historia y todas 

las cosas le son subordinadas; su vocación integral, así como el bien total de la 

sociedad, deben ser dignamente reconocidas y promovidos en la vida política, 

económica y social. 

 

9.- De la naturaleza social del ser humano, se desprende que la promoción de la 

persona humana y el adelanto de la sociedad dependen uno del otro;  de tal manera 

que la persona es y  debe ser el principio, sujeto y fin de todas las instituciones. 

10.- El compromiso de facilitar las condiciones para que todas las personas puedan 

ejercer al máximo y con toda dignidad su responsabilidad, iniciativa, dominio, 

creación y libertad de acuerdo con su capacidad y la organización colectiva. 
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III: LA SOLIDARIDAD 

1.- La solidaridad es una virtud aglutinante mediante el dar y recibir; por ello, se 

puede afirmar que la sociedad queda irremediablemente trunca si se ve privada de 

la aportación de lo mejor de cada persona. 

 

2.- El ser humano solidario es abierto y generoso, en la medida que aspira a 

compartir lo mejor con los otros; abre el manantial de sus capacidades humanas y lo 

deja fluir hacia los demás.  

 

3.- Necesariamente, aquellos que han reducido la humanidad de otros seres 

humanos, han provocado, con esto, nuevo dolor y sufrimiento, reiniciando en el 

seno de la sociedad la antigua lucha contra la naturaleza, pero ahora contra otros 

seres humanos convertidos en objetos naturales.  

 

4.- Esta lucha no es entre fuerzas mecánicas, ni es un reflejo natural; es una lucha 

entre intenciones humanas y esto es, precisamente, lo que nos permite hablar de 

personas opresoras y oprimidas, de personas justas e injustas, de personas 

heroínas y personas cobardes. 

 

5.- Es lo único que permite rescatar la subjetividad personal y es lo único que facilita 

practicar con sentido la solidaridad social y el compromiso con la liberación de las y  

los discriminados, sean estas y estos mayorías o minorías. 

6.- La solidaridad entre el ser humano y la sociedad, no es una combinación 

neutralizadora y compensatoria de individualismo y colectivismo; por eso, nos 

centramos en la relación persona y comunidad.  

 

7.- En estos tiempos nuevos y desafiantes no basta la globalización del mercado, 

resulta indispensable impulsar la globalización de la justicia social y de la 

solidaridad. 
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8.- Es necesario celebrar y animar todas las iniciativas sociales que desde el ámbito 

comunal hacia arriba, coadyuven a construir de forma solidaria el bien común como 

tarea compartida. 

9.- Se debe fortalecer la vitalidad ciudadana mediante una sociedad civil, que por 

medio de redes solidarias ayude a la construcción de un tejido social cooperativo.  

 

10.- Hacemos efectivo el principio de opción como expresión política concreta de la 

libertad: como la multiplicidad de modelos de cogestión dentro de un sistema 

cooperativo general; la pluralidad sindical dentro de una confederación de 

trabajadores; la gestión estudiantil ejercida a través de centros de estudio con 

diversidad y multiplicidad de listas y de líneas; o la igualdad de prédica para las 

distintas confesiones religiosas. 

 

11.- La lucha contra el autoritarismo y el monopolio privado, de carácter económico, 

financiero, organizativo e ideológico, por su condición antisolidaria, es una de las 

motivaciones que nos ha puesto en marcha. 

 

12.- La dimensión vertical de la solidaridad implica corresponsabilidad entre 

generaciones; el llamado desarrollo sustentable encuentra aquí su base ética, no 

podemos dilapidar hoy recursos que pueden ser utilizados por la humanidad del 

mañana. 

 

13.- La tesis humanista del destino universal de los bienes, incluye no solamente a 

las personas de nuestro presente sino a las generaciones futuras, por que la 

humanidad se integra y se organiza haciendo prójimo al antecesor, al 

contemporáneo y al sucesor.  

 

14.- En su significación ética, se trata de la combinación de formas de amor social 

ordenado, que nos orienta a creer que la solidaridad es la virtud por la cual todos 

nos responsabilizamos por todos, desde el ámbito que nos corresponda.  
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15.- Tristemente debemos reconocer que la solidaridad, se evapora a pasos 

agigantados; en definitiva, se trata de la desintegración del tejido social y del 

advenimiento de millones de seres humanos desconectados e indiferentes entre sí, 

a pesar de las penurias generales y comunes. 

16.- A medida que avanza y se acentúa la globalización, disminuye la solidaridad y 

aumenta la discriminación, perjudicando sobre todo a los sectores mas 

desprotegidos de la sociedad; las minorías étnicas y culturales son afectadas cada 

vez más, amenazándose su misma supervivencia. 

 

17.- El sufrimiento personal y social, debe ser superado por la modificación de los 

factores de apropiación inmoral y cuestionable, que han instalado la contradicción y 

los contrastes sociales en el país. 

18.- Esta lucha por la superación del sufrimiento, desde la dinámica de la 

solidaridad, da continuidad al proceso histórico y sentido al ser humano, ya que 

afirma esa intencionalidad negada por otros. 

 

19.- Las distintas formas de discriminación, se vinculan directamente con la 

explotación económica y adquieren carácter de violencia racial, religiosa, 

generacional, cultural y sociológica. 

 

20.- No basta con enumerar los peligros que acechan a la humanidad e informar 

sobre ellos a través de los medios de comunicación; ha llegado el momento de 

acometer medidas urgentes, concretas y solidarias con el fin de salvaguardar la 

vida, garantizando la seguridad y la prosperidad a nuestra generación y 

generaciones venideras, construyendo un mundo multifacético y afirmando la 

identidad de cada persona, comunidad  o grupo humano. 

 

21.- El avance de la ciencia y de la tecnología permite dar solución a los problemas 

humanos; pero para ello, es necesario que la razón, la intención y la acción solidaria 

de todas las personas se pongan en marcha en esta dirección, a lo largo y ancho de 

nuestro país. 
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IV: IGUALDAD Y LIBERTAD 

 

1.- La mujer y el hombre tienen el mismo valor;  la dignidad de la persona humana 

les pertenece por igual y gozan de la misma igualdad en derechos y en destino. 

2.- Estos valores e ideales deben ser realizados en la vida del trabajo, de la familia y 

de la sociedad. 

3.- Reconociendo la diversidad propia de la naturaleza humana, en razón de la 

igualdad fundamental de todas las personas, se impone la lucha contra toda 

discriminación fundamentada en la religión la cultura, la lengua, el sexo, la raza o el 

origen social. 

4.- Toda persona tiene derecho a la libertad, para buscar la verdad.  Y para 

manifestar sus convicciones e ideas dentro de la sociedad.  

5.- La libertad adquiere vigor cuando acepta las responsabilidades de la vida 

humana y se compromete al servicio de la comunidad. 

6.- Para establecer una plena libertad del ser humano, es indispensable subordinar 

el progreso material al desarrollo espiritual de las personas, garantizando así el 

desarrollo integral de todos los individuos, en su singularidad y en su pluralidad. 

7.- Es necesario garantizar la libertad de la persona frente a la opresión y a la 

discriminación, liberando sus capacidades creadoras frente a la deshumanización y 

ampliando solidariamente los marcos de la democracia participativa, para superar su 

ya gastado carácter de representatividad, transformándola en un medio ilimitado de 

expresión y en una garantía para resguardar los derechos de todas y todos. 

8.- La libertad es el principio que da forma  a la organización social, la cual en su 

nacimiento, en su estructuración y en su funcionamiento, es la expresión de la libre 

determinación de las y los ciudadanos. 
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V: EL BIEN COMÚN 

1.- Consideramos que el bien común, es el conjunto de condiciones sociales que 

permiten y favorecen a las personas el desarrollo integral de todas y todos en la 

convivencia diaria; el cual, dinamiza el desenvolvimiento de un orden social justo 

que armoniza los aspectos individuales y sociales de la vida humana; por eso es 

responsabilidad de todas y  todos definirlo y construirlo.  

 

2.- Desde el principio de la historia de la humanidad, el ser humano se ha ocupado, 

en la medida en que ha transformado la naturaleza, de apropiarse de ella para sus 

indispensables medios materiales de existencia. 

 

3.- Además, creó bienes intangibles como son los valores éticos, morales y 

espirituales, igualmente necesarios para sobrevivir en conexión bien con su fe, con 

sus exigencias estéticas y con sus necesidades de desarrollo cultural y artístico, que 

aportan a su misma definición: música, danza, pintura, literatura, etc. 

 

4.- No obstante, esta libertad de definición, ha permitido que algunas personas se 

apropien ilegítimamente del todo social; es decir, que nieguen la libertad y la 

intencionalidad a otros seres humanos, reduciéndolos a prótesis y a instrumentos de 

sus propias intenciones. 

 

5.- Allí está la esencia de la discriminación, siendo su metodología la violencia 

física, patrimonial, económica, sexual, racial, religiosa o sicológica. 

 

6.- El ser humano se ha visto obligado a defender el bien común y las relaciones 

sociales de él derivadas; todas estas ocupaciones han sido un trabajo sui generis, 

siempre necesario para la sociedad y, por tanto, humanamente apreciado y 

gratificado, incluso en el más estricto sentido material. 

7.- El bien común es de todas y todos; no promueve la ventaja de un grupo o clase 

alguna, sino el beneficio de todas las personas, cualesquiera que sea el carácter o 

la función que el ser humano realice en la sociedad. 
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8.- No puede excluirse a nadie de los beneficios del bien común argumentando 

pertenencia a nación, religión, sexo, raza, convicción política o posición social. 

 

9.- Tiene preeminencia, porque ocupa una posición superior a los intereses 

particulares de las personas como parte de la sociedad, y una posición inferior 

respecto al supremo fin de cada persona. 

 

10.- El bien común es preeminente a los intereses particulares o de grupo, pero 

inseparable del bien de las personas; por lo que, no se deben sacrificar los fines 

trascendentes del ser humano en función de los intereses de la colectividad. 

 

11.- Si el bien común atentara contra el fin trascendente de una sola persona, 

entonces dejaría de ser bien y dejaría de ser común.   

 

12.- El respeto al bien común es lo que preserva, asegura y propicia el desarrollo de 

los diversos bienes particulares, los cuales se ordenan con base en él. 

 

13.- La realización del bien común simultáneamente implica la justicia, la seguridad, 

la defensa del interés general, el respeto, la tolerancia y la protección del ser 

humano y de sus derechos.  

 

14. Sin efectivas garantías de los derechos fundamentales del ser humano, no cabe 

realización alguna del bien común, y sin Democracia Participativa, decae el 

perfeccionamiento continuo de la sociedad en la búsqueda de su bien propio. 

 

15. Cuando la política no está orientada al bien común pierde su rostro humano; en 

cambio, cuando se ejerce con miras al orden y la justicia en el Estado, comprende el 

bienestar de los seres humanos en sociedad, que se vinculan por causa del 

beneficio mutuo y para el goce de derechos y la realización de obligaciones. 
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VI: LA JUSTICIA SOCIAL Y LA PAZ 

1.- Si entendemos a la justicia como el principio de dar a cada quien lo suyo, lo que 

le pertenece según sus fines existenciales, entonces los bienes comunes han de 

generarse y disfrutarse con equidad. 

 

2.- La justicia social se promueve mediante la participación de todas  todos en la 

definición, construcción, realización y disfrute del bien común; por eso, su definición 

en común es lo que constituye y da origen a la democracia participativa.  

 

3.- La paz  es un fruto que se deriba de la justicia social, practicada entre todas las 

personas que conforman  la sociedad. 

 

4.- No habrá justicia social ni paz, mientras no se cambie el actual sistema de 

violencias que se aplica contra las mayorías populares, por parte de grupos 

oligárquicos que quieren seguir conservando sus privilegios, ni mientras exista 

hambre, miseria,  explotación de las personas por el dinero, represión o dictadura. 

 

5.- La justicia social y la paz, están íntimamente ligadas con el desarrollo integral; el 

cual solamente, será fruto de la liberación de los pueblos para tomar en sus manos 

su propio destino.   

 

6.- La justicia social y la paz, no son ni pueden ser solamente el fruto de decisiones 

de alto nivel de las potencias del mundo; es fundamentalmente la tarea de los 

pueblos mismos, de la solidaridad internacional y de la construcción de una nueva 

comunidad mundial de los pueblos, abierta a la realización plena del ser humano. 
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VII: LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA  

1.- La autodeterminación de  los pueblos es el derecho que tienen estos de disponer 

de sí mismos, establecer sus sistemas de gobierno, elaborar sus planes de 

desarrollo económico y social, determinar sus relaciones internacionales y ejercer su  

soberanía. 

 

2.- En este sentido, la democracia participativa es aquella en la que se manifiesta 

una absoluta y total participación del pueblo, en la construcción de su porvenir 

colectivo y representa la posibilidad real del ser humano, como persona libre, de 

participar de manera responsable en todas las actividades donde pueda realizar su 

propio destino. 

 

3.- La democracia participativa, busca la descentralización del Poder, del capital y 

del Estado, para construir nuevos centros de poder popular, que deben ser 

expresados mediante el pueblo organizado. 

 

4.- La  existencia y acción de las organizaciones de base y de los sectores sociales, 

es indispensable para contrarrestar la influencia desmedida del Estado o del 

capitalismo salvaje, para salvaguardar  los valores del ser humano, tanto en el plano 

personal como social. 

 

5.- No habrá un verdadero desarrollo integral en el país, sin una planificación que 

sea el resultado directo, de las decisiones políticas de un gobierno efectivamente 

democrático y de la participación decisiva del pueblo realmente organizado en 

movimientos sociales. 

 

6.- Para la realización eficaz de todo plan, es indispensable la toma de conciencia 

colectiva del pueblo, de los problemas generados por el capitalismo salvaje y de los 

enemigos y obstáculos que hay que vencer para lograr el desarrollo integral, lo que 
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supone una movilización colectiva de todas las organizaciones sociales y de todas 

las fuerzas vivas del país. 

 

7.- Ni el esquema neoliberal del capitalismo salvaje y sus modelos  e ideologías del 

libre comercio, ni los modelos de ideologías totalitarias pueden resolver los grandes 

problemas de desarrollo en el país. 

 

8.- Apoyamos la realización de planes de desarrollo integral que se hagan de ñabajo 

hacia arribaò, con la participaci·n decisiva de las y los ciudadanos organizados en 

movimientos sociales, para la elaboración de dichos planes, buscando llegar a la 

autogestión de la economía para beneficio de la sociedad. 

 

9.- Sin la formación de ciudadanas y ciudadanos conscientes, sin la transformación 

de mentalidades, sin la organización  y sin la participación decisiva de los sectores 

sociales, sin  la movilización y sin la mística del pueblo, el desarrollo del ser humano 

resulta imposible en pro de crear una nueva sociedad, con distintos conceptos y por 

el contrario se reduce a un frío crecimiento económico, que solamente fortalece a 

los grupos dominantes y tradicionales de la sociedad. 

 

10.- Es necesario que se establezcan estructuras que permitan la participación 

activa y sin ninguna exclusión en la comunidad política, en la elección de las 

personas que nos gobernarán, en la determinación del ámbito, en los fines de las 

diversas instituciones y en la dirección del gobierno. 
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VIII: EL CAPITALISMO SALVAJE 

1. El capitalismo salvaje domina no solo la objetividad motivada por su control de los 

medios de producción, sino la subjetividad derivada de su influencia en los medios 

de comunicación e información. 

 

2.- Bajo estas condiciones, el capitalismo salvaje ha dispuesto a su gusto de los 

recursos materiales y sociales, haciendo de la naturaleza un objeto irrecuperable y 

utilizándolo a su antojo para después descartar progresivamente al mismo ser 

humano. 

 

3.- Por esta razón, vamos a trabajar, a fin de organizar las relaciones sociales desde 

y para el ser humano, con un alto compromiso social que se efectiviza en el ideal 

que enarbolamos. 

 

4.- Las personas exponentes del capitalismo salvaje, ya han agotado su etapa de 

economía de mercado y ahora se dedican a disciplinar a la sociedad, para afrontar 

el caos que ellas mismas han producido, con su galopante e incontrolable proceso 

de globalización. 

 

5.- El capitalismo salvaje trata de popularizar el confort masivo y el consumo de 

masas, para aprisionar a las y los  ciudadanos en una situación irreversible. 

 

6.-  Se trata de una promoción ilusoria, superficial y materialista, fundada sobre una 

participación más amplia en los bienes de consumo, pero dejando en manos de los 

grupos económicos dominantes la propiedad intacta de los grandes medios 

económicos y, sobre todo, las grandes decisiones económicas que conciernen a la 

sociedad global. 

 

7.- El capitalismo salvaje oculta a los grupos humanos organizados, que la 

verdadera promoción de las clases laborales está en una participación efectiva y 

decisiva en la vida económica, social y política del país. 
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8.- Así es como las personas exponentes del capitalismo más salvaje han saqueado 

a las empresas y al Estado; han vaciado a la ciencia de su principal razón de existir, 

servir al ser humano, convirtiéndola en tecnología para la miseria, la destrucción, la 

desocupación y el consumismo. 

9.- Dichosamente son numerosas las posturas que, teniendo por base el hecho del 

sufrimiento del ser humano, invitan a la acción desinteresada y humanista por las y 

los menos favorecidos o las y los discriminados: asociaciones, fundaciones, 

comités, grupos voluntarios y sectores sociales importantes de la población, se 

movilizan haciendo su aporte positivo al respecto. 

 

10.- Una de las mayores contribuciones de los sectores sociales, consiste en 

generar denuncias sobre todos los problemas derivados del capitalismo salvaje y 

proponer soluciones. 

 

11.- Por eso consideramos al sufrimiento del pueblo como un hecho producido por la 

violencia económica que surge del capitalismo salvaje y de su proceso de 

globalización. 

 

12.- Por consiguiente, proclamamos la necesidad de fortalecer toda organización social 

que contrarreste tal situación; en ese sentido, propiciamos la creación de cooperativas 

de producción, de servicio y de consumo y exigimos del gobierno el apoyo necesario 

para la cooperativización de toda empresa que, por su situación, comprometa el 

presente y el futuro de las y los trabajadores. 

 

13.- Son del todo combatibles los regímenes sociales, políticos o económicos que 

se fundamentan en el monopolio privado o público de la economía, en el que se 

refugian minorías dominantes que se reservan las decisiones económicas que 

afectan a la sociedad entera. 
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14. Debemos luchar por acabar  el capitalismo privado y el capitalismo de Estado y 

las diversas formas de colectivismo, con las que se destruye toda posibilidad 

economía humanista, comunitaria y democrática. 

 

15.- También señalamos a los monopolios privados económicos, financieros o de 

cualquier otra índole, como factores de dependencia y de desinteligencia entre las 

fuerzas productivas del país. 

16.- Existen como factores de la producción el trabajo y el capital, y están demás la 

especulación y la usura; por lo que lucharemos para que la absurda y perversa 

relación que ha existido entre esos dos factores sea totalmente transformada. 

 

17.- Hasta ahora se ha impuesto que la ganancia sea para el capital y el salario para la 

y el trabajador, justificando tal desequilibrio con el riesgo que asume la inversión, como 

si el trabajador no arriesgara su presente y su futuro en los vaivenes de la 

desocupación y las crisis. 

 

18.- Afirmamos que el capital tiene un valor instrumental y comprobamos que es el 

resultado del trabajo acumulado, que es, en la sociedad actual, obra del esfuerzo, 

de la iniciativa y de la responsabilidad técnica, administrativa y creadora de todas 

las personas, que aportan en todos los campos de la actividad y desde cualquier 

posición. 

 

19.- Está en juego la gestión y la decisión en el manejo de la empresa privada o 

pública; la ganancia no destinada a la reinversión en la empresa, no dirigida a su 

expansión o diversificación, así como la ganancia que no crea nuevas fuentes de 

trabajo, deriva hacia la especulación financiera; por consiguiente, la lucha de las y 

los trabajadores ha de dirigirse a obligar al capital a su máximo rendimiento 

productivo. 
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20.- Esto no podrá implementarse a menos que la gestión y dirección sean 

compartidas; de otro modo, ¿cómo se podría evitar el despido masivo, el cierre o el 

desmantelamiento empresarial o estatal? 

 

21.- El gran daño está en la subinversión, en la quiebra fraudulenta, en el 

endeudamiento forzado, en el tope a la inversión y en la fuga del capital y no en las 

ganancias que se puedan obtener como consecuencia del aumento en la 

productividad.  

 

22.- Poner por delante la temática del capital y el trabajo, de una democracia más 

participativa, es uno de los objetivos que nos hemos trazado para rescatar nuestro 

Estado Social; es encaminarnos hacia la creación de un nuevo tipo de sociedad, 

mas flexible y en constante cambio, acorde con las necesidades dinámicas del 

desarrollo evolutivo de la persona, que cada vez más se ve asfixiado por la 

dependencia que produce el globalizante consumismo pontificado en el capitalismo 

salvaje.  

 

IX: POLÍTICAS DE DESARROLLO HUMANO 

1.- Entendemos por desarrollo humano el proceso mediante el cual, se facilita a 

todas las mujeres y a todos los hombres sin distinción alguna, la posibilidad de 

cultivar las capacidades, que les provea de un creciente desarrollo en procura de su 

realización. 

2.- El desarrollo es un acto político en el más alto sentido, que crea las condiciones 

objetivas y subjetivas para la promoción de la persona, que solo puede nacer de 

una acción consciente, concertada y consensuada para impactar positivamente el 

porvenir económico social y político y para crear una nueva sociedad. 

3.- No se trata solo del crecimiento económico que busca agrandar simplemente la 

riqueza existente, y por eso depende solo parcialmente de las transformaciones 

económicas. 
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4.- El desarrollo supone la aparición de una sociedad nueva y sus resultados 

auténticos deben ser evaluados ante la promoción humana, social y popular que se 

produzcan como consecuencia del mismo. 

5.- El ser humano es el autor, centro y fin  de la vida económica; de esta concepción 

humanista de la economía surgen dos aspectos: COMUNITARIO, que exige que los 

bienes de todo orden estén al servicio de todas las personas, sin discriminación 

alguna para satisfacer plenamente sus necesidades fundamentales y 

PERSONALISTA, que exige que todas las personas puedan participar con plena 

responsabilidad y con el máximo de iniciativa en las decisiones de la vida 

económica. 

6.- Toda persona debe obtener respuesta pronta y precisa para sus problemas y 

necesidades de educación, trabajo, alimentación, vivienda, seguridad ciudadana y 

social, transporte, salud y rehabilitación, así como de electricidad, agua y 

telecomunicaciones, de manera integral y humanizada; por lo que estos bienes y 

servicios habrán de ofrecerse con la garantía y manutención de los principios de 

universalidad, equidad, solidaridad, accesibilidad sin exclusión e igualdad de 

oportunidades. 

7.- Las organizaciones sociales que se dediquen a impulsar el desarrollo humano de 

las personas con necesidades especiales, deben ser sustentadas y protegidas con 

recursos públicos económicos o de cualquier otra especie, derivados de nuevas 

leyes al efecto o por medio de reformas más eficaces a leyes ya existentes. 

8.- La organización del régimen económico, social y político debe permitir a cada  

persona recibir una efectiva formación profesional y debe asegurarle el trabajo que 

mejor corresponda a su formación, preferencias y aptitudes. 

9.- El trabajo es un medio para la realización de la persona humana y para el 

mantenimiento  del trabajador y de su familia; en consecuencia, el trabajo es un 

derecho fundamental de toda persona. 

10.- El trabajo humano que se ejerce en la producción e intercambio de bienes y en 

la prestación de servicios económicos, tiene un valor distinto y superior al de los 

elementos instrumentales; por eso, el trabajo tiene primacía sobre el capital. 
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11.- La organización del régimen económico, social y político, así como las 

diferentes instituciones y organismos económicos y sociales al igual que el Estado y 

las instituciones internacionales apropiadas, deben realizar una política general que 

logre, dentro de un proceso de desarrollo integral, una situación de pleno empleo 

estable, a fin de que todas y todos puedan trabajar y vivir de su trabajo. 

12.- La renta disponible no puede quedar librada al capricho o la especulación de 

personas o grupos dominantes; es totalmente inaceptable que personas o grupos 

provistos de rentas abundantes provenientes de los recursos y de la actividad 

nacional, las  transfieran especulativamente al exterior. 

13.- Afirmamos que los bienes deben estar ordenados al fin esencial de servir y 

satisfacer las necesidades fundamentales de todas las personas. 

14.- Proclamamos la democratización participativa de la propiedad de los bienes de 

producción, mediante la  gestión comunitaria de todos los productores, cualquiera 

sea su aportación y especialidad, para lograr una efectiva socialización de los 

medios de producción. 

15.- Siendo la propiedad como la sociedad misma un fenómeno histórico inherente a la 

solidaridad humana, debemos propiciar reformas dinámicas y nuevos modelos de 

autogestión y cogestión basados en la solidaridad, que modifiquen la situación de la 

propiedad e incentiven una distribución progresiva de la riqueza. 

16.- La propiedad individual de los medios de producción y de los servicios es 

contraria a la socialización, en cuanto aglutina el poder en manos de unos pocos. 

17.- La propiedad privada, no constituye para nadie un derecho incondicional y 

absoluto y cuando sobrevienen conflictos entre derechos privados adquiridos y las 

exigencias comunitarias primordiales, es necesaria la intervención del gobierno, con 

la activa participación de las personas y  las organizaciones sociales. 

18.- Por sentido común se puede aplicar la expropiación de todas las posesiones 

que sirvan de obstáculo a la prosperidad colectiva, ya sea por su extensión ociosa, 

por la miseria que provoca para el pueblo o por el daño considerable que produce a  

los intereses del país. 

19.- Las políticas del libre comercio, deben ser sustituidas por la cooperación, 

tomándose como objetivo el bien personal y colectivo de todas las personas.   
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20.- La educación tiene como misión el desarrollo del  ser humano, para que todas 

las personas sean capaces de vivir y comprenderse  plena y libremente. 

21.- La autoridad y decisión sobre la educación, pertenece a la comunidad natural 

en que el ser humano ha nacido, es decir, la familia.   Al Estado corresponde normar 

la educación, ayudarla y subsidiarla y, en caso de ausencia de la familia, suplirla. 

22.- Debido a que la cultura es el resultado de la experiencia y de la vivencia social, 

es de importancia decisiva para sustentar los ideales humanistas del pueblo, 

profundizar intensamente en los valores culturales propios, como base irrenunciable, 

para construir nuestra personalidad. 

23.- En consecuencia, lucharemos para impedir la creciente infiltración de culturas 

extrañas, que pretenden descomponer nuestra propia cultura y colocar a nuestro 

pueblo dentro de sistemas culturales ajenos a nuestra realidad y nuestras 

necesidades de desarrollo integral. 

 

X: EL ESTADO Y LA EMPRESA 

1.- El Estado debe comportarse como la organización política de la sociedad por 

excelencia, manifestándose en el ejercicio del poder de manera ejemplar, mediante 

una relación social que constituya una herramienta al servicio de la sociedad y no 

un fin en sí mismo, sino que su razón de existir, sea el servicio a toda persona.  

 

2.- En este sentido, cuando asimilemos que el Estado somos y lo constituimos todas 

y todos; podremos lograr que la concepción de  gobierno, como fabricante de leyes 

y represor del pueblo, cambie, para retomar su verdadero rol como organizador, 

protector e impulsor del ser humano. 

 

3.- El Estado debe garantizar a las organizaciones sociales, una participación 

responsable y directa en la conducción económica y política del país. 

 

4.- Se proclama la necesidad de una radical reforma de Estado, que ha sido hasta el 

presente, instrumento de los grupos económicos dominantes y de tradicionales 
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minorías  privilegiadas, debiendo esta reforma culminar en  un gobierno realmente 

democrático y popular. 

5.- El consenso como principio y método para resolver conflictos, es la forma 

adecuada en lugar de imponer por la fuerza, es decir, que impere la voluntad de la 

mayoría,  ya que eso refleja la voluntad y los intereses y auténticos. 

 

6.- Esto se evidencia claramente en los conflictos étnicos y religiosos en donde el 

concepto de mayoría no es cabalmente aplicable, por su falta de fraternidad. 

 

7.- En este sentido, se hace necesario establecer y definir con precisión el valor de 

la autoridad, como la norma que declara la medida del ejercicio de lo correcto. 

8.- Por solidaridad cada persona, cada grupo, ha de hacer su propio cometido en 

función del Bien Común y solo ha de entrar en suplencia la autoridad, cuando la 

persona no actúe correctamente. 

9.- Toda autoridad, sea pública o privada, y sea cual sea el nivel en que se ejerza, 

debe estar al servicio del ser humano; residiendo su fuente de legitimidad, en su 

misión de asegurar el desarrollo personal de todas y todos los que le están 

subordinados.  

10.- No podrá realizarse el bien común de la sociedad si no existe un orden; el 

principio de autoridad indica no solamente la prioridad en los derechos, sino 

también, de las responsabilidades y las libertades en la vida social. 

11.- Es así que podemos expresarlo de esta manera: Debe existir tanta libertad 

como sea posible y también, tanta autoridad como sea necesaria.  

12.- La autoridad reclama que, en las obligaciones, responsabilidades y beneficios 

del Bien Común, nadie puede ser sustituido o reemplazado arbitrariamente por otro; 

en su caso, la autoridad debe justificar su intervención.  

 

13.- La  empresa  es una comunidad de trabajo destinada a la producción de bienes 

o servicios. 

14.- Siendo una parte de la estructura económica, debe ajustarse al fin esencial de 

ella, cual es participar en la realización del Bien Común y por lo tanto, debe excluir 
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todo lo que signifique explotación de las personas,  y mala utilización de los 

recursos y toda posible despersonalización. 

15.- Para que el ser humano pueda realizar plenamente  y por sí mismo el 

desarrollo de su propia persona, es indispensable transformar profundamente el 

concepto de empresa capitalista, donde se efectúa concretamente la explotación de 

la persona  por el dinero, donde se le priva de toda decisión y participación efectivas 

y donde se enajena el espíritu humano, reduciéndolo a simple robot de  producción 

o a mera mercancía. 

16.- Exigimos la democratización de la empresa en la que se excluyan la propiedad 

capitalista y el colectivismo. 

17.- La empresa tiene que ser una comunidad de trabajo, por lo que debe asegurar 

que la autoridad necesaria, organizada, funcional y jerárquica, sea resultado de la 

decisión y consulta de la comunidad empresarial para lograr los objetivos comunes. 

Asegurando que el trabajador tenga acceso a la responsabilidad en las funciones  

que desempeña y en las decisiones en la empresa. 

18.- No aceptamos como solución a los problemas estructurales de la empresa, el 

esquema neoliberal de solamente aumentar la productividad y aplicar técnicas 

manipuladoras de relaciones humanas, o el esquema del capitalismo salvaje, que 

busca dar una limitada y escasa participación, para atar a las y los asalariados en 

un sistema de acciones, que conserva inmutable su poder, sobre las decisiones. 

19.- El fin esencial de este Movimiento, es la afirmación práctica de que el ser 

humano es el sujeto y no el objeto de las relaciones sociales y económicas, 

haciendo valer ante los gigantismos de la técnica, de la economía y los abusos del 

poder, el valor siempre igual de la persona.  

 

20.- El desarrollo humano, la inaccesibilidad en todos los ámbitos de nuestra 

sociedad y la lucha por una verdadera igualdad de oportunidades para todas las 

personas, son temas que no pueden seguir siendo postergados; por lo cual, ha 

llegado el momento para que quienes queremos un país accesible y sin exclusión, 

tomemos el control. 
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I I Parte  

Reconstrucción del Estado Costarricense  

 

1.- Reactivación del Estado Social 

 

Según la última Encuesta Nacional de Hogares (ENH), con propósitos 

múltiples del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) del año 2009, la 

desigualdad social en Costa Rica viene creciendo a pasos inusitados, 

especialmente, en los últimos veinte años; incluso el décimo tercer, décimo cuarto 

y décimo quinto informe del Estado de la Nación fueron contundentes y 

concluyentes: ñen Costa Rica, los ricos cada vez son más ricos, mientras los 

pobres, cada vez son m§s pobres.ò 

El PASE nació a la vida jurídica para luchar por sectores específicos de la 

población que conocen muy de cerca la discriminación y la pobreza, que conocen 

acerca de la falta de oportunidades, que experimentan en carne propia lo que es 

esa desigualdad, la falta de empleo, la carencia de la canasta básica, la falta de 

infraestructura accesible o de vivienda digna. Sí esa población es: la persona con 

discapacidad, la persona adulta mayor y la persona indígena, forman parte de los 

grupos humanos que nos hemos comprometido a defender y en efecto continúan  

siendo la población más desigual en la Costa Rica de hoy.  

La situación es sumamente clara, mientras el 20% de los ticos más 

adinerados aumentaron 20 veces su ingreso en tan solo 6 años; el 20% de los 

costarricenses más pobres, se hizo todavía más pobre y esta perversa estadística 

continuará creciendo en los próximos años si no hacemos un alto. 

La creciente desigualdad tiene un único origen en las políticas neoliberales 

que se implementaron en Costa Rica, a partir de la primera Administración de 

Óscar Arias, en 1986; desigualdad que se profundizó con la globalización (la 

riqueza mundial creció en términos absolutos, pero al mismo tiempo creció la 

desigualdad) y los tratados comerciales internacionales, que solo han servido 

hasta ahora, para que las naciones más poderosas económica y 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

32 Propuesta Humanista para Costa Rica 

tecnológicamente, impongan condiciones sobre las pobres y se acrecienten las 

brechas sociales. 

Colateralmente el sistema económico imperante en el país ïneoliberalismo- 

propició el desmantelamiento del Estado Social de Derecho, en principio 

promoviendo su reducción o tamaño (Programas de Ajuste Estructural) y después 

respecto de su capacidad de incidir en las relaciones económicas, en la 

distribución de la riqueza y en la inversión pública, en actividades estratégicas del 

desarrollo humano integral como la salud, la educación y la seguridad. 

La reciente crisis internacional financiera originada en los Estados Unidos 

reveló la necesidad de la regulación estatal de la economía, por medio de la 

motivación de la inversión, el crédito y el consumo; lo cual permite, la reducción 

del desempleo y la inversión del gasto público en favor de los sectores más 

vulnerables. Para el PASE este tipo de intervención estatal no debe ser la 

excepción sino la regla, pues la desigualdad social es razón suficiente, para  

desconfiar de la capacidad de autorregulación del mercado libre, para hacerle 

frente a los desequilibrios, llámese a estos crisis, llámese mala distribución de la 

riqueza o llámese injusticia social. 

El PASE, cree necesario y urgente para desarrollar políticas públicas, 

permanentes y sostenibles que aminoren la creciente desigualdad socio-

económica, la reconstrucción del Estado costarricense, lo cual ni siquiera implica 

una lógica anticapitalista, pero sí el abandono del neoliberalismo como sistema 

económico nacional. 

 

Estado liberal y Estado Social 

El Estado que establece la Constitución Política de 1871, es el denominado 

Estado Liberal, conocido también como Estado de Derecho, Estado 

Constitucional, Estado Gendarme o Estado Policía.  

El triunfo de la revolución Francesa originó el Estado de Derecho o Estado 

moderno, posición que se consolidó con la Declaración de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, aprobada por la Asamblea Constituyente el 26 de 
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agosto del año 1789, que en su artículo 1º establece el principio que constituye la 

esencia del pensamiento liberal: 

ñLos hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechosò 

La misma Declaración estableció los derechos civiles y políticos también 

conocidos como derechos de primera generación, que ejercían la burguesía, la 

Iglesia y la nobleza; empero, no el pueblo que en su generalidad era el peón de 

los propietarios de la tierra, quienes además ejercían el poder ejecutivo y el 

legislativo, por medio de los magistrados nombrados por ellos mismos, que se 

limitaban a  aplicar las leyes dictadas por la burguesía.  De modo que la igualdad 

se refería, exclusivamente, a la burguesía, la Iglesia y la nobleza y por supuesto, 

no abarcaba a los pobres; razón por la que esa igualdad se considera formal y no 

real y es la que caracteriza a la democracia liberal, como se explicará con 

posterioridad.  

La democracia liberal se sustenta en dos pilares: el liberalismo político y el 

liberalismo económico; en ella, los hombres nacen y permanecen libres, es decir,  

la persona es el centro de los derechos liberales, de primera generación o 

derechos civiles y políticos; esta tiene derecho a la vida, la libertad física, la 

seguridad y la integridad física y moral, la propiedad privada, la intimidad personal 

y familiar, la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia privada, la libertad de 

pensamiento, de opinión, de expresión, las libertades espirituales (de conciencia, 

de culto y religiosa), la libertad de traslación o locomoción, los derechos de 

defensa y al debido proceso que responden al principio de legalidad al que nos 

referiremos por separado y los derechos políticos de la ciudadana y del ciudadano 

como: el sufragio y el derecho a la participación directa en la vida política o por 

medio de sus representantes de acuerdo el principio de soberanía popular, que 

son los mismos que establecía la Constitución Política de 1871 y se conservaron 

en la Constitución de 1949, con las excepciones que luego se señalarán. 

El liberalismo económico se consolidó con el reconocimiento del derecho a 

la propiedad privada como un derecho inviolable y sagrado, natural e 

imprescriptible del que disfrutaban la burguesía, el clero y la nobleza, fundamento 

del capitalismo y la libertad económica con el siguiente alcance: 
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1.- Libertad de producción, dejar hacer (laissez-faire) que le permite 

a todo hombre hacer empresas con el objeto de producir y distribuir 

los bienes libremente, es decir, sin limitaciones. 

2.- Libertad de comercio, dejar pasar (laisez passer)  que es la regla 

más importante de la competencia, significa que el empresario 

establece libremente los precios de sus productos y los coloca en el 

mercado nacional para su circulación y distribución libremente, 

incluso en el mercado exterior en el que rigen las mismas 

condiciones;  por lo cual, los productos quedan exentos de 

aranceles aduaneros. 

Los propietarios en la democracia liberal eran los ejercían tanto el poder 

económico como el político, de ahí que el liberalismo excluía a los pobres que 

pasaron a ser la fuerza productiva o laboral, que impulsaba ese modelo 

económico. El Estado para garantizar los derechos de primera generación se 

constituía, en un simple observador de la realidad político-económico-social, como 

simple policía en resguardo de los derechos de primera generación, con el fin de 

garantizar a la clase gobernante ïlos propietarios, empresarios- el dejar hacer y el 

dejar pasar; motivo por el que se conoce al Estado liberal como Estado gendarme.  

Otro de los principios del Estado Liberal de Derecho es el de separación de 

poderes, que deriva del artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre 

y el Ciudadano, del que se desprende que una sociedad no tendría Constitución 

Política si en ella no se establece la división de poderes. 

Precisamente, para la democracia liberal, el poder político reside en el 

parlamento que predomina sobre los otros poderes porque expide las leyes que le 

concede las competencias y solo por medio de una ley se puede limitar el ejercicio 

de los derechos civiles y políticos que ejerce la clase gobernante.  En 

consecuencia el Parlamento es el instrumento por medio del que se garantizan 

que nunca se va a legislar en su perjuicio. 

De la separación de poderes también se desprenden dos principios que 

caracterizan el Estado liberal: el principio de legalidad y el principio de 

imparcialidad, ambos indispensables para garantizar la libertad. 
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El principio de legalidad es el expuesto anteriormente, consiste en la 

subordinación de las funciones ejecutiva y judicial a la función legislativa y el 

principio de imparcialidad en la separaci·n e ñindependenciaò del ·rgano judicial 

nombrado por el legislativo, que se limita a aplicar las normas emitidas por el 

legislativo, especialmente en el derecho penal que establece como delitos los que 

protegen los derechos civiles y políticos.  

El pensamiento liberal consideraba que la libertad quedaba perfectamente 

garantizada, cuando el pueblo fuera quien detentaba la titularidad del ejercicio del 

poder, mediante el reconocimiento del principio de soberanía popular que suponía 

que la ley era la expresión de la voluntad del pueblo; por lo que, era el mecanismo 

más adecuado para determinar el contenido y los límites de los derechos 

fundamentales; por ello, el principio básico del constitucionalismo liberal 

democrático es la reserva de ley, esto es, la garantía de que las libertades solo 

pueden ser limitadas por el legislador.   

Nuestra posición en el PASE es oponernos a estos principios, por cuanto no 

son suficientes para desarrollar los derechos de segunda y tercera generación que 

requieren de un Estado Social de Derecho que fue el que se instaló en nuestro 

país en la Asamblea Nacional Constituyente.  

Por esa razón planteamos y defendemos la Reconstrucción del Estado 

Costarricense, partiendo de su existencia previa, no solo en el texto de la carta 

magna de 1949, sino incluso desde antes, en la Constitución Política de 1887. 1 Y 

las características de ese Estado Social de Derecho que pretendemos reconstruir 

se sintetizan a continuación: 

El Estado Social de Derecho responde al individualismo y a la neutralidad 

del Estado Liberal, que se limita a controlar la realidad en resguardo de los 

sectores privilegiados, supone una conquista política del socialismo democrático y 

una conquista del pensamiento liberal más progresista, que lo concibe como un 

                                                 
1
 Nota: Las primeras se introdujeron en la Administración Calderón Guardia en el año 1943 y constituyen el 

capítulo dedicada a los Derechos y Garantías Sociales; la otra, es el artículo 50 de la Constitución Política que 

en la Constitución Política de 1949 se le dio una redacción más acabada que la que tenía en la Constitución de 

1887. 
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instrumento de adaptación del aparato estatal a las nuevas tendencias del 

capitalismo moderno o neoliberalismo.  

Sin embargo para el PASE, una de las características más significativas del 

Estado social de derecho urgentes de reconstrucción, es la posibilidad de los 

poderes públicos de intervenir en la realidad social, para proporcionar a todas y 

todos los ciudadanos sin discriminación, las prestaciones necesarias y los 

servicios públicos adecuados para el pleno desarrollo de su personalidad, 

reconocida por los derechos de segunda y tercera generación, de carácter 

económico, social, cultural los primeros y los últimos como garantías extensivas a 

toda la humanidad. 

 

El Estado necesario 

El concepto de Estado social de derecho tiene para el PASE, íntima 

relación con la forma de organización política, cuyo objetivo es combatir las 

penurias económicas o sociales y las desventajas de diversos sectores, grupos o 

personas, prestándoles asistencia y protección mediante la aplicación de las 

normas constitucionales que tutelan esos derechos directamente y no como 

normas programáticas como las pensaba el Estado liberal, que consideraba de las 

normas constitucionales derecho positivo o letra muerta.  En consecuencia, no le 

exigía al Estado una conducta positiva para aplicarlas directamente a la realidad, 

porque para hacerlo requerían de una legislación especial que le permitiera a los 

poderes del Estado y a sus instituciones su aplicación; de ahí se deduce la 

exigencia de que el Estado social de Derecho asuma la responsabilidad de la 

transformación del orden económico-social y cultural, en el sentido de la 

realización material de la idea liberal de la igualdad; lo que a su vez implica la 

superación del carácter negativo de los derechos fundamentales que le imponían 

al Estado la posición de observador, para transformarse en instrumento jurídico de 

control de la actividad estatal orientada a posibilitar la participación de todas las 

personas, sectores y grupos en el ejercicio del poder. 

Comporta también ese Estado necesario, la exigencia de que su estructura 

no responda a un modelo que concentre el poder con un carácter rígido sino que, 
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funcione por medio de formas pluralistas que posibiliten y articulen la participación 

de todas las personas y grupos en el proceso político, económico, social y cultural. 

 Por último, la orientación del Estado Social de Derecho no puede renunciar 

a las garantías jurídico-formales del Estado de Derecho; en síntesis, al Estado 

social de derecho le corresponde ante todo, la extensión de la tutela de las 

libertades y derechos fundamentales a quienes hasta ahora no han podido 

disfrutarlos. 

Los derechos sociales, económicos y culturales son los siguientes: derecho 

al trabajo, derecho a condiciones justas, equitativas y satisfactorias del trabajo, 

derechos sindicales, (a organizar sindicatos, a la huelga, derecho a la negociación 

colectiva), derecho a la seguridad social, a la salud, a la alimentación, a la 

educación, derecho a la calidad de vida, derecho a los beneficios de la cultura, el 

arte, la ciencia, derecho a la orientación y a la formación profesionales, derecho a 

la constitución y protección de la familia, derecho a la protección especial de las 

madres trabajadoras y los menores trabajadores, derecho a la protección especial 

de la persona adulta mayor y, de las personas con discapacidad, entre otros. 

El PASE promueve cambiar la concepción instrumental del derecho, para 

que no siga siendo utilizada por la clase política dominante, como un obstáculo 

para el cambio en resguardo de sus intereses, sino  todo lo contrario, -con el fin de 

constitucionalizar la vida cotidiana, respondiendo a los conflictos sociales con 

apoyo a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, integrados a 

nuestra Constitución Política por su artículo 48- en cumplimiento del deber en que 

se encuentra nuestro país de desarrollar los instrumentos internacionales; cambio 

que debemos lograr mediante la exigencia a los funcionarios públicos de cumplir 

con sus deberes como lo exige el artículo 11 de la Carta Magna; para lo cual, 

contamos con instituciones y mecanismos jurídicos suficientes que incluyen el 

derecho penal como última vía en el orden interno, la Organización Internacional 

de Trabajo, el Comité de Derechos Sociales, Económicos y Culturales en el seno 

de las Naciones Unidas y, la Comisión Internacional de Derechos Humanos en 

relación con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el orden 

internacional. 
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Desde la anterior perspectiva, en la recuperación de ese Estado Social de 

Derecho, el PASE propone las siguientes medidas generales en el campo de la 

educación, la seguridad alimentaria, la protección del medio ambiente, la 

seguridad pública y la transparencia y rendición de cuentas en la función pública. 

 

2.- Educación Pública esperanza de desarrollo 

No es ningún descubrimiento afirmar que la educación es el único 

instrumento de movilidad social real, tampoco es novedad señalar el precario 

estado en el que se encuentra la educación pública respecto de la privada, hecho 

que se pone en evidencia con los índices de reprobación y porcentajes de 

deserción escolar 2 

Si bien es cierto el esfuerzo realizado por el programa AVANCEMOS tiende 

a reducir los índices de deserción, en el PASE creemos en la necesidad de 

mejorar y ampliar esta cobertura de modo tal que se garantice que los más de 23 

mil menores en primaria que reciben subsidios del Fondo Nacional de Becas 

(FONABE) se conviertan automáticamente en beneficiarios de AVANCEMOS. 3 

Proponemos implementar nuestro Plan: SIGAMOS AVANZANDO para que 

además los 20 mil egresados beneficiarios de secundaria continúen disfrutando 

del subsidio, por al menos dos años más, mientras sigan estudiando carreras 

académicas o técnicas y no tengan trabajo. Si bien es cierto, en el PASE, nos 

oponemos a que este tipo de beneficios se conviertan en un botín político o bien 

para que algunos beneficiarios abusen de las ayudas, reconocemos la importancia 

de impulsar a los jóvenes a continuar en el sistema educativo como único 

instrumento de movilidad social, de desarrollo humano, por lo que seguiremos 

impulsando el programa AVANCEMOS, adicionando y ampliando la ayuda no solo 

a la permanencia en aulas escolares, sino más allá. 

Desde esa perspectiva reconocemos la importancia estratégica e 

impulsaremos la diversificación y descentralización del Instituto Nacional de 

                                                 
2
 Ver informe del Estado de la Educación , año 2005. p.39. 

3
 Según lo revela el segundo informe del Estado de la Educación la mayor probabilidad de deserción escolar 

se da en la transición entre primaria y secundaria. 
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Aprendizaje (INA), para que más y mejores carreras técnicas puedan llegar hasta 

los sectores más vulnerables de la geografía nacional. 

Educar, capacitar y preparar a las y los jóvenes en oficios, carreras técnicas 

o carreras académicas que además encuentren suficiente oferta laboral, es el 

verdadero reto del Estado. Para el PASE la educación es la única esperanza de 

desarrollo humano sostenible. Es desde esa perspectiva que nos oponemos y 

eliminaremos las PRUEBAS DE BACHILLERATO. 

Para el PASE dichos exámenes se han constituido en un filtro artificial e 

injustificado que impide el avance y desarrollo de los jóvenes hacia nuevas 

oportunidades de estudio, trabajo y capacitación. Mientras la educación pública 

continúe por la senda memorística en detrimento de formaciones científicas, 

vocacionales o técnicas4, las pruebas de bachillerato no tienen sentido; sobre 

todo, si se toma en cuenta que las universidades públicas y algunas privadas 

realizan sus propios exámenes de admisión. 

En materia de INVERSIÓN educativa, en el PASE apoyamos la reforma al 

artículo 78 de la Constitución Política, para que el Estado destine hasta un 8% del 

Producto Interno Bruto en educación pública.  

Es indispensable reconstruir y dar mantenimiento a mas de 7 mil aulas, 150 

mil pupitres escolares, 78 mil pupitres de colegios, así como resolver problemas 

de hacinamiento, ñ...aulas en p®simo estado (sin cielo raso, sin piso, con goteras, 

con mala ventilación o insuficiente ventilación) e inadecuada dotación de 

materiales did§cticos...ò 5  

Es por esa razón que en el PASE apoyaremos y emprenderemos acciones 

concretas para hacer cumplir el fideicomiso, para construir infraestructura 

educativa, que el pasado 17 de abril de 2009 fue enviado por el Ministerio de 

Educación Pública al Banco Nacional de Costa Rica y aún no se ha implementado. 

                                                 
4
 Seg¼n primer informe del Estado de la Educaci·n: ñEn §reas como ingenier²as (electr·nica y computación) 

apenas se inscribe el 20% de quienes optan por la formación vocacional. Estas opciones tienen una calidad 

insuficiente, como lo demuestran los bajos rendimientos en las pruebas nacionales y las de bachillerato, así 

como las serias deficiencias detectadas por las universidades públicas en estudiantes que han ganado los 

ex§menes de admisi·n.ò Pp. 72 
5
 Primer Informe del Estado de la Educación. Año 2005. Pp.73  

6
 Según www.hacienda.go.cr: ñSer§ financiado por el Fideicomiso MEP-BNCR de Titularización con una 

inversi·n estimada en m§s de 130 mi millones de colonesò. 

http://www.hacienda.go.cr/
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Algunas otras medidas que adoptaremos en el campo de la educación pública 

serán las siguientes: 

1.- Regreso al sistema lectivo de 174 días escolares, sin perjuicio de 

los derechos adquiridos por los educadores en cuanto al incentivo 

de 200 días. 

2.- Mejorar las condiciones en las que laboran muchas y muchos 

educadores en la actualidad, con especial énfasis en regular y 

estabilizar los nombramientos interinos. 

3.- Promover la educación sustentada en valores, así como la 

educación vocacional, científica y técnica. 

 

La educación superior 

Los 226 mil millones de colones presupuestados para el año 2010 para 

universidades públicas, serán insuficientes y se está creando un peligroso vacío 

presupuestario en el financiamiento de la educación superior. 

La comisión de enlace sobre Fondos Especiales de la Educación Superior, 

puso de relieve este tema, pues mientras dicha comisión proyectó un crecimiento 

del 16% en los presupuestos, tomando en cuenta que ese es el incremento 

experimentado en los últimos cinco años, el gobierno impuso un 9%, creando 

incertidumbre respecto un vacío de más de 13 mil millones que según se ha dicho, 

se pagarán mediante un préstamo externo, en el presupuesto ordinario de 2010. 

Esta situación de desfinanciamiento, que se justifica con base en la precaria 

situación fiscal por la que atraviesa el país, no debe ser óbice u obstáculo, para 

cumplir con el fin  constitucional de impulsar la educación universitaria pública, 

como fuente de desarrollo nacional.  

El origen del problema presupuestario es simple. Mientras las universidades 

públicas crecen significativamente, crecen en cantidad de programas, en cantidad 

de grupos de investigación y en cantidad de estudiantes, los gobiernos de la 

República, especialmente este que se ha caracterizado por una acérrima defensa 

de las tesis neoliberales, promueve el abandono del Estado, de sus obligaciones 

principales. Para financiar a la educación pública y cumplir con las transferencias a 
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las universidades, lo que hace falta es voluntad política y en el PASE reafirmamos 

esa voluntad y la convicción de que por medio de la educación es posible superar 

el subdesarrollo y superarnos a nosotros mismos. 

La formulación de políticas dirigidas a la educación superior, no solo se 

limita al acontecer presupuestario; por esa razón, en el PASE apoyaremos los 

esfuerzos que se realicen en la búsqueda de mujeres y hombres profesionales 

que se conciban a sí, inmersos en la realidad social y que además sean parte 

activa del impulso nacional. 

Reconocemos que la tendencia mundial de fomentar mecanismos de 

acreditación, que en buena parte ha generado la globalización, será indispensable 

para la subsistencia misma de las universidades públicas; es por esa razón que 

nos comprometemos a coadyuvar en el establecimiento de parámetros de 

acreditación que establezcan bases para medir con seriedad, la calidad de las 

instituciones de enseñanza superior, incluyendo las privadas. 

Por otro lado, lucharemos por dotar de tecnologías informáticas a los 

procesos de enseñanza de aprendizaje. 

Asumimos el compromiso de trabajar junto a las universidades, en la 

búsqueda de más y mejores estrategias, para que el currículo sea un verdadero 

instrumento de formación profesional y genere individuos capaces de reconocer y 

contribuir, al desarrollo nacional equitativo y justo. 

En el PASE nos adherimos al documento de la UNESCO firmado en París 

en 1995, que impulsa a los Estados a poner en lugar prioritario de la agenda 

nacional el tema de la educación pública, mediante la renovación del apoyo a la 

educación superior, entendido como el instrumento de excelencia para alcanzar el 

desarrollo humano sostenible. 

Desde esa perspectiva y partiendo de las premisas antes expuestas, el 

PASE promoverá los siguientes asuntos: a) la diversificación de los estudios 

superiores académicos, velando por garantizar la calidad de las instituciones y sus 

programas; b) la accesibilidad de las personas con discapacidad especialmente a 

planes y programas de estudios a distancia y el uso de nuevas tecnologías que 

fomenten el aprendizaje por medio de computadoras y audio libros; c) el análisis y 
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examen de las relaciones entre las instituciones de educación superior y la 

sociedad civil, respecto de la oferta de mercado de trabajo y d) el fomento de un 

ámbito de aprendizaje en el que no solo la calidad y el conocimiento sean los 

valores que se inculquen a los graduados, sino además, el espíritu crítico y 

constructivo, el deseo de cambio y transformación social y la verdadera 

responsabilidad de orientar su formación, al servicio del desarrollo nacional, de la 

investigación y la justicia social.  

 

La educación especial  

 

La enseñanza de la educación especial está dirigida a transmitir 

conocimientos formales a la población con discapacidad; sin embargo, por un 

enfoque básicamente asistencialista que no toma en cuenta las necesidades 

actuales de dicha población y la necesaria equiparación de oportunidades para la 

igualdad, que contemplan las leyes nacionales y la Convención de la Organización 

de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, el 

PASE considera urgente y necesario, reprogramar los planes y directrices del 

Ministerio de Educación Pública, es decir, reorientarlos de cara a los nuevos retos 

sociales y a las especiales necesidades de inserción laboral de esta población en 

el mercado laboral. El Ministerio de Educación Pública y el Departamento de 

Educación Especial no ha mostrado avances en la implementación de un modelo 

educativo inclusivo, por lo que el PASE propone la creación de un Consejo 

Superior de la Enseñanza de la Educación Especial, que sea capaz de aglutinar y 

unificar los planes y programas de los centros de enseñanza especial ya 

establecidos, así como de los programas de aulas diferenciadas ubicadas dentro 

del sistema regular de educación pública y de los Centros de Capacitación para 

Adultos con Discapacidad (CAIPAD). 
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3.- GARANTÍAS AMBIENTALES LA GRAN REFORMA CONSTITUCIONAL 

Los miembros del G-20 en su última cumbre, acordaron ayudar a los países 

pobres en sus políticas de protección al medio ambiente. Los temas centrales de 

la reunión, que mantuvieron los ministros de Economía y Finanzas del G-20, en la 

localidad escocesa de Saint Andrews, fueron la crisis financiera y el cambio 

climático, que retomarán en la conferencia internacional sobre el cambio climático 

de Copenhage, en la que los representantes de las economías más fuertes del 

mundo deben lograr un acuerdo sobre la financiación de esta lucha en los países 

más pobres.  

En los mismos términos se pronunció el equipo  de trabajo que desarrolla el 

Proyecto de Investigaci·n ñLos sistemas agroalimentarios latinoamericanos y el 

desarrollo científico-tecnológico ante la pretendida funcionalidad del comercio 

mundial. Adecuaci·n de las Pol²ticas P¼blicas al Desarrollo Humanoò que 

establece como uno de sus principios: 

ñContinuar con el estudio del sistema Internacional de Protecci·n de 

Derechos Humanos (diferenciando el concepto de crecimiento y el 

desarrollo) bajo la premisa ñla pobreza es la primera causa de 

contaminaci·nò para confirmar que la protecci·n ambiental se 

establece en relación con el aseguramiento de las condiciones 

sociales, culturales y económicas, individualizando las normas de 

acción operativas de protección ambiental (que redundan en 

conservación de la Biodiversidad y la sustentabilidad del desarrollo, 

comprensivo del factor transgeneracional), los mecanismos de 

prevención de daños al ambiente, la participación ciudadana, el deber 

de informar así como la legitimación procesal para efectivizar la tutela 

judicial.ò 

 

La trascendencia de la protección del medio ambiente fue asumida por el 

legislador constituyente, por eso reformó el artículo 50 de la Constitución Política 6 

                                                 
6
 ñARTĉCULO 50.- ñEl Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y 

estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza. Toda persona tiene derecho a un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese 
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y estableció la acción popular para que todas las personas estén legitimadas para 

denunciar todos los actos que atenten en su contra y, por esa razón, creó la 

fiscalía especializada en delitos ambientales; motivo por el que el artículo 50 de la 

Constitución Política hace del Estado costarricense un Estado Social y aumenta 

las posibilidades de acción contra todo cuanto ofenda el bienestar de las y los 

costarricenses.  

Por esa razón el PASE propone, en su programa de gobierno en materia de 

desarrollo y protección del medio ambiente, la aprobación de la gran reforma 

constitucional de este nuevo siglo: Adición de un título de GARANTÍAS 

AMBIENTALES a nuestra Constitución Política  

Al igual que lo hicieron en la mitad del siglo pasado costarricenses 

visionarios, que lucharon por la aprobación de las GARANTÍAS SOCIALES e 

incluso las defendieron en la revolución del año 1948 y esa ha sido la gran 

conquista de las y los trabajadores del país, el PASE propone dar un paso 

histórico más, insertando en la magna Ley, un título dirigido a resguardar el medio 

ambiente como vehículo de desarrollo sostenible y preservación de la 

biodiversidad nacional. 

Si bien es cierto, la aprobación de dicha reforma no garantiza por sí sola un 

cambio de actitud en la conciencia política y en la sociedad, en cuanto a que las 

acciones públicas e individuales guarden total armonía con la naturaleza y la 

imperiosa necesidad de encontrar un balance que permita una adecuada y 

controlada reposición en la tasa de utilización de recursos naturales, nuestra 

posición es que la aprobación de dicho título en la Constitución Política, puede 

generar dos resultados a corto plazo, con capacidad suficiente para reducir el 

deterioro ambiental generado por las medidas socioeconómicas y legales de los 

gobiernos de la República de turno.  

Por un lado, la aprobación del texto constitucional generará auténtica 

participación civil en el diseño, ejecución y seguimiento de políticas ambientales y 

a partir de la supremacía de la Constitución Política, cualquier normativa de 

                                                                                                                                                     
derecho y para reclamar la reparación del daño causado. El Estado garantizará, defenderá y preservará ese 

derecho. La ley determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes. (Así reformado por el 

art²culo 1Ü de la Ley No.7412 de 3 de junio de 1994)ò 
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carácter infra legal se derogará tácitamente, obligando a las y los legisladores a 

generar políticas consecuentes con el mandato del legislador constituyente. 

De conformidad con el décimo quinto informe del Estado de La Nación, 

Costa Rica se encuentra en clara deuda ecológica, específicamente, en dos 

aspectos: a) ausencia de ordenamiento territorial en buena medida, debido al 

impacto de algunas prácticas productivas que han desequilibrado la tasa de 

reposición de recursos naturales y b) una incontrolada emisión de carbono fruto 

del uso irresponsable de hidrocarburos y la ausencia de políticas de ahorro o 

sustitución de energías, por otras que resulten amigables con el medio ambiente 

Las relaciones entre sociedad civil, empresa privada, organizaciones 

ambientalistas y Estado se han deteriorado de manera alarmante y desde el PASE 

comprendemos que se avecinan conflictos sociales cada vez más fuertes, en los 

que el tema central será el reclamo por la preservación del ambiente de cara al 

desarrollo urbanístico y empresarial. Por esa razón el PASE considera al igual que  

consigna el informe del Estado de La Nación: ñel Estado  ha pasado de ser un 

mediador entre el sector privado y las comunidades (o sociedad civil) a 

constituirse, él mismo, en generador del conflicto, a través de sus acciones u 

omisiones, o por sus divergencias de fondo que se dan entre sus diversas 

entidades...ò 7 Por lo que se requiere con urgencia generar política pública en 

materia ambiental, a partir de la gran reforma constitucional propuesta. 

La propuesta que impulsa el PASE, promueve que se adicionen siete 

artículos a la carta magna en el marco de un nuevo título de Garantías 

Ambientales, dirigidas a que el Estado garantice, defienda y preserve un ambiente 

ñf²sico, biológico, cultural, económico, social y humano ecológicamente sostenible, 

para asegurarle una mejor calidad de vida a todos los habitantes de la Naci·nò. 

Mediante esta propuesta, el PASE, busca reafirmar la posición de un Estado 

garantista de la preservación de un medio ambiente, entendido de manera amplia, 

sostenible, extenso y al servicio de los habitantes del país, promueve también una 

dimensión de responsabilidad ecológica global, capaz de generar un compromiso 

                                                 
7
 XV Informe del Estado de La Nación. Pp. 207 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

46 Propuesta Humanista para Costa Rica 

entre Estado-Individuo en el uso y disponibilidad de los recursos naturales del 

país. 

Dicho garantismo se recalca, pues en el PASE aspiramos a un papel del 

Estado con capacidad de defender, preservar y mantener ñun inter®s p¼blico 

prevalenteò sobre el agua, subsuelo, suelo, diversidad biológica, hidrocarburos, 

minerales, recursos energéticos, costeros, marinos, mar patrimonial, la zona 

marítima de exclusión económica y las áreas protegidas del país. 

Tan ambiciosa tarea enunciada de manera genérica en la propuesta de 

reforma constitucional, requeriría de una ley específica para regular el uso público 

y privado de dichas zonas (política pública), con capacidad suficiente para generar 

equilibrio entre desarrollo económico  y preservación de recursos, haciendo uso 

claro está, de las reglas de la ciencia y la técnica. 

Igual equilibrio debe encontrarse en el uso de los hidrocarburos situación en 

la que, como refiere el informe del Estado de La Nación, Costa Rica ha 

sobrepasado ñ... la capacidad para mantener el ritmo de consumo y uso de los 

recursos que se ha desarrollado en las últimas cuatro o cinco décadas. Este 

consumo sigue aumentando al tiempo que disminuye la biocapacidad y, con ella, 

la habilidad para absorber los crecientes desperdicios 8 

Es por eso que nuestra propuesta clama por fijar cuotas de emisión de 

carbono y ahorro en el consumo de recursos, así como fomentar el uso de fuentes 

energéticas limpias. La propuesta de gobierno del PASE parte de conferirle 

calidad a toda persona en el disfrute de un ambiente físico, biológico, cultural, 

social y humano ecológicamente sostenible, por lo que se pretende regular, 

aquellas actividades públicas o privadas que afecten, utilicen, aminoren o alteren 

el patrimonio bioquímico y genético 

El agua como derecho humano 

 

El acceso universal al agua, su potabilidad, la cobertura y los usos del 

preciado líquido, son permanente preocupación del PASE. Es por eso que con 

plena certidumbre apoyamos la reforma constitucional del artículo 121 de la 

                                                 
8
 Ibídem P.p 213 
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Constitución Política que reforma el inciso 14, corrigiendo las atribuciones de la 

Asamblea Legislativa en cuanto a la enajenación y aplicación de usos públicos de 

los bienes de la Nación y estableciendo que no podrán salir definitivamente del 

dominio del Estado ñlas aguas ni las fuerzas que puedan obtenerse de ellas dentro 

de nuestro territorioò. 

Para el PASE la idea es que el agua y las fuerzas que se asocian a ella, no 

salgan de la tutela del Estado, pues aunque, por definición la Ley del Ambiente 

contempla el agua como de dominio público, es fundamental la incorporación 

directa en el texto constitucional. 
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4.- POLÍTICA PÚBLICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Según cifras oficiales de la FAO solo en el 2009, el hambre alcanzó un 

record histórico de más de mil millones de personas en todo el mundo, en América 

Latina esta criminal cifra llega a 53 millones de seres humanos y, los índices de 

sub-nutrición volvieron a los porcentajes de los años 90; es decir, podemos 

concluir que hay un claro retroceso en materia de seguridad alimentaria y desde 

luego, la urgente necesidad de que nuestro Estado, genere un sistema capaz de 

garantizar el acceso alimentario y nutricional a las personas menos favorecidas. 

           Es por ello que el PASE además de los Pactos Internacionales de 

Derechos Civiles y Políticos; del Pacto de Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales y, todos los instrumentos internacionales sobre derechos humanos que 

conforman nuestra Constitución Política con los que se ha comprometido nuestro 

país y subsecuentemente, todos los costarricenses, utilizará en defensa de su 

Programa de Desarrollo Humano Sostenible, fundamentalmente la 

DECLARACION UNIVERSAL SOBRE LA ERRADICACIÓN DEL HAMBRE Y LA 

MAL NUTRICIÓN. 

            De acuerdo con este instrumento de derecho internacional, alrededor de 

dos tercios de la población mundial producen apenas un tercio de los alimentos, 

desequilibrio que aumentará en los próximos diez años y amenaza a todos los 

países, grandes y pequeños en cuanto a la suficiencia y acceso alimentario, la 

disponibilidad y los precios razonables. 

Es por esa razón que el PASE propone un plan de acción de seguridad 

alimentaria, cuyos ejes temáticos son los siguientes: a) la protección del derecho a 

la alimentación y el derecho al agua como derechos fundamentales o derechos 

humano; b) el establecimiento de directrices de seguridad alimentaria nutricional y 

c) la garantía de disponibilidad y acceso a los alimentos de los costarricenses 

menos favorecidos, por medio de la promulgación de políticas públicas sostenibles 

en esta materia. 

Para el PASE, tanto la disponibilidad como el acceso y el aprovechamiento 

de los alimentos, deben ser las dimensiones básicas de una futura política pública 

en esta materia, en el entendido de que el modelo económico imperante es un 
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factor político adverso para establecer con seriedad una mayor producción 

alimentaria y una distribución más equitativa y eficaz de alimentos. 

El  PASE plantea fortalecer la gestión del Estado en la regulación y control 

de la cadena agroalimentaria, mediante la creación del Comité Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional que permanentemente vigile los tres 

componentes a los que antes se hiciera mención, a saber, disponibilidad, acceso y 

aprovechamiento de los alimentos. 

a) Disponibilidad, por cuanto consideramos necesario mejorar la 

productividad de alimentos de alto valor nutricional, mediante sistemas de micro 

financiamiento sostenible destinados a procesos de producción y distribución 

popular. Lo anterior implica una revisión de la Banca de Desarrollo y de su papel 

en la financiación de productores regionales además de garantizarles el acceso a 

energías alternativas y sistemas de riego.  

b) Acceso, por cuanto este es el elemento en el que el PASE formula una 

mayor agresividad, pues se trata de las clases menos favorecidas, especialmente 

niños, niñas, persona adulto mayor y personas con discapacidad en estado de 

pobreza o vulnerabilidad, puedan tener un acceso sostenible a ese mercado de 

alimentos de alto valor nutricional. 

Mejorar la capacidad económica de estos grupos, es un primer paso pero 

no es el único enunciado, proponemos una revisión integral del papel de los CEN-

CINAI, de los centros de atención diurna de la persona  adulta mayor, de los 

comedores escolares y de las subvenciones que entrega el Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), con el fin de desarrollar un sistema 

de protección integral que garantice este acceso a todos los sectores 

mencionados.  

c) Aprovechamiento, ya que si no existen otras condiciones alternas, como 

un mejor acceso a la salud, en especial en zonas indígenas, viviendas dignas y 

salubres y al menos, una mínima campaña educativa sobre la revalorización de 

los alimentos de alto contenido nutricional, todos los esfuerzos que se realicen 

pueden ser infructuosos. 
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Debemos impulsar desde el Estado costarricense, el mejoramiento de las 

condiciones y prácticas nutricionales de la población, que desgraciadamente ha 

caído en la trampa de una sociedad de consumo que vende comida chatarra en 

cifras exorbitantes, para una población tan pequeña como la nacional. La 

Comisión Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional que el PASE propone 

crear, estaría integrada por personas del más alto nivel, con representantes no 

solo del sector salud, agropecuario y económico del gobierno, sino también, por 

órganos académicos que pueden arrojar resultados valiosos, sobre los pasos que 

se deben de dar para asegurar resultados sostenibles y a largo plazo con respecto 

a la disponibilidad, acceso y aprovechamiento de alimentos en Costa Rica a largo 

plazo. 

En el tanto el sistema económico actual socave a nuestros pequeños 

productores, quienes se ven imposibilitados de competir con grandes empresas 

agrícolas, en el tanto para otros sea más rentable la venta de servicios o la venta 

de sus tierras; en el tanto muchas y muchos campesinos no tengan tierra, en el 

tanto la demanda de alimentos en otras latitudes como China, la India o la 

Comunidad Económica Europea sea demasiado alta y demasiado rentable, en 

Costa Rica estaremos en evidente riesgo de perder irremediablemente nuestra 

soberanía y autoabastecimiento alimentario, proponemos con la seriedad que 

amerita, la pronta formulación y ejecución de una política pública de seguridad 

alimentaria. 
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5.- PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA ñLO PRIMERO ES EL 

CIUDADANOò 

 

Convencidos de la necesidad de formular una estrategia de Estado seria y 

responsable, que aborde el problema de la inseguridad ciudadana, desde su 

perspectiva global; el PASE propone las siguientes acciones que se podrán 

desarrollar desde los tres poderes de la República. 

La evidente falta de respuesta de las autoridades de policía ante la 

criminalidad cotidiana; la ausencia de políticas preventivas dirigidas a las zonas de 

mayor vulnerabilidad social; la facilidad con la que los infractores de la ley evaden 

la cárcel y el poco respeto por los derechos y necesidades de las y los ciudadanos 

que se ven expuestos todos los días a delitos de variada índole, nos llevó a 

formular un plan en el que ñlo primero es la ciudadan²aò, porque sencillamente han 

sido relegados y colocados en desventaja social respecto de los delincuentes. 

La ciudadanía es quien vive entre rejas, las y los ciudadanos son quienes 

no pueden salir por las noches; las y los ciudadanos son quienes deben pagar 

servicios de seguridad privada para vigilar sus bienes y resguardar su vida; las y 

los ciudadanos tienen miedo, a causa de un gobierno que se ha negado a 

garantizar su seguridad. 

Nuestro Plan Nacional se sustenta en tres ejes de acción: ïprevención-

represión-contención;  lo primero es la ciudadanía, para que recuperemos las 

calles del país y los espacios de esparcimiento público para un disfrute pleno de la 

vida, mediante un trabajo conjunto devolveremos la tranquilidad de antaño a sus 

barrios y aunque no podemos garantizar lo imposible, ïque se acabe la 

criminalidad ï tenemos la seguridad de que el Plan del PASE responderá a la 

urgencia de seguridad ciudadana. 

 

Inseguridad Pública es Emergencia Nacional 

De acuerdo con el décimo quinto informe del Estado de La Nación, el año 

2008 mostró un serio desmejoramiento en materia de seguridad humana. En tan 

solo un año la tasa de homicidios por cada cien mil habitantes se incrementó en 
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3,1 %. Además, según la más reciente encuesta de Hogares con propósitos 

múltiples, reseña que un 28 % de los hogares del país, han reportado robos tanto 

dentro como fuera de su vivienda (aumenta casi un 100 por ciento). 

Como resulta lógico la victimización aumenta conforme aumenta el nivel de 

ingresos, de modo tal que son aquellos sectores que más ingresos tienen, los que 

se ven más afectados por problemas de delincuencia:  ñ...mientras en el primer 

quintil el 20,3% de los hogares fue víctima de algún delito en el 2008, en el quinto 

quintil esa proporci·n fue de 37,1%.ò 9  Lo anterior es asimismo reflejo de una 

seria descomposición social, en la que algunas clases aparecen enfrentadas. 

Adicionalmente, el año 2008 mostró una clara tendencia de aumento significativo 

en delitos de trasiego de drogas y en general, no cabe la menor duda de que los 

costarricenses nos sentimos totalmente indefensos, frente a una delincuencia que 

no reconoce límites y un Estado que abandonó su tarea fundamental de velar por 

la protección de la vida y la propiedad. 

Desde esta perspectiva, para el PASE la inseguridad debe de ser declarada 

como EMERGENCIA NACIONAL. Mediante la Ley N.º 8488 10 de 22 de noviembre 

de 2005, es posible aplicar un régimen de excepción en casos de emergencia 

nacional ñ... ocasionado por circunstancias de guerra, conmoci·n interna y 

calamidad p¼blica.ò 

Aunque tradicionalmente esta Ley se ha utilizado únicamente para la 

atención de desastres naturales, el grado de inseguridad ciudadana en las calles y 

hogares, justifica una pronta declaratoria de emergencia nacional 11 que tendría 

los siguientes efectos inmediatos: a) gestionar asignación de recursos por la vía 

de excepción para la atención de la emergencia; b) articular los instrumentos, los 

programas y los recursos públicos en acciones ordinarias y extraordinarias, 

institucionales y sectoriales, públicas y privadas orientadas a mejorar los 

estándares de seguridad pública y c) efectuar nombramientos de emergencia sin 

                                                 
9
 XV I nforme del Estado de La Nación. Pp.92. 

10
 Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo 

11
 Seg¼n la Ley N Ü 8488 amenaza se entiende como. ñPeligro latente representado por la posible ocurrencia 

de un fenómeno peligroso, de origen natural, tecnológico o provocado por el hombre, capaz de producir 

efectos adversos en las personas, los bienes,  los servicios públicos y el ambiente. 
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el trámite de concurso, de conformidad con el primer párrafo del artículo 10 del 

Reglamento del Estatuto de Servicio Civil.   

En todo caso, existen antecedentes legislativos que refuerzan nuestra tesis 

de que sí es posible, ya sea por la vía de un decreto ejecutivo o mediante la 

promulgación de una ley especial, que el Estado considere como una emergencia 

nacional la inseguridad pública 12 

 

Tres ejes de acción:  

Prevención-Represión-Contención 

 

En el PASE creemos en la atención al problema de la inseguridad 

ciudadana desde una perspectiva integral. Detrás de un delito, cualquiera que sea, 

existe todo un fenómeno social, la perversa ecuación es:  

- oportunidades = + delitos 

 

Por esta razón para el PASE, principalmente las y los jóvenes que viven e 

interactúan en zonas de alta vulnerabilidad social, son el objeto de preocupación 

de la política pública que impulsaremos en esta materia. Las personas infractoras 

de la ley entre los 18 y 31 años de edad representan aproximadamente la mitad de 

todas las sentenciadas, al menos así lo refleja la investigación sobre ñReincidencia 

en Costa Ricaò, elaborada por el Lic. Andrés Umaña Di Palma del Departamento 

de Investigación y Estadística de la Dirección General de Adaptación Social: 

 

ñLos delincuentes m¼ltiples espec²ficos son m§s j·venes que los 

genéricos: la mediana de edad en los primeros es de 31 años y en 

los segundos es de 33 años. El 79% de los específicos tienen 

menos de 38 años, en tanto que los genéricos de este grupo de 

edad alcanza un 75%. En ambos grupos la clase mayor es la que 

incluye el intervalo de 25 a 31 a¶os.ò 

 

                                                 
12

 Leyes Números 3258-3309-3686-4622-5170-6275-6832- 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

54 Propuesta Humanista para Costa Rica 

Si además tomamos en consideración que de conformidad con la Encuesta 

de Hogares del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, el grupo humano 

comprendido entre los 18 y 24 años (que representa el 40 % de la fuerza laboral) 

ha sido el más afectado por la crisis internacional financiera 13, es dable concluir la 

urgente necesidad de implementar acciones gubernamentales concretas dirigidas 

a crear oportunidades en este sector e invertir la ecuación social: 

+ oportunidades = - delincuencia 

 

La prevención como inversión 

 

Detrás de todo delito hay un fenómeno social complejo. La falta de 

oportunidades especialmente para las personas jóvenes que se traduce en falta 

de empleo, falta de capacitación, ausencia de espacios libres para la recreación y 

el deporte, son algunos detonantes que empujan a nuestra juventud a delinquir. Si 

a ello se agrega una agresiva oferta de alcohol y drogas incontroladas, además 

del progresivo deterioro de valores sociales y familiares, tendremos que concluir 

que, sin intensivos programas de prevención que aborden de manera integral a la 

juventud, la batalla contra la delincuencia estará perdida. 

La prevención no es más que anticiparse para evitar un  riesgo y desde el 

punto de vista del PASE, esa anticipación, es la mejor inversión que como Estado 

y sociedad podemos realizar las y los costarricenses. De lo que trata nuestra 

propuesta, es de identificar zonas vulnerables de la persona joven y desarrollar 

programas intensivos que les mantenga ocupados y con oportunidades reales de 

estudio académico o técnico, o trabajo decente. 

Desde un punto de vista técnico, la prevención de riesgo en materia de 

seguridad pública, implica un prejuicio que se adopta con el fin de evitar delitos, 

por lo que no es discriminatorio o lesivo de derecho alguno, la identificación, 

selección y puesta en marcha de nuestros programas, en zonas geográficas 

específicas. 

                                                 
13

 Tasa de desempleo abierto de ï5.5 por ciento. 
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No se trata solo de mantener a la persona joven dentro de las aulas de 

nuestro sistema de educación formal como lo ha impulsado el actual gobierno, 

mediante el Programa AVANCEMOS. Nuestra propuesta va mucho más allá de 

ocupar a los jóvenes en las aulas, la prevención debe enfocarse integralmente, es 

un menú variado e inteligente que no deja espacios para que las drogas, el alcohol 

y la delincuencia sean alternativas para nuestra juventud. Algunos de los 

programas preventivos que desarrollaremos son los siguientes: 

 

En cuanto a educación y capacitación: 

ü Crear un sub programa, dentro del programa avancemos, llamado ñsigamos 

avanzandoò que otorgue incentivos económicos a las y los estudiantes 

egresados de secundaria, para que sigan cursando carreras universitarias, 

técnicas o idiomas extranjeros en condición de becados. 

ü Otorgar becas totales en el INA  para jóvenes ex adictos y ex delincuentes 

con el fin de promover su inserción en la vida social y educativa. 

ü Desconcentrar los talleres y cursos de capacitación técnica del INA para 

que las capacitaciones sean ofrecidas en las propias zonas vulnerables, así 

como en zonas rurales. 

ü Transformar algunos de los salones comunales que se encuentran en 

desuso y están bajo la administración de Asociaciones de Desarrollo, en 

canchas de fútbol cinco y gimnasios, en fin, en espacios de esparcimiento 

que incluyan además la celebración de actividades de carácter artístico y 

cultural promovidas desde el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

 

En cuanto a generación de empleo y oportunidades: 

ü Celebrar en conjunto con empresas, cámaras de empresarios, empresas 

cooperativas, municipalidades y más, Ferias de Empleo en zonas de alta 

vulnerabilidad social, dirigidas a promover la contratación de la persona 

joven sin experiencia. 
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ü Impulsar la creación de un programa estatal de apoyo a personas jóvenes 

micro empresarias, financiado por medio de la Banca para el Desarrollo, 

para fortalecer la generación de emprendedores. 

Represión del delito 

 

Indiscutiblemente el Estado costarricense deberá modificar su estrategia de 

represión del delito, pues el aumento de la delincuencia implica además un 

desbocado aumento en la violencia generalizada, en la conformación de bandas 

organizadas, que actúan contra de las y los ciudadanos. 

El problema de la inseguridad, inicia en el propio Ministerio encargado del 

ramo. La represión de los delitos en un país cuya población actual es 4 millones 

500 mil habitantes, con tan solo 1 policía, para 378,6 ciudadanos es sencillamente 

absurdo o suicida. 

El aumento de nuestra población, la falta de controles migratorios, que hace 

imposible cuantificar la cantidad de extranjeros que residen ilegalmente en nuestro 

suelo y más específicamente en la provincia de Limón, han provocado una 

sensible disminución en la cantidad de efectivos de policía por habitante, en los 

últimos tres años, veamos: 

 

 

 

 

Año 2007 

Un policía para 

 414,4 ciudadanos Año 2008 

Un policía para 

400,5 ciudadanos Año 2009 

   Un policía para 

378,6 habitantes 

Ciertamente no existe una variable que garantice que a mayor número de 

policías, menor criminalidad, pero la experiencia, la sana crítica y el sentido común 
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confirma que un número insuficiente de efectivos, aumenta la probabilidad de 

actos delictivos. 

Esto se hace más evidente en la provincia de San José, que es la de mayor 

incidencia delictiva (hasta el doble que en otras provincias) y la de mayor 

población del país: 1,002.136 habitantes.14  Aquí el número de policías es de 

210115 (un policía por cada 476 habitantes), porcentaje que es relativamente 

mayor al promedio nacional, sin embargo, claramente insuficiente con respecto a 

una mayor incidencia de delitos. 

Lugares tan complejos como el cantón central de San José, solo cuentan 

con 880 efectivos para brindar seguridad a los residentes de Hatillo, San 

Sebastián, Pavas y los barrios del sur. En el caso de Desamparados, (con una 

población de más de 142 mil costarricenses) el número de policías es de tan solo 

159, uno para cada 900 desamparadeños. 

Es indispensable aumentar el número de policías por ciudadano en todos 

los rincones del país. De acuerdo con el Foro Europeo para la Seguridad Urbana 

(FESU) 16 en España hay 486 policías por cada 100 mil habitantes, en Italia 471, 

en Francia 408 y en Bélgica 377, es decir, respecto de esas naciones de la 

Comunidad Económica Europea, el número de policías por ciudadanos en  Costa 

Rica, es sencillamente inferior: 264 efectivos. 

Por eso proponemos el aumento decidido del número de policías en 

nuestras calles, junto a un programa de incentivos y estabilización laboral. En la 

actualidad el 50 % de los efectivos del Ministerio de Seguridad Pública no se 

encuentran nombrados en propiedad, de estos un 30 % se encuentran interinos y 

un 20% tramita su ingreso al Estatuto Policial. 

En el gobierno del PASE y mediante su Fracción Legislativa, 

incrementaremos el número de policías a 400 por cada 100 mil habitantes, lo que 

implica la contratación de 6.090 policías más y equivale a un oficial por cada 250 

habitantes. 

                                                 
14

 Padrón Nacional según Tribunal Supremo de Elecciones 
15

 Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública 
16

 www.fesu.org. 
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Este esfuerzo implicaría un aumento en los gastos corrientes del 

presupuesto de la República de cerca de 30 mil millones de colones anuales. Sin 

embargo, y a priore  la Ley de Presupuestos Públicos, establece límites en cuanto 

a la financiación de los gastos corrientes del Gobierno, la financiación propuesta 

de 30 mil millones, no representa ni siquiera un 11% de los ingresos ordinarios 

financiados mediante endeudamiento público de los últimos años.17 

  Además se hace necesario velar por la calidad de la policía costarricense, 

de conformidad con la encuesta de opinión pública de la Escuela de Matemática 

de la Universidad de Costa Rica, 18  un 53,4 % de los costarricenses creen que ñLa 

polic²a no cumple su misi·néò Mientras que un 81.3 % ñya no se sienten segurosò.  

Incluso para el 68.6 por ciento: ñLa polic²a est§ atada de manos por las leyes 

contra la delincuenciaò, por eso adem§s del incremento en el n¼mero de efectivos 

proponemos las siguientes medidas concretas: 

ü Iniciar un programa de seguridad integral con las distintas policías 

municipales para determinar en cada cantón, aquellos focos de 

delincuencia de mayor incidencia. 

ü Realizar operativos diarios en las zonas conflictivas, autopistas, centros 

urbanos y más, en los que pueda haber presencia de personas infractoras a 

la ley. 

ü Aumentar el número de oficiales de la policía de migración y entablar 

programas conjuntos, con el fin de identificar y expulsar del territorio 

nacional a extranjeros ilegales con antecedentes penales. 

ü Continuar con el convenio de patrullaje conjunto entre el gobierno de los 

Estados Unidos y el nuestro, pero demandando la pronta capacitación de 

personal costarricense, así como la donación de equipo, lanchas, radares y 

armas que impidan el tráfico de estupefacientes en nuestra zona costera, 

así como en el territorio nacional.  

ü Establecer más y mayores controles en fronteras terrestres, puertos y 

aeropuertos para evitar el trasiego de sustancias no lícitas. 

                                                 
17

 En el año 1999 = 126 mil millones de colones. En el año 2000 = 185 mil millones. En el año 2001 = 195 

mil millones En el año 2002 = 267 mil millones. 
18

 Proyecto de Estructuras de la Opinión Pública patrocinado por el CIMPA, año 2009 
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ü Vigilar y detener a los adictos más comúnmente conocidos como 

ñpiedrerosò a quienes se les atribuye la mayor parte de los ilícitos comunes, 

por medio de nuestro programa de pol²tica criminal llamado ñla tercera 

faltaò. 

 

Sin cárcel no hay rehabilitación 

 

Nuestra tercera fase de abordaje al problema de inseguridad ciudadana es 

la contención; es decir, la etapa en la que las sentencias son administradas por el 

Ministerio de Justicia y Gracia y la llamada fase de ejecución condicional de la 

pena, que es aquella que permite la salida anticipada de prisión de quienes han 

sido condenados por infracciones a la ley penal. 

De acuerdo con la Constitución Política el fin de las penas privativas de 

libertad no es el castigo, sino la rehabilitación. El PASE comparte esta filosofía 

pero no descarta la necesidad nacional de encarcelar a todas aquellas personas 

infractoras de la ley, consumadas, reincidentes y profesionales que han hecho del 

delito una estilo de vida y han sometido a las y los ciudadanos al temor por sus 

vidas y posesiones. 

Un problema claramente identificado por el PASE es la facilidad con la que 

las personas infractoras de la ley se libran de la cárcel, de la que salen y entran 

con extremada facilidad, frente a lo cual proponemos un intensivo programa de 

reforma a los reglamentos del Ministerio de Justicia que otorgan beneficios y 

excarcelaciones que no se encuentran bajo el control del Poder Judicial, así como 

la promulgación de una ley de Ejecución Penal que garantice las reglas bajo las 

cuales, se podrán anticipar las salidas del sistema penitenciario, con criterios muy 

distintos a los actuales. 

Mientras que un 62,3 % de las y los costarricenses consideran que ñal 

gobierno no le importa verdaderamente la seguridad de los ciudadanosò, un 44,4 

% est§ convencido de que: ñno se puede confiar en la justiciaò y un 83,2 % 
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asegura: ñque al no castigarse los delitos se destruyen las bases de nuestra 

sociedad.ò19 

Esta visión deteriorada que la sociedad costarricense tiene de instituciones 

encargadas de la administración de penas carcelarias (Poder Judicial y Poder 

Ejecutivo a través de la Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de 

Justicia y Gracia), es concordante con la que refleja la reciente encuesta nacional 

de actitudes, percepciones y valores, en el marco de la investigación social 

denominada: ñCultura de la Constituci·n en Costa Ricaò. 20 

Un 68,6 % de los encuestados considera que en el país solo se cumplen 

algunas leyes y otras no; además un 58 % de las y los costarricenses estarían 

dispuestos a ir en contra de la Ley ñdependiendo de las circunstanciasò, expresión 

que demuestra el elevado deterioro de la ciudadanía frente al ordenamiento 

jurídico. 

Desde este punto de vista, el PASE considera necesario que la sociedad en 

general envíe un mensaje claro a la delincuencia, que no se tolerará más la 

impunidad, por medio del endurecimiento de los requisitos de salida anticipada de 

prisión. 

Ya sea por medio del beneficio de la media pena, ya sea por medio del 

avance en etapas, 21 en principio, por la vía de reforma a la Ley penal (artículo 64 

del Código Penal) y después por la vía del decreto ejecutivo, prohibiremos esta 

posibilidad a todas aquellas personas infractoras de la ley, cuyos delitos hayan 

implicado un evidente peligro para la vida humana de las víctimas. 

Así por ejemplo, el actual artículo 64 del Código Penal expresa: 

ARTÍCULO 64.ï Todo condenado a pena de prisión podrá solicitar 

al juez competente, y este facultativamente conceder la libertad 

condicional, cuando haya cumplido la mitad de la pena impuesta en 

sentencia ejecutoriada; en este caso el juez pedirá al Instituto de 

Criminología, para su mejor información y resolución, el diagnóstico 

                                                 
19

 Contenido en Proyecto de Estructuras de la Opinión Pública patrocinado por el CIMPA, Encuesta de la  

Escuela de Matemática de la Universidad de Costa Rica año 2009 
20

 Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia Electoral (IDEA). 
21

 De niveles cerrados o institucionales los privados de libertad pasan a niveles semi institucionales mediante 

los que solo se obligan a pernoctar o firmar en centros abiertos 
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y pronóstico criminológicos del penado y un informe en que conste, 

si el solicitante ha cumplido o no el tratamiento b§sico prescrito.ò 

 

El PASE propone la reforma de dicho artículo para que se lea de la 

siguiente manera: ñARTÍCULO 64.ï Todo condenado a pena de prisión con 

excepción de aquellos cuyos delitos implicaran un atentado directo o indirecto en 

contra de la vida humana, podrá solicitar al juez competente, y este 

facultativamente conceder la libertad condicional .... ñ  Lo anterior por cuanto el 

valor más preciado desde el punto de vista jurídico y político es precisamente la 

vida y el Estado costarricense se encuentra en pleno deber de defenderla, frente a 

la delincuencia. 

La reforma propuesta podría ser aplicada en contra de aquellas personas 

delincuentes, que amenacen con armas de fuego o blancas (punzo cortantes), con 

el fin de robar objetos; a aquellas que ingresen en propiedad privada y con el uso 

de la fuerza sometan a sus ocupantes y en fin, cualquier delito en el que de 

manera directa o indirecta, sea amenazada la vida humana. 

Desde esa perspectiva, el PASE propone reformar por la vía del decreto 

ejecutivo las reglas de administración de la pena del Ministerio de Justicia y 

Gracia, impidiendo precisamente cualquier posibilidad de beneficio o anticipo de 

salida a la pena, a quienes atenten en contra de la vida de las y los ciudadanos. 

Ese es el mensaje que el Estado y la sociedad debe enviar a la persona 

joven, cero tolerancia y penas privativas de libertad completas y sin beneficios, 

contra aquellos que amenacen la vida de la ciudadanía o la quiten. 
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6.- TRANSPARENCIA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA 

La Constitución Política, refiriéndose a los deberes y responsabilidades de 

los funcionarios públicos, determina en su artículo 11 que son simples depositarios 

de la autoridad y están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no 

pueden arrogarse facultades no concedidas en ella.  Por su parte, el artículo 9 de 

la Constitución Política, de acuerdo con la reforma de la Ley N.° 8364, de 1 de julio 

de 2003, establece que el Gobierno de la República además de popular y 

representativo es participativo, variante que modifica el derecho de la ciudadanía 

en el sentido de ciudadanía social, que va más allá del derecho a elegir y ser 

electo para convertirse en una visión integradora que tiene en cuenta a las y los 

ciudadanos, económico y social como síntesis de justicia y pertenencia. Actitud 

que le impone a las y los ciudadanos una participación activa dentro de una 

democracia representativa, arraigada en la idea de pertenencia a la comunidad 

como parte activa, consciente y responsable; razón por la cual, las y los 

funcionarios públicos al asumir funciones deben ejercerlas como un servicio a la 

colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, conforme a la ley, bajo 

la advertencia de incurrir en responsabilidad administrativa, civil y penal, de 

acuerdo con el artículo 11 de la Constitución Política. 

Por esa razón el PASE reafirma su compromiso con la transparencia en el 

ejercicio de la función pública. El hecho de que la sociedad haya delegado la 

responsabilidad de la administración de la cosa pública en el Estado, no quiere 

decir que la ciudadanía deba desentenderse del manejo de los recursos públicos; 

por el contrario, la supervisión, fiscalización, seguimiento y evaluación sobre los 

bienes públicos es tanto derecho como deber de la ciudadanía.  Es en este punto 

donde tienen cabida mecanismos de intercambio de información para facilitar la 

vigilancia y supervisión de los ciudadanos hacia la cosa pública, como lo es la 

rendición de cuentas a la que nos sometemos sin temores de ninguna clase. 

El propósito central de las responsabilidades asignadas, para la 

democratización de la Administración Pública, es que el modelo de gestión, los 

procesos, las estrategias administrativas y el comportamiento de los servidores 

públicos faciliten la participación ciudadana. 
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El Estado debe dar respuestas adecuadas y oportunas a la multiplicidad de 

demandas provenientes de un ambiente caracterizado por la complejidad y el 

cambio acelerado, lo que requiere de un aparato administrativo ágil y flexible que 

responda a tales exigencias. 

Quizá uno de los problemas más importantes para la ejecución eficaz y 

eficiente de las funciones del Estado, es la inadecuación entre esa necesidad y la 

existencia de un aparato administrativo lento, engorroso, más orientado al 

cumplimiento de los procedimientos que hacia el logro de resultados.  Lo que 

exige una transformación de la Administración Pública para adecuarla a las 

necesidades. 

La rendición de cuentas por parte de funcionarias y funcionarios públicos, 

además de constituir un aspecto fundamental para traslucir el quehacer 

institucional y fortalecer el Estado de Derecho, es un medio para que la 

colectividad realice una ñcontralor²a socialò, para asegurar la calidad de las 

instituciones y evaluación  del trabajo cumplido por quienes asumen el ejercicio de 

funciones p¼blicas, que como establece la Carta Magna: ñconstituye un servicio a 

la colectividad, que exigirá capacidad, honestidad y eficienciaò. Estos aspectos 

fueron los que motivaron al legislador para consagrar en la Constitución el deber y 

la responsabilidad de rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad en lo 

concerniente a las funciones públicas. 

Las naciones que obligan a las y los funcionarios públicos y gobernantes a 

rendir cuentas del cumplimiento de sus funciones, de manera periódica e 

institucionalizada, suelen ser también las naciones que ostentan mejores 

condiciones de vida, economías más fuertes y ejercen una mejor defensa de las 

libertades individuales.  Si un Estado no garantiza la rendición de cuentas, y los 

ciudadanos no tienen acceso a una información fidedigna y adecuada de las 

acciones que se realizan en las instituciones públicas, entonces existirán mayores 

riesgos de que las instituciones públicas se corrompan.  La rendición de cuentas 

es una condición necesaria, aunque no suficiente, para el control efectivo de la 

corrupción, pues supone entrever el quehacer de la Administración Pública y 

hacerlo sujeto al escrutinio de todos.  La rendición de cuentas y el combate de la 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

64 Propuesta Humanista para Costa Rica 

corrupción se han convertido en las mayores preocupaciones de la sociedad en 

los últimos años. 

La realidad de nuestro sistema imperante ha demostrado sin ninguna duda 

que la Administración Pública, crea las condiciones propias para el desarrollo de la 

corrupción y, ha minado la escala de valores de las y los participantes; escala que 

ellos no inventan sino que reciben de ese sistema.  Por lo mismo, el PASE se 

manifiesta plenamente convencido de que la conquista más importante que 

podamos lograr, será erradicar la corrupción e instaurar la eficiencia en la 

Administración Pública. 

La Constitución, la ética y la moral, obliga a todas las y los funcionarios 

públicos a rendir cuentas de su gestión a la colectividad.  Resulta inconcebible que 

algunas funcionarias y funcionarios públicos abusen de su poder para disfrutar 

permanentemente de viajes y viáticos innecesarios para el desarrollo institucional 

y para el interés público; también que se contrate personal para cumplir funciones 

innecesarias o superpuestas, para citar algunos casos sin una rendición de 

cuentas. 

Tanto porque es un mandato constitucional cuanto porque es una 

necesidad para transparentar el ejercicio de la función pública, como medio para 

combatir la corrupción, la urgencia de una ley de rendición de cuentas es un 

asunto impostergable. 

El deber y responsabilidad de la rendición de cuentas tiene que hacerse, en 

el nivel interno, ante la autoridad u órgano correspondiente, y en el nivel externo 

ante el pueblo en quien reside la soberanía; por tanto, la autoridad suprema para 

fiscalizar el desempeño de la Administración Pública. 

En este sentido, la Contraloría General de la República es la entidad 

competente para vigilar y conminar el deber ineludible de la rendición de cuentas, 

dentro del ámbito de sus deberes y atribuciones generales y en concordancia con 

lo estipulado en la Ley orgánica de la Contraloría General de la República. 

La ley de rendición de cuentas que propone el PASE y ejecutará desde el 

gobierno de la República, cumplirá un rol fundamental para instaurar la 

responsabilidad y la transparencia en el ejercicio de la función pública, con el 
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propósito de impedir actos de corrupción en la Administración Pública.  A 

continuación enumeraré los ejes fundamentales: 

a) Obligar a que las acciones y decisiones de las autoridades 

públicas sean justificadas. 

b) Obligar a toda y todo funcionario público o gobernante a informar y 

explicar la forma en que ha utilizado los recursos que le fueron dados 

por el pueblo, para emplearlos en beneficio del pueblo y no en 

provecho personal o de los gobernantes y las y los funcionarios de 

turno. 

c) Crear un espacio de interlocución entre las y los servidores 

públicos y la ciudadanía, con la finalidad de generar transparencia, 

condiciones de confianza entre gobernantes y ciudadanos y 

garantizar el ejercicio del control social a la Administración Pública; 

sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y planes de 

acción para su realización. 

 En nuestro ordenamiento jurídico, la rendición de cuentas se 

constitucionalizó por medio de la reforma del artículo 11 de la Constitución 

Política, por la Ley N.º 8003, de 8 de junio de 2000, sin que a la fecha contemos 

con la institucionalidad y cultura que demande y utilice apropiadamente ese 

mecanismo de control.  La Contraloría General de la República conocerá de la 

responsabilidad que le atribuye su Ley orgánica, la Constitución Política y las leyes 

que regulan el control y la fiscalización de los recursos públicos, pero no cuenta 

aún con el establecimiento y consolidación de un sistema de rendición de cuentas 

ni ha desarrollado o promovido los instrumentos que fortalezcan la transparencia 

en la gestión pública, a pesar de que contamos con la Ley general de control 

interno y el Manual de normas generales de control interno y la Ley contra la 

corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública. 
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Es por las razones expuestas que el PASE se compromete a gobernar 

tomando en cuenta: 

- El ejercicio de funciones públicas como un servicio a la 

sociedad, que   exigirá capacidad, honestidad y eficiencia. 

- La rendición de cuentas para transparentar el quehacer 

institucional y fortalecer el Estado de derecho, y como un 

medio para que el pueblo realice una ñcontralor²a socialò sobre 

nuestro trabajo para asegurar la calidad de las instituciones y 

la evaluación del trabajo cumplido. 

- Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 

 

La Contraloría General de la República es la entidad competente para 

vigilar y conminar el deber ineludible de la rendición de cuentas, dentro del ámbito 

de sus deberes y atribuciones generales y en concordancia con lo estipulado en 

su Ley orgánica. 

Pero además, esta institución cumple un papel fundamental no solo en el 

control de la corrupción de los gobernantes y funcionarios de turno, sino también, 

respecto de la hacienda pública y su relación con terceros, por lo que el PASE 

emprenderá acciones decididas al fortalecimiento de dichos controles, 

especialmente, en materia de contratación pública a saber: la autorización de 

contrataciones, la resolución de recursos de objeción del cartel, el recurso de 

apelación de las adjudicaciones y el refrendo de los contratos. 

  El duodécimo informe sobre el Estado de La Nación en desarrollo humano 

sostenible, más específicamente el informe final sobre la situación de contratación 

administrativa en Costa Rica textualmente dice ò los entes y los ·rganos p¼blicos 

no han demostrado a la fecha tener capacidad para desarrollar adecuadamente 

los procedimientos de contratación administrativa, por lo que la solución que se 

propone de restringir el control previo a los procedimientos de licitación pública, 

puede tener consecuencias negativas en la observancia de principios 

constitucionales de contratación administrativaò. 
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  En efecto, hay una corriente política que promueve la flexibilización de los 

controles previos en materia de contratación pública; tesis que rechazamos por 

cuanto, nuestra administración pública no está preparada para el autocontrol y esa 

falta de capacidad se puede traducir en violaciones a principios constitucionales 

de contratación administrativa y sobre todo, en nulidades absolutas con el 

consecuente desperdicio de recursos humanos, materiales y humanos para 

nuestro Estado. 

Bajo el pretexto de la ingobernabilidad, se alude a una supuesta maraña de 

trámites burocráticos que además de lentos, retrasan el desarrollo nacional por 

cuanto impiden la oportuna adjudicación de obras de infraestructura y más. En 

contraposición el PASE cree que esto no es cierto porque los controles, previos e 

incluso a posteriori que realiza la Contraloría General de la República, son 

fundamentales para garantizar el cumplimiento del debido proceso, dentro de 

nuestro Estado de Derecho. 

  El PASE propone pequeñas modificaciones, que equilibren los controles 

previos, respecto del interés general para que se cumplan los objetivos superiores 

del país con mayor celeridad a lo que acontece en la actualidad y que de seguido 

detallamos: 

  a) En contrataciones directas, proponemos dos soluciones que son 

perfectamente viables. Una es aumentar considerablemente el personal técnico de 

esta Contraloría General de la República dado el alto volumen de estas 

autorizaciones que se tramitan todos los años. El PASE no desea una 

flexibilización de este control, pues precisamente la administración ha demostrado 

en los últimos años, un claro abuso de la contratación directa y no podemos 

permitirnos que este Órgano excluya aquellas solicitudes que sean ilegítimas. La 

otra solución que se ofrece mediante una reforma a la Ley y con base en la 

experiencia y la sana crítica que como sabemos son fuentes legítimas del 

derecho, es excluir el control previo de la contraloría, de aquellas contrataciones 

directas de la administración, aquellas que resultan ser las más usuales, teniendo 

en cuenta como principal parámetro, el monto de la contratación. Esto en definitiva 

y/o el aumento del personal de la Contraloría, bajaría en muchos días el trámite 
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para autorizar este tipo de contrataciones directas, pero no elimina el control y 

además, aquellas que fueran excluidas del conocimiento de la Contraloría General 

de la República, se entenderán bajo la responsabilidad de la administración con el 

fin de establecer posibles responsabilidades de tipo penal. 

  b) En la resolución de recursos de objeción al cartel licitatorio, tampoco es 

la posición del PASE que se elimine o disminuya este poder de la Contraloría, 

pero sí tenemos propuestas que podrían acelerar esta parte del procedimiento, al 

que por cierto se le atribuye, la mayoría de atrasos en las contrataciones públicas. 

De acuerdo con la memoria del 2005 de la Contraloría, más del 50 % de los 

recursos de objeción al cartel son declarados sin lugar. Es nuestra posición que se 

deben identificar aquellos elementos que permitan rechazar ad portas y por 

improcedente, muchas objeciones del cartel que claramente sabemos están 

dirigidas a obstaculizar o atrasar los procesos licitatorios, es decir, identificar 

aquellas objeciones que en derecho se conocen como ñtemerariasò porque no 

poseen ningún fundamento válido para realizarse. 

  Por otro lado, la Administración Pública en la figura del Gobierno de la 

República, debe de asumir su propia cuota de responsabilidad, en cuanto a la 

calidad de los carteles que deben ser equilibrados y justos. La existencia de tantas 

objeciones demuestra que sí hay un porcentaje bien grande de objeciones que se 

justifican y esto es evidencia de una actividad de la Administración que está en 

conformidad con el ordenamiento jurídico o peor aún, que diseña carteles 

licitatorios que pretenden favorecer a determinados grupos empresariales. 

  En el PASE resolvenemos esa reforma de ley para que existan elementos que 

justifiquen el rechazo ad portas de las objeciones, pero a la vez sanciones penales 

y administrativas, para aquellos responsables de la elaboración de carteles 

sesgados o evidentemente inconformes con nuestro ordenamiento jurídico. 

  c) En cuanto a los recursos de apelación, el PASE se manifiesta en igual 

sentido, de dotar a la Contraloría General de la República de elementos jurídicos 

con los cuales pueda sustentar apelaciones ad portas, pues a fin de cuentas ya se 

han realizado las modificaciones a la ley que invirtieron la carga de la prueba, por 
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lo que los recursos deben de estar sólidamente fundamentados y basados en 

dictámenes, estudios y demás pruebas.  

  d) Finalmente en lo que respecta a los refrendos de los contratos, no nos 

parece que deba existir ningún tipo de ajuste, pues a juicio del PASE, por 

antonomasia este es el acto de control previo dentro de todo el ordenamiento de la 

contratación administrativa, en el tanto verifica y ajusta al bloque de legalidad, todo 

lo referente al proceso de ejecución contractual. 
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III Parte  

Redistribución de la riqueza 

DEMOCRACIA ECONÓMICA 

1.- LA GRAN CONQUISTA DEL NUEVO SIGLO 

El PASE reafirma su convicción, adhesión y sometimiento al largo 

compromiso histórico de las y los costarricenses, con la justicia social y el bien 

común, por lo que promoverá el desarrollo de la democracia económica como la 

gran conquista de este nuevo siglo y como única estrategia posible capaz de 

generar oportunidades e igualdad para todas y todos los costarricenses. 

Las grandes conquistas sociales de mediados del siglo pasado son una 

parte inequívoca del patrimonio cultural y político de todas y todos los habitantes, 

es el resultado de un largo legado de luchas sociales y de una identidad nacional 

continua, permanente y persistente de las y los ticos decididos a  la construcción 

de una sociedad cada vez más justa. 

 La realización de este ideal de democracia económica, exige de 

conformidad con nuestra propuesta, la estimulación de mercados internos, el 

respeto a las libertades sindicales y la protección de las redes de seguridad social, 

actualmente amenazadas por la competitividad del mercado global, pues tal y 

como lo denuncia la Iglesia, las decisiones económicas deben de ser articuladas 

éticamente para permitir el reconocimiento de un comercio justo y ñequilibrado en 

el campo agr²colaò, el reconocimiento de los derechos del recurso humano de los 

países pobres, ñel justo salario y seguridad para el trabajador y su familiaò, el 

mayor acceso a la educación formal y a la instrucción, y la aplicación de la 

subsidiaridad fiscal, entendida como el proceso ñque permitiría a los ciudadanos 

decidir sobre el destino de los impuestos que pagan al Estadoò. 22 

Toda decisión económica posee consecuencias de carácter moral y ético, 

por lo que las siguientes medidas que el PASE propone, se enmarcan en el campo 

de la responsabilidad social y la búsqueda de la justicia y el bien común, mediante 

                                                 
22

 Todo lo entrecomillado se encuentra inserto en la Enc²clica Papal ñLa verdad en la caridadò. Papa 

Benedicto XVI. Año 2009 
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la solidaridad, la empresa social y relaciones de mercado en las que el valor 

equivalente de los bienes y servicios estén al servicio del hombre y la mujer. 

 

2.- RADIOGRAFÍA DE LA COSTA RICA ACTUAL 

     Cualquier organización política que pretenda formular un plan de 

gobierno serio y responsable, debe partir de los principales indicadores macro 

económicos sobre la realidad nacional. Es por esa razón, que la formulación de las 

siguientes propuestas del PASE se basa en la información confiable, objetiva y 

sistematizada que proviene de la Encuesta Nacional de Hogares (ENH), con 

propósitos múltiples del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) del año 

2009, así como del mas reciente informe del Estado de La Nación (Décimo 

Quinto). Dichos instrumentos de investigación científica social nos permiten 

elaborar la siguiente radiografía de la Costa Rica actual, conocer la 

heterogeneidad de los grupos sociales, las tendencias de crecimiento en la 

desigualdad, así como identificar, aquellas acciones concretas que en el corto y 

mediano plazo, pueden incidir positivamente en los sectores de la población, 

cuyas necesidades no son atendidas por el Estado. 

 

El rostro humano del desempleo 

 

De acuerdo con la ENH las personas desempleadas aumentaron un 68.8% 

de julio de 2008 a julio de 2009, lo que provocó un incremento en la tasa de 

desempleo que pasó de 4.9% a 7.8%. Aunque dentro de las razones identificables 

de dicho aumento se debe citar la crisis internacional financiera generada en los 

Estados Unidos, en  realidad el aumento de personas desempleadas en Costa 

Rica es una tendencia que se ha mantenido constante desde el año 2007. 

La afectación a nivel geográfico es consistente y aunque en términos 

absolutos es la región central la que registra el mayor crecimiento en la cantidad 

de desocupados -debido a la mayor concentración de población en esa región- 

son las zonas Chorotega, Pacífico Central y Pacífico Brunca, las que mayores 

índices de desempleo presentan.  
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En cuanto al grupo humano que sufrió un mayor deterioro en los 

indicadores, el comprendido entre los 18 y 40 años de edad registró  5.5% de 

Tasa de Desempleo Abierto (TDA), pertenecientes todos al sector privado que 

además es el generador del 84,4% de la fuerza laboral. Lo anterior se traduce, en 

términos absolutos en 31.345, nuevos desempleados que dejaron de laborar en 

las siguientes actividades económicas: a) construcción, b) agricultura y ganadería 

y c) industria y manufactura, lo que en números absolutos representó pérdidas de 

plazas laborales en las siguientes cantidades: a) menos 23000,  b) menos 10700 y 

c) menos  6600 empleos, en el mismo orden de cita. 

En mucha menor medida, otras actividades económicas también reflejaron 

disminución de empleos, tales como comercio y reparación, actividades 

inmobiliarias y servicios comunales. 

En lo que respecta al salario mínimo real, el décimo quinto informe del 

Estado de La Nación no solo identifica su estancamiento, ña niveles similares del 

a¶o 1999ò sino que además revela que el 33,5% de las y los trabajadores no 

reciben el salario mínimo (588.796 personas en términos absolutos). El destacado 

informe plantea la hipótesis de que si esa masa de trabajadores recibiera el salario 

mínimo, ñla pobreza se habr²a reducido en 6,6 puntos porcentuales en el 2008ò. 

 

Otra vez la pobreza 

 

Desde el año 2007, el incremento en la pobreza ha sido consistente. 

Aumentó de 16,7% en el año 2007 a 17,7% en 2008 (95 000 personas más o 

19.670 hogares) y aumentó otra vez a 18,5% en el año 2009 (221.229 hogares, 

25.708 personas pobres). 

La pobreza extrema también registró un incremento en el mismo período, 

ubicándose en un 4,2% de la población nacional, que es de poco más de 4,6 

millones de habitantes y con una fuerza laboral de 2,1 millones de personas. El 

sector rural del país es el que presenta los mayores índices en ambos indicadores: 

19.2% de pobreza y 5.3% de pobreza extrema. 
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Además los principales indicadores nuevamente confirman la desigualdad 

en la distribución del ingreso, de acuerdo con el informe del Estado de La Nación, 

el coeficiente de Gini se situó en 4,21 (0,426 en 2007), cifra igual al promedio de la 

década, dato que resulta consistente con los registrados por la ENH, con respecto 

del ingreso por quintil de las y los trabajadores, según el cual, quienes se ubican 

en el i quintil (población con menos ingresos) vieron disminuidos sus ingresos en 

menos 1,2% y quienes se ubican en el v quintil (población con más ingresos), 

aumentaron sus ingresos en +13,3%. 

 

El fantasma de la inflación 

 

La inflación acumulada durante los últimos 12 meses del año 2009, es la 

más baja de los últimos 10 años (0,4%), pero dicha baja es multifactorial y no ha 

sido producto de las políticas del Banco Central.  Por una parte, se identifica -

como una razón de la baja inflacionaria- la recesión producto de la crisis financiera 

internacional de los Estados Unidos, que como consecuencia nacional, genero 

una caída en la producción, en el ingreso real de los consumidores, así como en 

los índices de inversión extranjera y nacional. 

De conformidad con la propia información generada por el Banco Central de 

Costa Rica, los gastos de consumo cayeron durante este período a menos 5,1% 

mientras que los índices de inversión registraron una nada halagüeña reducción 

de menos 24,0% lo que efectivamente generó y explica por sí, la baja inflación. 

Además algunos otros factores externos beneficiaron la baja inflación, tales como 

el precio internacional del petróleo. 

Sin embargo, el aumento del gasto público y de las deudas interna y 

externa que se han generado en el período, amenazan seriamente la estabilidad 

de este indicador, que podría alcanzar dos cifras en el año 2010, pese a que el 

déficit fiscal no llegó al techo acordado por autoridades del gobierno con el Fondo 

Monetario Internacional (368 mil millones de 371 mil millones). 

 

Tasa Básica Pasiva: bomba de tiempo inestable. 
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El control sobre la inflación tiene repercusiones positivas en las tasas 

nominales de interés y viceversa. La baja inflación producto de la recesión mundial 

explica la baja de la tasa básica pasiva (TBP) que a inicios de diciembre 2009 se 

encontraba en el 9,25%.  

Pero mientras las tasas nominales experimentaron dicha baja, las tasas 

reales se mantuvieron  elevadas, lo que claramente fue un desestímulo para el 

ahorro y la inversión, e impidió el crecimiento de la producción en medio de una 

expectativa de crecimiento del Producto Interno Bruto que para el año 2010  

apenas llegará al 3%. 

De acuerdo con el Índice Mensual de la Actividad Económica (IMAE), la 

tasa de crecimiento interanual de este año será la más baja de los últimos cinco 

años, destacándose el bajo desempeño de la actividad manufacturera, asociada a 

una menor producción de las empresas ubicadas en zonas francas, con especial 

énfasis en la industria electrónica de alta tecnología. En lo que se refiere al 

Indicador Mensual de la Actividad Agropecuaria (IMAGRO), este si registró un 

pequeño incremento (de apenas 0,21%). 

 

Efectos adversos del TLC con Estados Unidos 

 

Aunque no se pueda achacar a la aprobación del TLC con Estados Unidos, 

ninguno de los pésimos indicadores macro económicos de la actualidad, el PASE 

ya ha identificado algunos de los primeros efectos adversos de este acuerdo 

comercial. 

La situación fiscal del país pasó en pocos meses de un estado de franca 

bonanza y superávit, a otro de total insuficiencia, incluso para hacerle frente a los 

gastos corrientes del Gobierno Central. En buena medida, esto se debe a la crisis 

internacional y en otra, por causa de un elevado e incontrolado gasto del gobierno  

que solo del año 2007 a 2008 creció del 2,4% al 9,7%. 

En dicho período lamentablemente, el aumento en el gasto social no fue tan 

significativo, por ejemplo, en el rubro de ñservicios socialesò  el gasto aumentó del 
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15,5% al 17,2% (aumenta 1,7%) y entre otros rubros también importantes 

decreció, por ejemplo en el pago de intereses de la deuda, pues pasó de 11,5% a 

7,1%. 

Según cifras del Ministerio de Hacienda al mes de septiembre de 2009, el 

déficit fiscal alcanzó poco más de 367 mil millones de colones, cifra record de los 

últimos 21 años. La caída de ingresos totales del gobierno sigue su tendencia a la 

baja a un ritmo de 7.5%, siendo el rubro que mayor caída presenta, el de aduanas 

con un total de  menos  de 20.6%. 

Precisamente un 68.5% de todos los productos agrícolas que Costa Rica 

importa de Estados Unidos, quedaron libres del pago de impuestos a partir del 1º 

de enero de 2009, fecha de vigencia del TLC, lo que explica para el PASE mucho 

del abismo fiscal.  

Productos agrícolas tales como  maíz, frijoles de soya, arroz con cáscara, 

trigo, residuos de cervecería-destilería, preparados alimenticios y alimentos para 

mascotas han generado un faltante al fisco que rondará entre el 0.9% al 1.6% del 

PIB. 23 

La pérdida de ingresos fiscales será de unos 60 millones de dólares (más 

de 34 mil millones de colones) pero hay evidencia de que podría ser más, ya que 

el PIB también se verá disminuido en su composición debido a la pérdida en 

ingresos fiscales provenientes de la exportación (desgravación lineal y 

desgravación no lineal), mismos que se van a eliminar escalonadamente a lo largo 

de la vigencia del TLC, lo que hace urgente la generación de una nueva política 

fiscal con capacidad suficiente de reponer las pérdidas generadas en el PIB. 

 

 

                                                 
23

 Nota: En el resto de Centroamérica las pérdidas serán menores, caso de Nicaragua que dejará de percibir 

entre el 0.3 y el 0.8 por ciento del PIB, y caso de El Salvador y Guatemala cuya disminución será inferior al 

0.16, debido claro está a que nuestro país liberalizará la mayor parte de su comercio con EE.UU. durante el 

primer año del tratado, sobre artículos de consumo que ya se encontraban liberalizados en esos otros países 

hermanos. 
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3.- PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DEMOCRÁTICO DE LA 

ECONOMÍA NACIONAL 

Medidas frente a una crisis sin superar  

 

Los efectos adversos en la economía de Costa Rica, generados a raíz de la 

crisis financiera internacional desatada en Estados Unidos, aún están por 

cuantificarse. Sin embargo las primeras medidas anticíclicas nos permiten concluir 

que de no ser por el aumento en las regulaciones y controles del Estado sobre la 

actividad económica, los resultados finales serían catastróficos. 

Por ejemplo, solo en los Estados Unidos la cuarta parte de las ganancias 

corporativas provenía de la actividad  financiera y bancaria, cuyo mercado de 

hipotecas se contrajo a una décima parte, frente a las reservas de billones de 

dólares de los bancos asiáticos. 

En el caso costarricense y de conformidad con el XV informe del Estado de La 

Nación, los siguientes son algunos de los efectos negativos de una crisis aún sin 

superar:  

a) La deuda externa alcanzará mas de 12,2% del Producto Interno Bruto (PIB) 

b)  La deuda interna será superior al 27,2% 

c) El déficit del sector público cerrará en 3,7 del PIB, y  

d) El crecimiento real de las exportaciones decaerá 6.4% 

 

Con la crisis, la intervención de los poderes públicos en el sistema económico, 

dejó de ser una posición ideológica para convertirse en una necesidad y Costa 

Rica no debe de ser la excepción. Se impone la necesidad de recuperar para el 

Estado  su capacidad de incidir ïa favor de los que menos tienen- en el precio de 

mercado de bienes y servicios claves como las telecomunicaciones, alimentación 

básica,  transporte y acceso al crédito. 

Es absolutamente falso que Costa Rica estuviera preparada para la crisis a 

finales del año 2008, sencillamente nuestra banca pública y privada, en buena 

parte por las regulaciones emanadas por la Superintendencia General de 
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Entidades Financieras (SUGEF), se escapó de comprar productos financieros 

evidentemente peligrosos, como los que provocaron la debacle de Wall Street.  

A pesar de ello, de manera directa, los indicadores de inversión extranjera y 

nacional no solo se frenaron, sino que decrecieron, especialmente si 

consideramos que la mayor generación de divisas proviene de las exportaciones y 

del turismo, cuyo referente extranjero principal es precisamente los Estados 

Unidos y Europa.  

Frente a la desactivación de una parte del aparato productivo nacional, y la 

anunciada depreciación de activos del sector privado, el PASE propone las 

siguientes medidas de carácter provisional con el fin de enfrentar los efectos 

negativos de una crisis que aún no termina en Costa Rica: 

1.- Plan de estímulos e incentivos fiscales para zonas francas, sector de la 

construcción y sector de turismo cuyos ingresos fiscales deberán ser 

compensados mediante impuestos a otras actividades identificadas, que no pagan 

impuesto sobre la renta,  pagan muy poco o evaden el pago. 

2.- Capitalización y flexibilización de la Banca de Desarrollo por medio de un 

paquete de al menos 100 millones de dólares de capitalización, generados 

mediante presupuesto extraordinario de la República, así como un plan de 

flexibilización de requisitos financieros y bancarios para posibles oferentes. El plan 

incluye al Banco Popular de Desarrollo Comunal asimismo la urgente 

consideración de decretar la disminución  en el encaje mínimo legal; única acción 

pertinente que podría rebajar sosteniblemente las tasas de interés actuales y 

mejorar el acceso de entidades productivas pequeñas, al crédito de la banca 

comercial.    

3.- Aumento en el gasto público, especialmente el destinado a infraestructura 

vial, entendiendo que todos los créditos generados por el actual gobierno 

mediante el endeudamiento externo (préstamos de 850 millones de dólares con el 

BID para infraestructura y otros del BCIE), se desarrollarán sin hacer uso de la Ley 

de Concesión de Obras Públicas, y se reactivará el Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes como institución encargada directamente de la construcción y 

mantenimiento de obras e infraestructura vial nacional.  
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4.- Protección del empleo y promoción del trabajo decente y la ampliación del 

ámbito de protección laboral y crediticio dirigido a empleados asociados a 

empresas sociales solidaristas y cooperativistas.  

5.- Compra de saldos hipotecarios mediante la implementación de un plan con 

participación del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANVHI) y el Instituto Nacional 

de Vivienda y Urbanismo (INVU),  para compra total o parcial de saldos de 

préstamos hipotecarios en peligro de morosidad, cuyos recursos se financiarán 

con el 10% (diez por ciento) del Producto Interno Bruto (PIB) de los próximos tres 

años. Dichas instituciones públicas encargadas, del sector vivienda serán co-

deudoras de clientes de los bancos públicos y privados, garantizarán sus 

operaciones mediante hipotecas de segundo grado y otorgarán financiamiento con 

tasas de interés fijas que se recuperarán en plazos de 20 ó 30 años. 

 

Cambios en el cálculo de la Tasa Básica Pasiva.  

 

En la parte más aguda de la crisis internacional financiera, las tasas reales 

y nominales de los Estados Unidos llegaron a menos de un 1% mientras que en 

Costa Rica aumentaban. La tasa básica pasiva es abiertamente inestable, eso lo 

explica el PASE a partir de una variación ïincorrecta desde nuestra perspectiva- 

aplicada por el BCCR en la formula para el cálculo de dicha tasa, lo que impidió 

alivio alguno al flujo de caja de deudores, principalmente de créditos hipotecarios 

en plena crisis. 

El PASE propone calcular la TBP sobre el  promedio ponderado de las 

tasas de interés que rijan en los bancos comerciales del Sistema Bancario 

Nacional (excluidos los departamentos hipotecarios) y en las empresas financieras 

no bancarias, para las operaciones pasivas en moneda nacional a seis meses 

plazo, con base en la tasa promedio de la subasta conjunta el BCCR y el 

Ministerio de Hacienda al plazo de seis meses o bien con la tasa equivalente a 

180 días con base en la tasa promedio ponderada de los títulos colocados en el 

plazo de referencia a seis meses. En caso de que no se dé un evento competitivo 

o bien no existía captación en subasta conjunta para el plazo indicado, se toma 
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como parámetro para el cálculo de la TBP, la tasa equivalente a 180 días de la 

tasa promedio ponderada de los títulos colocados, en el plazo de referencia a seis 

meses del último evento competitivo realizado.  

En la actualidad el BCCR aplicó desde 2008 una fórmula de cálculo que ha 

generado la amplia variabilidad e inestabilidad de este indicador. Se estableció la 

tasa, como un promedio ponderado de las tasas de interés de captación brutas en 

colones, negociadas por los intermediarios financieros residentes en el país y de 

las tasas de interés de los instrumentos de captación del propio Banco Central y 

del Ministerio de Hacienda negociadas tanto en el mercado primario como en el 

secundario, todas ellas correspondientes a los plazos entre 150 y 210 días. La 

volatilidad de la TBP genera diferencias entre el promedio que tendría este 

indicador con la fórmula que propone el PASE y la anterior, siendo nuestra 

propuesta la que confiere mayor estabilidad a un indicador que es sumamente 

importante para todas y todos los acreedores de créditos bancarios. 

 

Hacia una política fiscal transparente. 

El PASE propone las siguientes medidas dirigidas a establecer una política fiscal 

transparente:  

 

1.- Urgente reducción de gastos superfluos del gobierno central, incluyendo 

gastos de representación, viajes, recepciones, gastos de representación, pagos de 

viáticos y de discrecionalidad.  

2.- Política de ahorro gubernamental dirigida al ahorro energético y ahorro 

en el consumo de hidrocarburos. 

3.-  Aumento de ingresos del gobierno central mediante las siguientes 

medidas concretas: a) revisión e identificación de evasores del pago del impuesto 

sobre la renta; b) revisión de la estructura tributaria actual impulsando el cobro del 

impuesto sobre la renta global y renta mundial; c) aumento del impuesto selectivo 

de consumo sobre vehículos de lujo y aumento al impuesto al ruego; d) 

mejoramiento de la eficiencia en la recaudación de impuestos y e) revisión de la 
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carga impositiva suntuaria sobre artículos de consumo tales como el licor y el 

tabaco. 

Los efectos de una política fiscal endeble son evidentes, llevar al país a un 

estado de endeudamiento elevado, sube el gasto del PIB destinado al pago de 

intereses y reduce sensiblemente la oportunidad de hacer crecer la inversión 

estatal en programas sociales. Los intereses derivados tanto de la deuda pública 

como de la externa, están sujetos a las fluctuaciones de mercado por lo que 

pueden incidir en una menor o mayor erogación de los gastos del gobierno, dentro 

del Presupuesto Nacional de la República. 

El PASE suscitará transparencia en la política fiscal, promoviendo la 

contención del gasto superfluo, con una adecuada recaudación de los tributos 

existentes, así como la focalización de sectores productivos y profesionales 

liberales evasores, además del impulso al cobro de la renta global y renta mundial 

que en conjunto permitirá, aumentar la recaudación en más de un 2% del PIB. 

 

Política monetaria del Banco Central 

 

Controlar la emisión monetaria, la liquidez y el crédito, será la función 

primordial del BCCR que deberá velar por la reducción inflacionaria y por 

mantener estabilidad en el índice de precios al consumidor (IPC). Desde esa 

perspectiva, el PASE identifica como errática la gestión actual del Banco Central 

en cuanto a su política monetaria y política cambiaria, especialmente durante el 

año 2007 y parte del 2008, ya que el IPC y el tipo de cambio fueron más elevados 

de lo previsible, debido a las emisiones monetarias efectuadas para sostener las 

cotizaciones cambiarias en la banda inferior. 

Igual de errática es la política de aumento de crédito al sector privado y 

demanda agregada prevista por el propio Banco Central en 14,2% (metas de 

expansión de liquidez) y en 12,6% (aumento de crédito interno y para el sector 

privado) lo que podría aumentar la inflación para el año 2010, más allá de 7% que 

estiman las autoridades financieras del país. Por esa razón concretamente 

proponemos:  
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a) Retorno al sistema de mini devaluaciones:  Según el cual, el BCCR fija 

todos los días el tipo de cambio y el margen de intermediación con el cuál las 

entidades financieras pueden comprar o vender dólares. El país no podrá 

sostenerse con una  flotación libre del tipo de cambio que le expone a la 

especulación. Los riesgos del sistema de bandas están claramente asociados a la 

alta volatilidad del dólar y la ausencia de mecanismos, un razonable grado de 

cobertura cambiaria y protección frente a las variaciones abruptas. Los costos 

sociales para las clases vulnerables a abruptos cambios -serán catastróficos y la 

pobreza seguiría en aumento, ampliándose la desigualdad entre un pequeño 

grupo que ostenta la mayor parte de los ingresos del país y el resto de la 

población. 

b) Control de la liquidez:  El PASE insiste en la clara necesidad de bajar el 

encaje mínimo legal para permitir entre otras cosas, la reactivación del crédito, la 

demanda interna y generar liquidez, cuyo nivel experimentado en los años 2008 y 

2009 parece insuficiente. Por otra parte, no estamos de acuerdo con que el BCCR 

compita por la liquidez mediante el sistema electrónico creado para captaciones, 

que en principio claramente perjudica a la banca en general y a la pública en 

específico. Para el PASE resulta claro que los objetivos de los bancos públicos no 

pueden ser los mismos que los privados, de hecho estos últimos tienen gravados 

con un 8% del impuesto sobre la renta los depósitos a plazo en dólares. La banca 

pública debe especializarse en desarrollo social, con políticas claras hacia la 

micro-pequeña y mediana empresa, tomando en cuenta que es en estos ámbitos 

de desarrollo donde se produce la mayor parte del empleo latinoamericano y por 

ende, empleo nacional según la CEPAL, por lo que el BCCR no debe ser 

obstáculo de este objetivo primordial. 

Impulso a Banca de Desarrollo y Banca Pública. 

El PASE asume el reto, de retornar a un sistema bancario público que 

considere retomar su papel de promotor del desarrollo social, sin que 

necesariamente se tenga que cumplir con los indicadores de suficiencia 

patrimonial o rentabilidad, en el entendido de que estos no deben de ser los 

principales parámetros para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo. Es 
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necesario que el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, así como todos los 

bancos públicos por medio del Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD), 

analicen cómo financiar a pequeños y medianos empresarios o emprendedores, 

que no son objeto de crédito porque no califican como deudores en la banca 

comercial.  

El 98% de las empresas de Costa Rica son micro y pequeñas y de estas 

solo un 16% tiene acceso a la cartera crediticia del sistema financiero nacional, lo 

que les impide el acceso a financiamiento no reembolsable que subsidie el 

arranque de proyectos productivos, es por esa razón que el PASE propone: a) 

SBD: colonizar el flujo o peaje bancario que se encuentra en dólares, siendo que 

el mayor porcentaje de posibles receptores poseen ingresos en colones; además 

capitalizar nuevamente el sistema por medio de presupuesto extraordinario; b) 

Supervisión diferenciada: proponemos la creación de una entidad que realice la 

supervisión in situ, es decir, aquella que pueda verificar los análisis realizados en 

el papel o en la teoría, con capacidad suficiente para diferenciar los indicadores de 

riesgo que poseen un rasgo común a otras entidades financieras, tales como 

liquidez de crédito, de infraestructura, de eficiencia administrativa y demás 

indicadores del SBD y del Banco Popular que promueven el desarrollo social, tales 

como rentabilidad social y cumplimiento de objetivos de promoción del desarrollo 

de la economía social; c) Encaje mínimo legal: nos proponemos bajar 

sensiblemente este requisito para el resto de la banca pública porque esto daría 

flexibilidad a la política monetaria del país y no serviría como hasta ahora, para 

mitigar las pérdidas del Banco Central y d) Ley de Fortalecimiento de la Pequeña y 

Mediana Empresa: pretendiendo básicamente incorporar otras actividades como 

sujetas del beneficio, tales como la de aquellos costarricenses que se 

desenvuelven en el sector informal de la economía.  

El PASE plantea la recuperación de los sistemas socio-productivos y 

financieros del país, mediante la exclusividad de recursos destinados a créditos, 

para el fomento productivo y la flexibilización de indicadores económicos . 

La crisis financiera internacional desatada en los Estados Unidos es una 

buena lección de que el modelo económico que debe perseguir Costa Rica en 
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adelante, sea inclusivo e igualitario y busque proteger e incentivar la producción 

nacional, con especial énfasis en el productor pequeño y mediano, por lo que en 

esa dirección se moverá el PASE, promoviendo la reconstrucción del Estado 

costarricense como uno que se preocupe, intervenga y promueve en el sistema 

financiero, en favor de la empresa social.  

 

Inversión Pública e Infraestructura Nacional 

La inversión pública estatal en obras de infraestructura será una prioridad 

del PASE, sobre todo, tomando en cuenta el rezago que ha experimentado el país 

en este campo. 24 

Por medio de la construcción directa del Estado de caminos y puentes, por 

medio de la reparación y mantenimiento de infraestructura existente, incluyendo a 

los edificios escolares, por medio de una ejecución forzosa de presupuestos 

municipales, con el fin de evitar que las diferentes corporaciones no ejecuten los 

presupuestos que les han sido trasladados por mandato constitucional, tanto para 

obras de infraestructura como para inversión social local, edificación de EBAIS, 

caminos rurales y otros; es que el PASE propone recuperar las décadas perdidas 

en inversión pública e infraestructura nacional. 

Con todo, no se trata solo de construir obra pública, nuestra propuesta 

promueve ñobras eficientes y planificaci·n del Estadoò, reactivando adem§s el 

Estado empleador para que se dé la ejecución de obras a un mismo tiempo que se 

generan empleos directos, promoviendo la creación de concejos técnicos de 

profesionales expertos en la materia a la hora de la toma de decisiones 

trascendentales en la proyección de dichas obras.  

Por otra parte, el PASE promoverá que los cargos pertinentes deben estar 

en manos de profesionales en la disciplina requerida, no es posible que los cargos 

como el de Ministerio de Obras públicas y Transportes o directores de las 

                                                 
24

 Nota: Por ejemplo el sociólogo Jorge Vargas del proyecto Estado de La Nación refiere en la edición N º 736 

de 27 de septiembre de 2009 del peri·dico El Financiero que: ñ...tras la crisis de los ochenta, en la que se 

recurri· a recortes de inversi·n para reducir el gasto p¼blico...ò  ñLa ca²da fue brutal al punto que se pas· de 

un 14% a un 7% del gasto p¼blico desde fines de los ochenta hasta el 2006ò. 
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diferentes instituciones encargados de la ejecución de obra pública,  sean 

nombrados con criterios políticos.  

En un acto de responsabilidad política, señalamos que hay obras que 

consideramos o identificamos prioritarias, tales como: terminar la carretera a 

Orotina y la carretera a San Carlos, la construcción de un puente en la rotonda de 

las Garantías Sociales, la ampliación de la autopista Florencio del Castillo y la 

implementación de transporte en modalidad tren, desde San José hasta las 

provincias de Alajuela y Cartago, siempre y cuando, se planeen paradas 

accesibles para permitir a la población con discapacidad y la persona adulta 

mayor, el acceso a estos servicios. 

Igualmente, hemos proyectado en el PASE, la construcción de puentes 

sobre vías nacionales y la renovación absoluta de los sistemas de evacuación de 

aguas negras y pluviales de centros urbanos, que han colapsado por falta de 

propuestas integrales y remiendos evidentemente irresponsables y temporales. 

En lo concerniente al ordenamiento urbanístico, el PASE propone un 

urgente impulso del Plan de Planificación Regional y Urbana de la Gran Área 

Metropolitana (PRUGAM), de cara a resolver las necesidades de construcción de 

todo tipo dentro del gran área metropolitana.  

Los 31 municipios integrados dentro de ese plan, tienen un compromiso 

nacional con los siete sistemas: urbano, ambiental, vial, urbanístico, vivienda 

social de redes, de vialidad y de transportes. En ese marco del PRUGAM, el PASE 

impulsar§ un necesario y urgente ñPlan Nacional de Reciclajeò, dado que es 

sabido por muchas experiencias en otras regiones, fuera de nuestras fronteras, 

que el reciclaje puede y debe convertirse en parte integral de este tipo de 

programas, no solo como una solución a los desechos, sino visto como un 

proyecto generador de múltiples opciones, que involucre los esfuerzos aislados 

que se vienen dando y a toda la sociedad en general.  

En igual sentido el PASE se ocupará del problema del alcantarillado. 

Actualmente el país llega a promediar apenas 0,9 pasos de alcantarilla por 

kilómetro de camino, siendo que lo indispensable es disponer al menos de 4 a 5 

pasos de alcantarilla por kilómetro de camino. Proponemos que el 100% de los 
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recursos del CONAVI, sean utilizados, para infraestructura y para este tipo de 

obras tan vitales en un país que aspira a llegar a tener una infraestructura acorde 

al Diseño Universal, no como ha ocurrido hasta ahora, que el Ministerio de 

Hacienda en clara violación a la ley, utiliza esos recursos para otros destinos como 

el pago de planillas o el pago de intereses de la deuda pública. 

En el PASE todas y todos estamos seguros que el efecto del incremento del 

gasto público en infraestructura y sobre el empleo público, incidirá en un 

incremento del PIB en 1.6 % solo el primer año de operaciones. La propuesta del 

PASE no contrae o decrece al sector de la economía privada ni impacta sobre la 

capacidad de ahorro e inversión, es una fórmula que acelera la generación de 

empleos y de infraestructura, que focaliza el uso y destino de dineros públicos en 

las necesidades de infraestructura nacional. 

En razón de nuestro mensaje y de nuestro compromiso con la 

reconstrucción del Estado costarricense, el PASE propiciará una mayor presencia 

del Estado en actividades que resulten estratégicas para el desarrollo social en 

general, subsecuentemente daremos total impulso a nuestros proyectos, 

involucrando a toda la Administración Pública en la reconstrucción de esta nueva 

Costa Rica. 

 

Impulso al diseño universal: 

 

 El PASE impulsará que el Estado costarricense dote a la sociedad, de 

instrumentos jurídicos que garanticen mejores condiciones de convivencia, por 

medio de una infraestructura, bienes y servicios públicos o privados de atención al 

público, que  respondan a las necesidades reales de toda la población, aplicando 

criterios de diseño universal, al momento de construir algún entorno o de situar a 

las órdenes del público cualquier bien o servicio requerido. 

Dentro de la población a nivel mundial y nacional, existe un grupo que se 

denomina ñPersonas con Movilidad Reducidaò y está constituido por cinco 

minorías o sub grupos, a saber: 
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1.- Personas menores de cinco años de edad o con baja estatura. 

2.- Personas adultas mayores. 

3.- Personas con discapacidad. 

4.- Mujeres en estado de embarazo. 

5.- Personas con exceso de peso u obesidad. 

 

Erróneamente se cree que la aplicación de criterios que universalicen, el 

diseño de bienes y servicios en la infraestructura, carece de rentabilidad, en razón 

de que el sector beneficiado representaría aproximadamente un 10% de la 

población, aludiendo solo a las personas con discapacidad y desestimándose la 

enorme incidencia y el impacto que en la sociedad, representan los otros cuatro 

sub grupos también mencionados. Sin embargo, el diseño universal beneficia al 

100% de los individuos que conforman la sociedad, aún cuando algunos no 

formen parte del grupo de ñPersonas con Movilidad Reducidaò, pues entre menos 

barreras arquitectónicas o actitudinales y más condiciones de acceso posea una 

sociedad, se garantizará una mayor independencia, autonomía, comodidad y 

seguridad de los habitantes, sin discriminación alguna. 

Otra de las razones que sustenta e impulsa nuestra propuesta de gobierno, 

para implementar el diseño universal en la infraestructura nacional,  contempla 

aspectos obviados por leyes anteriores que señalaron el tema sin profundizarlo en 

detalle; además de homologar los propósitos que las anteriores normativas 

tuvieron en la búsqueda de la equiparación de la calidad de vida de las personas 

con movilidad reducida, con el resto de la población. 

De seguir con criterios de diseño universal, lograremos cerrar la brecha 

entre las personas que sí pueden  movilizarse y las que no e integrar a todas y 

todos los ciudadanos para se les posibilite interactuar con autonomía, comodidad 

y seguridad. 

 

Tratado de Libre Comercio con China 
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El futuro del Tratado de Libre Comercio con la República Popular China, 

será una de las ocupaciones del PASE para el próximo cuatrienio. En el ocaso del 

año 2009, el sector industrial por medio de la Cámara de Industrias de Costa Rica, 

ha manifestado serias dudas acerca de la conveniencia de este nuevo tratado. 

Para el PASE las preocupaciones de dicho sector de la economía nacional son 

completamente atendibles, por las siguientes cinco razones:  

1.- Nos preocupa la importación masiva de productos de mala calidad, 

defectuosos o artículos electrónicos que clonan tecnologías a bajo costo y 

que en efecto han inundado otros mercados, sin que queden claras las 

necesarias salvaguardas nacionales de protección al consumidor nacional, 

en cuanto a garantías o talleres de servicio y respaldo.  

2.- Este TLC en especial, hace probable la llegada al mercado nacional de 

productos alimenticios irregulares, que no cumplen con estándares mínimos 

de salubridad o evadan estos controles. Finalmente, la desgravación de 

más del 90% de las partidas arancelarias propuestas por los negociadores 

chinos, en efecto podría socavar a nuestra industria nacional, empleadora 

de 250 mil empleos, generadora del 24% del PIB y productora de tres 

cuartas partes de toda la exportación nacional. 

3.- Las asimetrías entre la industria china y la nacional son gigantescas, a 

pesar de que China fue golpeada, como tantas otras economías del mundo 

por causa de la crisis desatada en Wall Street, la expectativa es que su 

crecimiento económico llegue en este año 2009 a un envidiable 7%. La 

intervención del Estado Chino en la economía es la clave de su éxito y 

representa una desventaja para los industriales nacionales, que 

prácticamente tendrán que competir contra empresas más que subsidiadas. 

1)  En el gigante asiático, sectores estratégicos, importantes y claves como 

el de telecomunicaciones, la metalurgia, los hidrocarburos, la energía, 

los servicios públicos y los servicios financieros, están bajo el total y 

absoluto control estatal, mientras que en las demás actividades 

económicas de esa nación, funcionan combinando la participación del 

Estado con un creciente sector privado que se calcula que controla un 
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50% de la economía y hasta un 70%, si se toma en cuenta a aquellas 

empresas estatales que operan como privadas. 

2) La anunciada intensión de los negociadores chinos, de condicionar la 

culminación en la negociación comercial, a cambio de una mayor 

flexibilización de las políticas migratorias de Costa Rica; es otro aspecto 

fundamental, a considerar,  por cuanto podría perjudicar el empleo de 

las y los trabajadores costarricenses, que se podrían ver de la noche a 

la mañana desplazados. 

 

Empleo informal y salario mínimo. 

 

Con una tasa de desempleo abierto del 7.8% no cabe duda que uno de los 

mayores retos en el próximo cuatrienio, no solo será la generación de nuevas 

fuentes laborales, sino además la sostenibilidad de las existentes.  

Es por esa razón que el PASE propone el impulso de la empresa social, de 

la micro y pequeña empresa, a través de un formato de simplificación de trámites y 

la banca para el desarrollo, así como un plan de estímulos fiscales 25 para grandes 

empresas e inversionistas privados nacionales o extranjeros consolidados en el 

país. 

 

Sector informal de la economía: 

 

 Nuestra Constitución Política garantiza que el trabajo es un derecho del 

individuo y que nuestro Estado debe de propiciar la libre elección de trabajo. No es 

entonces por casualidad, que un importante sector de la fuerza laboral se haya 

decidido a formar parte del sector informal de la economía, a saber:  profesionales 

liberales, taxistas, pulperos, estilistas, vendedores, pequeños empresarios, 

comerciantes, técnicos en servicios de informática, mecánicos, reparadores de 

                                                 
25

 Nota: Disminuciones sustanciales en el pago del impuesto sobre la renta a aquellas empresas que 

mantengan o aumenten sus planillas. 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

89 Propuesta Humanista para Costa Rica 

artículos, artesanos, transportistas y todo aquel que ejerza por cuenta propia 

cualquier actividad productiva para el sustento de sí y de su familia. 

A ello debe sumarse, que durante los últimos años, la proliferación de 

gobiernos de tendencia neoliberal ha provocado, la reducción sistemática y 

progresiva del tamaño del Estado y por tanto, las políticas de contratación de 

personal en la Administración Pública, situación que generó y motivó el aumento 

de actividades económicas informales. 

La gama de trabajadores y de actividades desde entonces es interminable; 

se trata de un grupo poblacional, que en definitiva es parte importante e integrante 

de nuestra pujante y creciente economía nacional y que normalmente ejerce sus 

derechos laborales, es decir, la mayor parte de las veces, sin las condiciones 

dignas, decorosas y de apoyo que sí poseen otros trabajadores. 

Miles de trabajadoras y trabajadores informales se encontrarán 

desprovistos en el futuro, pues no contarán con pensión estatal o complementaria 

alguna, para atender las necesidades propias de la vejez. Por esas razones y por 

el poco esfuerzo que nuestro Estado ha realizado hasta hoy, sobre todo en 

materia de empleo, el PASE impulsará la creación de un fondo de garantías para   

trabajadoras y trabajadores y del sector informal, que posee las siguientes 

características generales: 

 

1.- Estimulará el ahorro a largo plazo por parte de los 

trabajadores independientes. 

2.- Fortalecerá los sistemas de pensiones a cargo de la Caja 

Costarricense de Seguro Social (CCSS) al disminuir la carga de 

solicitudes de los regímenes de invalidez y no contributivo. 

3.- Generará un fondo millonario con recursos de los 

trabajadores y del Estado que podrá ser invertido en actividades 

del propio Estado. 

4.- Podrá garantizar a los trabajadores del sector informal un 

retiro digno y decoroso y la atención de sus problemas y 

aspiraciones en edad adulta mayor. 
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Procurar que el Estado tenga desde ahora una solución a las necesidades, 

que conlleva el retiro de la vida productiva del sector económico informal, es el 

objetivo de esta propuesta. 

 

Empleo para personas con discapacidad: 

 

  La situación laboral de las personas con discapacidad es muy seria y 

requiere de respuestas inmediatas del Estado, que tiene el deber de hacer cumplir 

los mandatos del constituyente de igualdad (artículos 33) y protección de la familia 

y el desvalido (artículo 51), pues como bien se sabe, las personas con 

discapacidad siempre son las últimas en contratar y las primeras en despedir. 

 Según una investigación del periódico La Nación de 16 de junio de 2008, 

son aproximadamente 60.000 personas con discapacidad y en edad productiva las 

que se encuentran desempleadas. De acuerdo con datos del Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) suministrados a esa empresa 

periodística, el 96% de las personas con discapacidad en edad productiva está 

desocupada, lo que contrasta con la tasa abierta de desocupación nacional del 78 

%. 

De acuerdo con un estudio realizado por el Centro Nacional de 

Rehabilitación (Cenare) de la CCSS, y citado por el periódico La Nación, ñse 

encontró que de las 122 personas tratadas ese año por lesión medular, el 78% no 

logró conseguir empleo y aún continúa sin trabajo. Además, de los 97 pacientes 

que quedaron con alg¼n trauma de cr§neo, casi la mitad est§n desempleadosò. 

 

Es con ese fundamento que el PASE propone una serie de medidas para 

estimular la contratación de personas con discapacidad, tanto en el sector público 

como en el privado. 

En la actualidad la Ley de impuesto sobre la renta,  reformada  mediante  el  

artículo 75 de  la  Ley N.º 7600 de igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad, incluyó como gasto deducible al pago del impuesto, todos 
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aquellos que se realicen por la contratación de personas con discapacidad, así 

como los costos por las adecuaciones a los puestos de trabajo y en las 

adaptaciones al entorno en el sitio de labores incurridas por el empleador. 

No obstante, dicha reforma resulta insuficiente y amerita la creación de más 

beneficios que incentiven la contratación de la población más vulnerable del país; 

por lo cual, proponemos aumentar los gastos deducibles de una cantidad igual a la 

que se pague por concepto de los gastos de planilla y adecuaciones estructurales 

a cinco veces. 

En cuanto al Sector Público, el PASE seguirá impulsando su proyecto de 

ley26 que crea una cuota de hasta un 5% de las plazas, que salgan a concurso en 

la administración pública, para que sean ocupadas por personas que presenten 

discapacidad, siempre y cuando, cumplan con los requisitos de idoneidad para el 

puesto asignado. 

De manera sistemática, las personas con discapacidad, 

independientemente de su capacitación y formación profesional, son condenadas 

irremediablemente a la desocupación, por el solo hecho de presentar una 

distinción física, mental o sensorial, lo que constituye una odiosa discriminación no 

acorde con los tratados internacionales que sobre materia de derechos humanos 

ha suscrito la República de Costa Rica. Contra ello, el PASE seguirá luchando. 

 

Defensa del Consumidor:  

 

El PASE defenderá al consumidor costarricense mediante el fortalecimiento 

de la Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor, Ley 

N.º 7472, de 20 de diciembre de 1994, que le permite al Ministerio de Economía 

Industria y Comercio fijar temporalmente los precios de los bienes y servicios 

cuando se den circunstancias de excepción. 

                                                 
26

 Expediente Legislativo 16.207 propuesto por el diputado Oscar López que se encuentra en el octavo lugar 

del orden del día de la agenda de la comisión con potestad legislativa plena primera  
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Hoy día este tipo de fijaciones solo se da en el caso del arroz, producto 

cuyo precio se regula respecto de su calidad, ochenta por ciento (80%) grano 

entero, veinte por ciento (20%) grano quebrado e inferiores. 

La fijación se realiza mediante una negociación entre el Gobierno de la 

República y el sector arrocero, sin que se permita a los consumidores u otros 

sectores de la sociedad civil participar de modo alguno de este proceso, hecho 

que variará a partir de nuestra política de participación ciudadana en la fijación de 

precios de productos básicos de consumo. 

Garantizar una efectiva participación civil en dicha fijación de precios, no 

solo en un único producto como el arroz, sino además, en todos aquellos que sean 

parte de la cadena alimentaria básica de los costarricenses, es nuestro objetivo 

principal. 

El artículo 5 de la Ley N.º 7472 de 20 de diciembre de 1994 de Promoción 

de la competencia y defensa efectiva del consumidor, establece que la 

Administración Pública puede regular los precios de bienes y servicios solo en 

situaciones de excepción, y temporalmente.  Se prohíbe dicha regulación a los 

productos o servicios vendidos o prestados por la propia Administración Pública, 

concede facultades de estabilización de precios al MEIC en condiciones 

monopolísticas y oligopolísticas de bienes y servicios y además establece la 

posibilidad de fijación mediante decreto ejecutivo en el que debe de establecerse 

el plazo de la medida (cuando fenezcan las causas que motivan la medida de 

excepción), así como la revisión de la regulación cada seis meses a pedido de 

parte. 

Adicionalmente, el artículo 32 de la Ley antes citada en su inciso g) 

establece como uno de los derechos del consumidor, ñRecibir el apoyo del Estado 

para formar grupos y organizaciones de consumidores y la oportunidad de que sus 

opiniones sean escuchadas en los procesos de decisi·n que les afecten.ò27 

Sin embargo a juicio del PASE, el MEIC, al ejercer en el caso del arroz, 

control sobre la fijación del precio del mismo, ñviola los derechos de la poblaci·n 

                                                 
27

 Ley N.º 7472, de 20 de diciembre de 1994 de Promoción de la competencia y defensa efectiva 
del consumidor. 
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consumidora consagrados en el artículo 46 de la Constitución Política, ya que no 

permite a las organizaciones de consumidores intervenir activamente en la 

representaci·n de sus leg²timos intereses econ·micos.ò28 

No solo se trata de una clara violación a los preceptos legales antes dichos, 

sino además, de una clara desestimulación de la participación ciudadana en una 

temática -ñalimentariaò- que por su importancia debería poseer un mayor ámbito 

de protección por parte del Estado. La propia Sala Constitucional ha dicho que la 

libertad empresarial no es ilimitada y que los límites se encuentran precisamente 

en aquellas regulaciones legales y reglamentarias que antepongan intereses 

públicos sobre el ejercicio de una actividad comercial lícita y que, para el ejercicio 

de esa actividad ñ... la persona debe de someterse a las regulaciones que la ley 

establece, como sería la fijación de precios al consumidor la de pagar 

determinados salarios a los trabajadores, horarios, y eventualmente, la limitación 

de ganancias que se estime conveniente.ò29  (Lo subrayado no pertenece al 

original) 

 

En cuanto al costo del trasporte público: 

 

 Con el propósito de salvaguardar el bienestar de todas y todos los 

trabajadores, el PASE implementará medidas que disminuyan el precio del 

transporte público, principal medio de transporte nacional. El precio de los 

combustibles que es extremadamente variable y dependiente de factores externos 

ha desencadenado en los últimos años un golpe a los bolsillos de los y las 

costarricenses, toda vez, que el costo es trasladado a los usuarios de servicio de 

transporte público.   

Dicho costo que se refleja en el precio de servicios de autobuses y taxis, medio de 

transporte de la mayoría del pueblo costarricense, tanto de clase media y baja, 

debe ser regulado mediante una gradual exoneración del impuesto de la gasolina 

                                                 
28

 Iniciativa popular presentada por Consumidores de Costa Rica Concori al Departamento de 
Iniciativa Popular de la Asamblea Legislativa, el 7 de abril de 2006, por Eric Ulate Quesada, 
presidente y Gilberto Campos Cruz, vicepresidente. 
29

 Sala Constitucional del Poder Judicial. Resolución N.º 558 de 2003. 
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para los taxis y transporte autobusero, y de este modo, mitigar el impacto 

económico que con frecuencia enfrentan las y los costarricenses. 

 Al materializarse la exoneración en el precio de la gasolina propuesta por el 

PASE, las personas usuarias ahorrarían más combustible al país en general, ya 

que no viajarían en sus propios automóviles, promoviéndose entre otras ventajas 

el ahorro nacional en cuanto al consumo de hidrocarburos. 

Al ser mayor la capacidad del transporte público y al ser más bajo el costo 

de su uso, con respecto de los vehículos particulares, se podrá promocionar e 

incentivar que los y las costarricenses lo utilicen con mayor frecuencia. 

Además del beneficio directo para las y los trabajadores con nuestra 

propuesta, el país ganaría por una menor importación de hidrocarburos, por un 

ambiente menos contaminado, por la disminución en las tarifas de autobuses al 

igual que de los taxis y, en general, por un  transporte público más accesible para 

todas las personas. 
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IV Parte  

Recuperación de derechos  

 

RECUPERACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIALES,  ECONÓMICOS, 

CULTURALES 

 

1.- DERECHOS = DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE 

 

En el PASE creemos que en un sistema de Estado constitucional como el 

costarricense, los valores que previamente fueron fijados por el constituyente, 

aunque formulados en términos generales, representan una escala abierta de 

principios a los que debe de someterse la política pública. Del desconocimiento de 

esos valores se nutre la ingobernabilidad que no es más que la finalización de ese 

modelo de organización social y política, suplantado por otro en el que los 

detentadores del poder político no responden a los intereses generales. 

 Esta variación ilegítima del contrato social costarricense, comporta un serio 

riesgo para la vida nacional, compromete la legitimidad de los poderes públicos y 

desnaturaliza la función primordial del Estado. Es por esa razón que el PASE 

propone la recuperación y protección de los derechos sociales, económicos y 

culturales contemplados en la Constitución Política y en los convenios 

internacionales por medio de acciones concretas. 

Esa recuperación la planteamos desde diversas perspectivas, pues en 

primer lugar, debe de tener carácter unitario; es decir, debe partir de la 

interdependencia e indivisibilidad de todos los derechos civiles, políticos y sociales 

y asumirlos igualmente como derechos positivos y negativos, en parte 

prestacionales y en parte no prestacionales, costosos y no costosos, determinados 

e indeterminados, con una dimensión objetiva y una subjetiva, con una estructura 

de mandatos y principios rectores y con una estructura de derechos justiciables. 

En otra línea de pensamiento, lo que se trata es de determinar la existencia 

de múltiples órganos e instituciones públicas que pueden y deben intervenir en la 

protección de esos derechos, con prioridad incluso, sobre aquellos de tipo 
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jurisdiccional, desde los órganos legislativos y administrativos hasta las diversas 

variantes de órganos externos de control, como la defensoría de los habitantes, 

las procuradurías de servicios, los colegios profesionales y desde luego la Sala 

Constitucional. 

La recuperación de derechos sociales, económicos y culturales posibilitaría 

presentar de manera menos escéptica la cuestión de la tutela jurisdiccional de los 

mismos. Una vez asumido, precisamente, que las vías jurisdiccionales no pueden 

ser la única ni la principal vía de satisfacción de dichos derechos, será posible 

mostrar de manera coherente que son vías posibles y convenientes de protección 

y, en contra del criterio de los neoliberales, que todos los derechos de manera 

potencialmente equivalente presentan facetas que pueden ser objeto de 

exigibilidad, control y reparación por parte de los tribunales de justicia, 

especialmente a partir de la entrada en rigor del Código Procesal Contencioso 

Administrativo, que faculta a toda y todos los ciudadanos y organizaciones 

comunales para demandar a la Administración Pública cuando incumpla con sus 

deberes. 

La recuperación propuesta es por tanto de carácter multi-institucional y 

debe conducir, asimismo, a la defensa de un sistema multinivel de garantías, 

basado en el principio que, en las condiciones actuales, resulta imposible, además 

de indeseable, pretender asegurar los derechos sociales, económicos y culturales  

en una única escala de tipo estatal pues por el contrario, cabe articular un sistema 

de protección en diversas escalas, infra y supra estatales, que comprendan desde 

los diversos ámbitos municipales, sub-estatales y estatales, hasta incluso el plano 

regional e internacional. 

 El PASE promoverá entonces la recuperación democrática de las garantías 

de los derechos sociales, económicos y culturales también desde una perspectiva 

más participativa, pues más allá de las diferentes mediaciones jurídico-

institucionales que puedan establecerse, nuestro acento más realista está dirigido 

a la necesidad de crear espacios en los que los destinatarios de los derechos, 

comenzando por los grupos en condición de vulnerabilidad, puedan hacer oír su 
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voz en la construcción de su contenido, con apoyo en Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), organizaciones comunales y colegios profesionales. 

 

Protección de las garantías sociales y fortalecimiento de la seguridad social 

 

Una recuperación democrática de los derechos constitucionales exige la 

previsión de reglas de interpretación o de protección, en favor de quienes ocupan 

una posición de sujeción y dependencia, y por tanto en condición de 

vulnerabilidad, frente a quienes detentan cualquier tipo de poder, sea público o 

privado. 

Las garantías sociales, nuestro sistema de seguridad social y los derechos 

laborales son para el PASE  garantías diferenciales en favor de los más débiles, -

favor debilis- así como todas aquellas leyes dirigidas a proteger los derechos de 

las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas  adultas mayores, las 

personas con discapacidad o la población indígena. 

Muchas veces, estas garantías legislativas diferenciadas, que parten de la 

desigualdad de hecho para arribar a la igualdad real, pueden asumir la forma de 

medidas de acción positiva, tales como becas, subsidios, pensiones e incluso 

cuotas o cupos que permitan a ciertos grupos históricamente postergados acceder 

de manera preferente a bienes y servicios de carácter social. 

Por esa razón el PASE promoverá la existencia de órganos administrativos, 

que puedan supervisar el cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias 

en materia de derechos. Normalmente, estos órganos desempeñan funciones 

típicas de control político, como la emisión de informes y recomendaciones en los 

que se otorga <<visibilidad>> a diferentes formas de vulneración de los derechos 

civiles, políticos y sociales, pero el PASE reclamará un papel más importante a la 

hora de denunciar la violación de los derechos de colectivos, especialmente 

propiciando la incidencia política real de dichas recomendaciones.  

Para desarrollar nuestro Programa de protección de las garantías sociales y 

fortalecimiento de la seguridad social, el PASE parte de los siguientes principios: 
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1.- Costa Rica de acuerdo con el artículo: 50 de la Constitución 

Política es un Estado social de Derecho. 

 

2.- Con la reforma del artículo 48 de la Constitución Política, los 

instrumentos sobre derechos humanos son parte de nuestra 

Constitución Política y se imponen sobre ella cuando establecen 

derechos humanos que no contempla. 

3.- El Estado costarricense está obligado a cumplir los convenios 

internacionales sobre derechos humanos30 y, por ello, sometido a la 

obligación de progresividad establecida en el Pacto Internacional de 

Derechos Sociales, Económicos y Culturales. 31 

4.- La aplicación de los derechos sociales, económicos y culturales 

debe darse de acuerdo con las Observaciones Generales del Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 

Unidas; los principios de Limburgo, documento que emana de un 

grupo de expertos reunidos en Maastricht del 2 al 6 de junio del año 

1986, adoptado por las Naciones Unidas y de los Principios de 

Maastricht sobre violaciones a los derechos sociales, económicos y 

culturales. 

5.- Los funcionarios públicos deben ejercer sus funciones en 

representación del pueblo, motivo por el que deben cumplir con las 

atribuciones que le competen a la institución donde trabajan que, en 

muchos casos corresponde al cumplimiento y desarrollo de los 

                                                 

30 Comentario: Costa Rica no puede ni debe justificar el no cumplimiento sobre el argumento que de previo debe legislar 

como se dice en el inciso 1) porque de acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Política los derechos contemplados en 

el Pacto están constitucionalizados ïson parte de la Constitución Política-, característica y condición por la que son de 

aplicación directa e inmediata. Nuestro país también está sometido a la prohibición de regresividad  según la cual, no se 

puede ni debe empeorar el derecho vigente, que es un presupuesto del principio de razonabilidad y de la prohibición de 
progresividad. 

31 Art²culo 2 del Pacto Internacional de Derechos Sociales, Econ·micos y Culturales que dice: ñ1. Cada uno de los 

Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 

cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 

lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la 

plena efectividad de los derechos aqu² reconocidos...ò 
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derechos sociales, económicos y culturales, conforme al principio de 

legalidad establecido en la Constitución Política. 

6.- Con base en el principio de legalidad, todo funcionario que no 

cumpla con sus funciones o se arrogue las que no le corresponden, 

puede ser denunciado ante la institución a que pertenece, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Ministerio Público; a los Tribunales 

de Honor del Colegio Profesional a que pertenezca; la omisión en 

perjuicio del administrado también puede demandarse ante la Sala 

Constitucional, el Tribunal Contencioso Administrativo que sanciona 

todas las omisiones de la administración pública y las acciones 

contrarias a derechos o acciones  en el ejercicio de sus funciones y 

las contralorías de servicios; garantías a las que debemos acudir con 

el fin de que los funcionarios públicos no sigan utilizando la función 

pública para obtener beneficios económicos. 

7.- El artículo 11 de la Constitución Política establece que a los 

funcionarios públicos se les debe exigir responsabilidad ante los 

tribunales penales, para esos efectos es conveniente destacar los 

delitos en que pueden incurrir los funcionarios públicos, establecidos 

en el TITULO XV del Código Penal -existen otras leyes especiales 

que también establecen delitos en su contra-, que contempla los 

ñDELITOS CONTRA LOS DEBERES DE LA FUNCION PUBLICAò. 

8.- Para exigirle a los funcionarios públicos el ejercicio de sus 

funciones, conforme al alcance y contenido del artículo 11 de la 

Constitución Política, contamos entre otros con las siguientes 

instituciones: a) La Sala Constitucional, b) El Tribunal Contencioso 

Administrativo y Civil de Hacienda, c) La Contraloría General de la 

República, de acuerdo con sus artículos: 4 y 5 de su Ley Orgánica y 

d) La Defensoría de los Habitantes. 

9.- El PASE por medio de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Costa Rica (UCR), va a promover la creación de consultorios 

jurídicos que asesoren a las y los ciudadanos a lograr la tutela 
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estatal, integrados por estudiantes de Derecho que pretendan ejercer 

su profesión como fiscales contra la corrupción o contra los delitos 

ecológicos en el Ministerio Público o, como defensores de los 

habitantes o sus asesores, garantizándoles que sus notas formarán 

en el futuro parte del curriculum que deben utilizar para concursar a 

esos puestos, mediante la reforma correspondiente de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, la de la Defensoría de los Habitantes 

en ese  sentido y el  Reglamento Interno del la Asamblea Legislativa. 

10.- Ante la Sala Constitucional se acudirá en defensa de los 

derechos económicos, políticos y sociales por medio del recurso de 

amparo; sin embargo, en la actualidad la Sala remite a quien formule 

un amparo en ese sentido al Tribunal Contencioso Administrativo y 

Civil de Hacienda, competente para conocer de las acciones y 

omisiones de la Administración Pública, en la que también 

demandaremos al funcionario público para exigirle el pago de los 

daños y perjuicios causados. 

           11.- Finalmente, de no prosperar las vías internas, acudiremos a los 

organismos internacionales, concretamente: al Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, a la Comisión 

Internacional de Derechos Humanos para tener acceso posteriormente a la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos y, a la Organización 

Internacional de Trabajo. 

Es importante insistir en la clasificación que hace de los derechos humanos, 

como derechos de primera, segunda, tercera y más generaciones por el momento 

histórico en que han sido reconocidos. 

Dicha clasificación no es entendida por el PASE con la intención de que 

hasta tanto no se satisfagan los derechos de la primera generación, no se debe 

responder a los de la segunda y tercera así sucesivamente. Para el PASE lo cierto 

es que,  todos los derechos son exigibles pues a modo de ejemplo los de última 

generación, son últimos en el tanto tutelan los daños sufridos por el ser humano, la 

humanidad y la naturaleza debido al abuso del hombre en su actividad diaria, 
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situación que antes de excluirlos por su condición de últimos, nos obliga a 

utilizarlos como parámetro de interpretación de los anteriores, porque de su 

protección depende la tutela de los demás; por ejemplo, si protegemos la 

naturaleza debemos entender que se protege al ser humano, que por esa razón 

pasa a ser parte de la propia naturaleza; es por ello, que no existe un derecho 

superior a otro derecho, ni independiente de los demás porque todos están 

interrelacionados e influyen a los de las otras generaciones.32 

           Es por lo anterior, que el PASE en defensa de su Proyecto de Desarrollo 

Humano Sostenible, utilizará además de los Pactos Internacionales de Derechos 

Civiles y Políticos, del Pacto de Derechos Sociales, Económicos y Culturales y de 

todos los instrumentos internacionales sobre derechos humanos que conforman 

nuestra Constitución Política, con los que se ha comprometido nuestro país y por 

consiguiente, todas esas medidas según sea el caso 

 

2.- RECUPERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA PERSONA 

JOVEN 

 

La niñez: 

 Puntualmente el PASE se avocará a fortalecer los CENïCINAI mediante 

una evaluación a fondo de su impacto y de los beneficiarios, a restaurar los 

servicios de salud y odontología en los propios centros educativos y a ampliar la 

cobertura de la educación física y artística como elementos de la educación 

estratégicos durante la primera infancia. Proponemos además establecer planes 

de estimulación y reconocimiento de talentos en las personas menores de edad, 

así como la creación de centros infantiles de recreación comunales que estimulen 

el aprendizaje y los valores. 

El PASE, único y primer partido político que asumió con fortaleza la defensa 

de las minorías en Costa Rica, también propone en su plan de gobierno la 

                                                 
32

 Comentario: En ese sentido PATRICIA SOROKIN hace referencia a la forma como se tratan los problemas 

sociales por los neoliberales en abstracto; por ejemplo, hablan de los problemas de salud, educación, 

medicina, vivienda, alimentación y otros sin relacionarlos con la realidad, como si detrás de cada uno de esos 

problemas no existieran personas carentes de cada uno de los derechos que provocan esos padecimientos; 

tema que refiere en su obra ñBio®tica: entre utopías y desarraigosò 
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inmediata intervención y atención de la población infantil de territorios indígenas, 

que según un reciente estudio de la UNICEF viven en condiciones de salud 

precarias, al punto de que el índice de mortalidad infantil se encuentra muy por 

arriba de la tasa promedio nacional. Además el acceso de esas niñas y niños 

indígenas a una educación de calidad y al agua potable serán prioridad para el 

PASE. La educación entendida como el único instrumento de movilidad que le 

permite a los niños y niñas encontrarse con sus capacidades y por otro lado, el 

agua potable como un derecho fundamental que sistemáticamente el Estado les 

ha negado a nuestros indígenas, dado que que solo el veintinueve por ciento de 

los hogares recibe agua por medio de algún acueducto serán nuestras prioridades. 

En lo que respecta a las niñas y niños con discapacidad, vamos a reclamar 

y a hacer exigibles el contenido de la Convención de los Derechos de las niñas y 

niños y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 

aprobada Ley de la República, por la Asamblea Legislativa en el año 2008, 

instrumentos internacionales identificadores y diferenciadores que reconocen y 

discriminan los deberes de los Estados respecto de las niñas y niños en general y 

con discapacidad, garantizando su pleno disfrute a derechos humanos 

fundamentales en igualdad de condiciones con sus semejantes. 

Afirmamos que la política pública, los marcos legales y administrativos 

deben facilitar los procesos institucionales en materia de reconocimiento y 

cumplimiento de los Derechos Humanos de la Niñez y la Adolescencia y en esa 

dirección trabajaremos con toda la convicción de que es necesario articular tres 

áreas fundamentales: educación, salud y nuevas alternativas de atención o 

intervención en caso de violencia, explotación sexual o violación de derechos 

humanos. 

 

En cuanto a las organizaciones no gubernamentales y la prevención contra 

la violencia infantil: 

 

 Desde hace algunos años se viene desarrollando un plan institucional del 

PANI que consiste en la ubicación de los niños y niñas declarados en estado de 
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abandono, ya sea con otros familiares, ya sea en comunidades. El verdadero peso 

presupuestario de la Institución reside, en aquellos niños y niñas que sí requieren 

institucionalización ya sea en hogares temporales ya sea en aldeas o albergues. 

El PASE propone potenciar la participación de Organizaciones No 

Gubernamentales en la atención de niñas y niños no institucionalizados que ya de 

por si se viene dando, con nuestra propuesta lograremos una reducción de un 49 

por ciento en la población que se atiende directamente el PANI lo que podría 

representar un ahorro anual de 1 mil 500 millones de colones que podrán ser 

destinadas a otras áreas que para el PASE son sumamente importantes, nos 

referimos a la PREVENCIÓN contra la agresión, contra la explotación y contra el 

abuso en general de nuestros niños y niñas. 

  Además de focalizar la atención institucional y de las ONG en los territorios 

indígenas, el PASE quiere avocar esfuerzos dirigidos a la PREVENCIÓN  en 

contra del abuso y el maltrato físico de los menores de edad, ya que según las 

estadísticas del propio PANI se atiende 90 casos diarios de violencia física y 

emocional en contra de menores y en 8 de cada 10 casos, el agresor o es alguno 

de los padres de familia o algún familiar cercano. 

Contra esta evidente descomposición de nuestra sociedad debemos 

trabajar; el PASE propone que junto a las Organizaciones No Gubernamentales 

del país, se debe dar un impulso decidido al Plan de Contingencia existente que 

actualmente cuenta con la colaboración de la Unión de Instituciones Privadas de 

Atención a la Niñez (UNIPRIM), y que agrupa a 55 organizaciones transitorias y 

con el Consejo Paritario que es una instancia de deliberación, concertación y 

coordinación entre el PANI, las ONG y las familias, todo ello dirigido a iniciar 

campañas de detección y prevención  de la violencia en contra de las niñas y 

niños. 

En el PASE también nos preocupa otro tipo de violencia silenciosa y 

sistemática que desde siempre ha afectado a una población de niñas y niños 

todavía más vulnerables que cualquiera otro de sus semejantes. Nos preocupa la 

situación de aquellos menores de edad con discapacidad a quienes este Estado 

les da la espalda cotidianamente y aunque en su mayoría se trata de niños y niñas 
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que cuentan con el respaldo amor y apoyo incondicional de sus familias, son niños 

y niñas excluidos de los servicios de educación, de los servicios de salud y no 

reciben pensión ni subsidios de ninguna naturaleza, en el PASE acusamos esta 

seria omisión en la que incurre el PANI como ente rector de la niñez, pues en 

Costa Rica todos los días se viola el Código de la Niñez, cuando ese niño 

presenta discapacidad. 

  La persona joven: 

 Recientemente la Asamblea Legislativa aprobó una ambiciosa reforma al 

fondo de la Dirección de Desarrollo Social y de Asignaciones Familiares, que 

permitirá aumentar los recursos destinados al combate de la pobreza y el 

desarrollo humano, a poco más de 350 mil millones de colones. Esta reforma 

legislativa facilitará, por ejemplo, corregir la situación que vivían muchos jóvenes 

que estaban bajo la protección del Patronato Nacional de la Infancia (PANI) que al 

cumplir 18 años entraban en situación de desventaja, pues dejaban de ser 

atendidos por el Estado. A partir de esta reforma, se crea el Programa de 

Prestaciones Alimentarias, a cargo del Estado, para que dichos jóvenes puedan 

estudiar hasta los 25 años, programa que seguiremos impulsando. 

 En el contexto de dicho fondo social, el PASE además financiará su 

propuesta de creación de centros deportivos, comunales y artísticos dirigidos al 

esparcimiento de la juventud, en sus propias localidades 33. Existe contenido 

económico suficiente para dar sostenibilidad a los programas existentes y más allá 

de eso, se podrá financiar algunas de las nuevas propuestas del PASE que están 

dirigidas a poblaciones con situación de vulnerabilidad. 

Nuestro programa de creación de centros comunales para la juventud tiene 

como objetivo los siguientes: 

a) Brindar la posibilidad de un espacio físico para el aprendizaje constante, la 

creatividad, la recreación, el deporte y la expresión artística. 

                                                 
33

 El Estado Costarricense asumi· a ra²z de la promulgaci·n de la Ley N.Ü 8261, de 2 de mayo de 2002,  ñLey 

General de la Persona Jovenò, entre otras, las siguientes obligaciones: a) Reconocer en la persona joven como 

un actor social, cultural, pol²tico y econ·mico, de importancia estrat®gica para el desarrollo nacional.ò 

(Artículo 3) y a garantizarle las  condiciones mínimas de salud, trabajo, educación y desarrollo integral de la 

persona joven y b) Facilitar y promover la educación formal y no formalizada, la participación comunal, el 

desarrollo integral, artístico, cultural y deportivo de los jóvenes Costarricenses  
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b) Facilitar al joven el acceso a la información y tecnología gratuitas. 

c) Crear un lugar de encuentro y convivencia con talleres de capacitación. 

 

Las jóvenes madres : 

Mientras el Estado costarricense no garantice el acceso de las jóvenes 

madres en estado de pobreza a programas de atención materno infantil, mientras 

no se sustituya la ausencia de una pensión alimentaria por un fondo o subsidio 

que garantice condiciones dignas a las familias menos favorecidas, será muy difícil 

revertir el aumento de la población infantil abandonada,  agredida, abusada o en 

condiciones de desventaja social. 

Todos los esfuerzos del PASE ya sea desde el gobierno central o mediante 

su fracción legislativa, se dirigirán a generar igualdad de oportunidades, a crear 

ofertas integrales de acceso a la salud, la educación y los alimentos 

especialmente para las jóvenes madres, comprendiendo su situación de 

maternidad desde una dimensión integral. 

Ello implicará la descentralización de servicios y subvenciones, acabar con 

el enfoque Valle centralista que ignora los requerimientos de las zonas rurales, 

urbano rurales y costeras del país, en las que existe mayor incidencia de madres 

jóvenes. También implica, el empoderamiento y una participación pro activa de las 

ONG que dejarán de ser, según aspira el PASE en su futuro gobierno, más que 

simples receptores de subvenciones, para convertirse en direccionadores de la 

política pública en materia de juventud y adolescencia. Igualmente sentimos 

indispensable impulsar campañas de paternidad y maternidad responsables, así 

como de promoción y rescate de valores familiares y sociales que han venido a 

menos en los últimos años. 
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3. RECUPERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA ADULTA MAYOR 

 Para el PASE la defensa de los derechos de la persona adulta mayor ha 

sido una prioridad. Por medio de la actividad de control político e institucional 

dirigida desde la Fracción Legislativa, logramos recuperar el derecho de nuestros 

adultos mayores a viajar en autobús con la sola presentación de su cédula de 

identidad y más recientemente, que esa conquista se extienda a viajar gratis en 

los trenes del país. 

 Para el  PASE la persona adulta mayor es sujeto merecedor de tributo, 

honra, displicencia, tolerancia y sumo respeto; sin embargo, muy lejos de esa 

consideración muy nuestra, los demás partidos políticos muestran particular 

menosprecio hacia los derechos de esa población. 

Incluso a nivel de la sociedad en general, cada vez son mayores los grupos 

de personas adultas mayores que son abandonados en los centros hospitalarios, 

ellos no son atendidos con prontitud y eficiencia en los centros de salud o no 

reciben oportuna y adecuadamente de acuerdo con su edad, servicios y 

respuestas a sus trámites, gestiones y dudas en las instituciones del Sector 

Público. 

 Es por ello, que los esfuerzos realizados por el Estado en la última década, 

mediante iniciativas legislativas importantes destinadas a reconocer los derechos 

a la persona adulta mayor, son insuficientes por lo que el PASE promoverá cada 

vez más, acciones concretas destinadas a favorecer y mejorar la situación 

económica, social, de esparcimiento, acceso a la información y servicios básicos 

institucionales de esta población, tomando en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

1.- Que el proceso paulatino de envejecimiento de la población a 

nivel nacional, producto de la disminución de la natalidad y el 

incremento en la esperanza de vida, hace necesario que el 

gobierno establezca políticas, planes y programas tendientes a 

mejorar las condiciones de vida de la población adulta mayor, a fin 
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de garantizarles sus derechos humanos de participación, 

independencia, cuidados, autorrealización y dignidad. 

2.- Que debe brindarse a las personas adultas mayores una mejor 

calidad de vida, como compromiso con el desarrollo humano; 

concepto a partir del cual se concibe a las personas como la 

principal riqueza de un país, sujetos centrales y agentes promotores 

del desarrollo. 

3.- Que el aumento de la población adulta mayor implica un 

cambio en el tipo de servicios públicos que requiere esta población; 

así como una demanda creciente de estos en forma sostenida, lo 

que hace necesario impulsar programas planificados y desarrollar 

estrategias para enfrentar la demanda de servicios de atención 

especializada; así como redes de apoyo social donde se les brinde 

atención integral que garantice el mejoramiento en la calidad de 

vida de estas personas. 

 Los beneficios alcanzados con la aprobación de la Ley N.º 7935, Ley 

integral para la persona adulta mayor, publicada en noviembre de 1999, no logran 

entonces el desarrollo integral y el rompimiento de paradigmas asociados al 

proceso de envejecimiento y al tratamiento que el Estado debe de brindar a este 

grupo de población, y que el PASE promueve, por lo tanto, las siguientes acciones 

generales: 

a) Descentralizar el Consejo para la Persona Adulta Mayor 

(CONAPAM) transformándolo en un Instituto Autónomo para la 

Población Adulta Mayor, con personería jurídica instrumental 

propia. 

b) Aumentar el contenido presupuestario del Consejo Nacional de 

la Persona Adulta Mayor (CONAPAM) para fortalecer las 

transferencias que se realizan a instituciones de bienestar social 

(hogares, albergues y centros diurnos. 

c) Crear un sistema de sanciones para las personas físicas o 

jurídicas que administran hogares clandestinamente. 
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d) Promover la aplicabilidad de la Ley contra la violencia doméstica 

contra hogares de ancianos y/o personas jurídicas. 

e) Penalización de los delitos cometidos en  perjuicio de esta 

población y delimitación respecto de las obligaciones de las familias y 

acerca de la representación legal de aquellas personas adultas 

mayores declaradas inhábiles o insanas carentes de un obligado 

preferente, para la defensa de sus derechos. 

f) Formulación de mecanismos de aseguramiento de empleo para las 

personas adultas mayores (PAM) y de las recomendaciones de OIT 

para el empleo de PAM. 

 

 En cuanto a la capacitación: 

 El envejecimiento se ha convertido en un proceso en el que florecen 

realidades socioeconómicas  ocultas, cuyas presiones más desventajosas se 

convierten en el cese del trabajo, pérdida de ingresos por actividad económica, 

deterioro de la salud, exclusión en la toma de decisiones, por referirnos a las más 

generales. 

Este sector continua siendo activo en la sociedad y llevan a cabo múltiples 

aportaciones, a menudo poco visibles, su participación en la vida social es un 

factor clave para el desarrollo humano y por ello es necesario promover de forma 

creativa, iniciativas que estimulen su participación en el entorno social. 

El Estado tiene la obligación de desarrollar programas sociales dirigidos a la 

persona adulta mayor, que garanticen con carácter universal el sano desarrollo del 

envejecimiento digno y su no exclusión de la vida económica y social. 

La plena inclusión de la persona adulta mayor en la vida social y económica 

por la que aboga el PASE, parte del aprovechamiento de sus capacidades y 

experiencias y constituye una aspiración esencial en nuestra propuesta de 

capacitación permanente y gratuita que no solo incremente su nivel de vida 

económica, sino también, a la economía de la familia, lo que conlleva la búsqueda 

de igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad, para prevenir su 

deterioro personal y mantener su autoestima, autonomía e integración social. 
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Nuestra propuesta le impone al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) la 

capacitación de la persona adulta mayor, con énfasis en proyectos productivos de 

manera gratuita y en horarios accesibles. 

 

El Código de la Persona Adulta Mayor: 

 Para el PASE reunir en una sola codificación jurídica toda la normativa 

vigente en materia de derechos de la persona adulta mayor, ampliar su ámbito de 

acción y hacer cumplir dichos derechos, lo anterior obedece a  eliminar esa 

desusada manera de concebir a la persona adulta mayor, como sujeto de 

protección y no de derechos; asimismo, eliminar todas aquellas formas de 

discriminación y maltrato en contra de esta población, promoviendo a la vez, 

nuevos paradigmas de la vejez y de esta manera implementar las leyes que 

garanticen sus  derechos. 

Desde nuestra perspectiva existe un vacío legal y una falta de cultura social 

para brindar  un tratamiento de iguales a las personas adultas mayores, quienes 

diariamente son víctimas de la violencia, discriminación,  invisibilización y 

aislamiento tanto en su hogar como en las instituciones privadas y públicas, 

limitando su autonomía y  autodeterminación a que como ciudadanas y 

ciudadanos tienen derecho. Mediante la promulgación del Código de la Persona 

Adulta Mayor el PASE propone llenar los vacíos existentes en la Ley Número 

7935, Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, del 25 de octubre de 1999, 

además de cumplir con el mandato constitucional que establece una protección 

especial para las personas adultas mayores mediante la promoción de acciones 

por parte del Estado que contribuya al rescate de la ciudadanía que les 

corresponde en calidad de miembros plenos de la sociedad, reconociendo y 

garantizando el respeto de sus derechos fundamentales para su realización plena. 

La propuesta del PASE pretende tutelar eficazmente los derechos de las 

ciudadanas y los ciudadanos adultos mayores de 65 años, con el soporte  de 

todas las instituciones estatales, en sus distintas sedes y competencias, en contra 

del maltrato y abandono, psicológico, físico,  patrimonial, sexual, y laboral, quienes 

han sido víctimas de la violencia, la discriminación y el aislamiento, tanto en el 
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hogar como en las instituciones públicas y privadas. Además, crea nuevas 

herramientas legales y claras, que permitan la sanción de las conductas que los 

menosprecien, discriminen o perjudiquen y actualiza nuestra legislación 

costarricense en relación a los acuerdos oficiales tomados de la Segunda 

Asamblea Mundial sobre Envejecimiento, celebrada en Madrid en el año 2002, 

que reconoció al envejecimiento como un fenómeno mundial. 

 

4.- POLÍTICAS DE GÉNERO 

En el PASE estamos conscientes de que las mujeres deben tener una 

mayor inserción en los puestos de decisión y no conformarse con lo que el sistema 

de cuotas les adjudique. Comprendemos también que en este milenio la mujer 

está aún más capacitada para dirigir el destino no solo de Costa Rica sino del 

mundo.  La contemporaneidad nos ha enfrentado a los hombres con  la realidad 

de que después de tantos siglos de ostentar cargos de poder; no hemos obtenido 

los resultados esperados, las guerras continúan, el hambre, la miseria  y el 

subdesarrollo en todas sus expresiones.  

La historia de Costa Rica antes de la colonia data de una cacica que a la 

llegada de los españoles gobernaba a los indios votos; sin embargo, poco 

después se impusieron los valores hispánicos del patriarcado.  No obstante,  

tuvimos la participación de mujeres en asuntos de Estado como Pacífica 

Fernández Oreamuno, Inés Aguilar y otras, que sobrepasaron todas las barreras 

culturales, sociales y políticas, que les impuso este sistema,  como Carmen Lyra 

que vino a despertar la conciencia de las y los ciudadanos de todo el territorio 

nacional y a constituirse en la voz de las y los marginados.  También la historia 

costarricense no puede negar la presencia de mujeres como Eunice Odio, Ana 

Rosa Chacón, Ángela Acuña, Yolanda Oreamuno y Virginia Grútter que no 

supieron ser interpretadas por su época o bien fueron silenciadas por la voz del 

discurso oficial que acabó forzando a algunas de ellas a escapar a otros países. 

El PASE con esta comprensión, está interesado en que todas las mujeres 

obtengan  puestos claves, para luchar en contra de todo tipo de discriminación; 

mujeres que estén dispuestas a tener voz y voto, a no estar a la sombra del 
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discurso machista que les impone ser una réplica de su modelo.  El Pase hace un 

llamado a las mujeres campesinas, profesionales, indígenas, amas de casa, etc.,  

para que ejerzan su liderazgo en la conquista de sus derechos, para que se 

constituyan en miembras activas de las organizaciones sociales en el ámbito 

comunal, en la dirección de organizaciones locales e internacionales, en los 

concejos municipales, o en cualquier otro cargo público o privado, para que 

impidan a los hombres seguir siendo los que ocupan la mayoría de puestos en los 

gobiernos locales para que esa enorme brecha existente entre el área 

metropolitana y los municipios más alejados desaparezca, pues de 81 cantones 

solo 9 están gobernados por mujeres y de 7 consejos municipales de distrito hay 

solo 2 intendentas electas.  

Uno de los principios humanistas fundamentales de nuestro partido es la 

accesibilidad sin exclusión y bajo esta perspectiva, comprendemos la seguridad 

ciudadana como un ñpacto de convivenciaò en el que se tomen en cuenta las 

necesidades y subjetividades de todas y todos. 

En nuestro partido la mujer no es una víctima a quien proteger sino una 

persona que tiene derechos y debe exigir que se cumplan.  No obstante, estamos 

conscientes de que nuestro actual modelo debe ser transformado para que la 

fémina no siga siendo objeto de  agresiones sexuales y  violencia interpersonal, en 

la mayoría de casos por parte de sus parejas, donde por supuesto las mujeres de 

escasos recursos económicos y con estudios incompletos son las más afectadas. 

Desde el punto de vista de la seguridad ciudadana con enfoque de 

género34, es esencial recordar  que la seguridad contiene dos dimensiones: una 

objetiva (los hechos de la violencia conocida que involucra a personas víctimas y 

personas victimarias, y otra subjetiva (las vivencias y sentimientos personales que 

configuran las percepciones y representaciones de la seguridad ciudadana).    

Llamamos al despertar de la conciencia sobre la necesidad de la 

incorporación de la perspectiva de género en el análisis de los derechos humanos, 

pues este constituye un instrumento de cambio de las relaciones sociales entre 

mujeres y hombres, al convertirse en un mecanismo que contribuye a la 

                                                 
34

 Propuesta de lineamientos para una política progresista de seguridad ciudadan de género.  Vera Aguilar 
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transformación de la subordinación y discriminación en igualdad de derechos, 

equidad en las oportunidades y respeto de las diferencias.  

La sociedad civil en sí, debe cambiar sus conceptos, para un mejor análisis 

de la realidad a que se circunscribe para tutelar los derechos humanos de quienes 

sufren desigualdad o cualquier tipo de discriminación. 

Es oportuno recordar que la reciente Ley N.° 8661, Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad, vino a ser otro instrumento con el que 

cuentan las mujeres y las niñas con discapacidad en la defensa de sus 

derechos.35. 

En el PASE consideramos que el camino para el cambio en la construcción 

de género debe transitarse a partir del seno familiar, la escuela, la iglesia, los 

medios de comunicación y el Estado con sus instituciones en la interpretación, los 

contenidos y las valoraciones que les atribuyen las personas que aplican la ley, 

donde lamentablemente todavía prevalecen los valores de poder y dominación 

masculinos.  

Asimismo, los principios de igualdad y equidad de género deben ser 

considerados estratégica y trasversalmente, en la formulación de una política 

transformadora de seguridad ciudadana con enfoque de género, ya que la 

diferencia sexual no justifica, de ninguna manera el sentimiento de inseguridad 

(objetivo o subjetivo) de la mitad de la población: las mujeres.  El camino a seguir 

por el PASE es el respeto a los derechos humanos que garantizan la inclusión de 

la totalidad de la población; es decir, hombres y mujeres, no solamente una parte 

de la sociedad a costa de la marginación y la discriminación de la otra.  

El PASE cree en la prevención, en la reeducación de las ciudadanas y los 

ciudadanos para fortalecer el tejido social, que va más allá de una política de 

seguridad basada en el enfoque represivo, que hasta ahora solo ha deparado  

                                                 
35

 Artículos 6, 7 y 16 que entre otra cosas se¶alas que ñLos Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas 

con discapacidad están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para 

asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condicionesò adem§s: ñ...garantizar§n que los 

niños y las niñas con discapacidad tengan derecho a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones 

que les afecten...ò y finalmente que: ñadoptar§n todas las medidas de car§cter legislativo, administrativo, 

social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con discapacidad, tanto en 

el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los 

aspectos relacionados con el g®nero.ò 
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resultados negativos, más violencia y muerte.  El endurecimiento de las penas no 

resuelve la realidad que enfrenta el país; urgen cambios estructurales, cambios 

éticos, que vengan a proveer a las ciudadanas y ciudadanos del respeto a los 

derechos y a las garantías. 

La sociedad civil debe estar cada vez más integrada en el diseño, control y 

evaluación de las políticas sobre seguridad ciudadana, sin obviar que a la 

ciudadanía no corresponde estrictamente  una colección de derechos y de 

deberes que son otorgados a personas pasivas de una vez y para siempre, sino al 

conjunto de prácticas jurídicas, políticas, económicas y culturales que las definen 

como miembros competentes de una sociedad y que, por lo tanto, moldean el flujo 

de recursos hacia ellas y hacia los grupos en un momento histórico determinado. 

Para elaborar una política programática con enfoque de género, el PASE 

considera necesario revisar la construcción de la masculinidad y la feminidad, que 

proponga un modelo de mujer para el desarrollo, que permita cuestionar 

estereotipos, creencias y elaboraciones representativas y simbólicas, que por un 

lado justifican ciertos comportamientos violentos, pero que por otro dificulta el 

reconocimiento de las particularidades de las mujeres, ante esta violencia (sea 

estructural, simbólica, física, emocional o de cualquier clase).  La organización 

social  actual, dolorosamente legitima, justifica, naturaliza e incentiva la violencia, 

el despojo, el control y dominio sobre  las mujeres.   

La inseguridad ciudadana es un problema compartido; sin embargo, la 

forma en que se vive y se manifiesta no es igual para hombres y mujeres. La 

socialización de género es un proceso de diferenciación mediante el cual las 

personas (mujeres y hombres) interiorizamos las pautas socioculturales que 

debemos seguir.  Precisamente por eso, una política de género como la propuesta 

por el PASE, debe considerar la socialización, como un aspecto determinante en 

las medidas preventivas y correctivas que proponga dentro de su estructura 

programática de acción. 

Derechos laborales de madres trabajadoras: En el PASE impulsaremos un 

proyecto de reforma a la legislación laboral con el fin de dotar de más derechos a 

las madres trabajadoras, específicamente a aquellas madres de niños prematuros. 
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Según el artículo 95 del Código de Trabajo toda mujer embarazada y 

trabajadora, debe gozar obligatoriamente, de una licencia remunerada de cuatro 

meses que se divide en un mes anterior y tres posteriores al parto. Sin embargo,  -

y ese es el objeto de nuestra propuesta- cuando se hace necesario adelantar el 

parto y consecuentemente nace un niño prematuro, la mujer trabajadora pierde, 

prácticamente la totalidad de su licencia y lo que es más importante, se priva a la 

persona menor de edad del afecto y compañía de su madre, en una etapa 

temprana en la que es por demás necesaria, su presencia. 

De acuerdo con investigaciones realizadas por el PASE, las niñas y niños 

prematuros requieren en casos extremos de 120 días o más de internamiento en 

unidades de cuidados intensivos u observación para alcanzar su restablecimiento. 

La madre de dichos menores por tanto, agota en la mayoría de los casos, toda su 

licencia por maternidad en esos períodos y debe de reintegrarse al trabajo sin 

desarrollar el lazo afectivo y necesario para dar respuesta a las necesidades 

afectivas del menor.  

Actualmente en Brasil y Argentina se ha legislado con el fin de evitar este 

perjuicio para las madres de niños prematuros, se legisló básicamente para 

aumentar la licencia con el número de semanas equivalente a la diferencia entre el 

nacimiento ña t®rminoò (37 semanas) y la edad gestacional del recién nacido. 

Para el PASE la anterior es una solución justa, ya que desde el punto de 

vista jurídico, consideramos que el artículo 95 del Código de Trabajo, permite 

flexibilizar y especialmente aumentar los períodos de licencia laboral, cuando 

medien razones médicas. 

Desde nuestra perspectiva, el médico, la dirección médica del hospital y la 

propia CCSS como ente rector del sistema hospitalario nacional, pueden extender 

las licencias remuneradas de la madre, o contabilizarlas diferenciando la edad 

entre el nacimiento ña t®rminoò (37 semanas) y la edad gestacional del recién 

nacido y con ello hacer un acto de justicia social, para aquellas madres de niños 

prematuros, razón por la cual lucharemos por la pronta implementación de este 

nuevo sistema. 
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5.- FORTALECIMIENTO Y AUTONOMÍA DEL RÉGIMEN MUNICIPAL 

 

 El PASE cree necesaria y urgente la recuperación de dos elementos 

contenidos en la Constitución Política respecto del régimen Municipal: su 

fortalecimiento y la autonomía. La importancia de la municipalidad no solo como 

órgano de elección popular, sino como ente de desarrollo e impulso local y 

regional ha sido reconocida desde siempre en nuestra historia, incluso desde 

antes de la vida independiente por medio de los llamados ayuntamientos que 

contemplaba la Constitución de Cádiz y que posteriormente fue arropada por los 

constituyentes del Pacto Social Fundamental Interino de Costa Rica. 

 Pero también ha existido una clara inclinación al centralismo del Poder 

Ejecutivo y es por eso que la Constitución de 1871 creó a los gobernadores. 

En nuestra Constitución vigente de 1949, tanto los artículos 169 como 170 

vigorizaron el régimen municipal que por lo menos en teoría tiene las siguientes 

características: autónomo y descentralizado, administrativa, y políticamente. 

A pesar de ese espíritu constituyente, no fue sino hasta el año 1970 en el 

que se promulga el Código Municipal y hay que decir sin embargo que dicho 

código, no derogó las ordenanzas municipales que permitían la existencia de 

gobernadores y delegados cantonales, lo que claramente era una interferencia del 

Poder Ejecutivo en las jurisdicciones municipales. Además a pesar de que,  junto 

al Código Municipal se crea el IFAM como ente que impulsa el fortalecimiento del 

régimen en general, lo cierto es que todas y todos hemos sido testigos de que 

muchas de las actividades de las municipalidades han sido sistemáticamente 

centralizadas por otros entes públicos, tales como el ordenamiento vial, el 

alcantarillado o la recolección de desechos. 

Fue a finales de los años noventa e inicios del nuevo siglo, que se pueden 

identificar 4 importantes reformas municipales, algunas constitucionales y otras de 

ley regular que brindan gran impulso a la aspiración de autonomía municipal, a 

saber: 

1.- La Ley N.° 7729 de diciembre de 1997,  que reforma la Ley N.° 

7509 de mayo de 1995, que es la Ley de impuesto de bienes 
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inmuebles y que establece en favor de las municipalidades el impuesto 

de bienes inmuebles con potestad de valorar, recaudar facturar y 

cobrar hasta en sede judicial 

2.- La Ley N.° 7794 que promulga el Código vigente y crea la figura del 

alcalde municipal, deroga definitivamente las ordenanzas municipales 

eliminando toda injerencia del Ejecutivo en sus jurisdicciones. 

3.- La Ley N.° 8106 de junio de 2001, que reforma el artículo 170 

constitucional y al menos en el papel asignarles, a todas las 

municipalidades del país, una suma no menor del 10% de los ingresos 

ordinarios calculados para el año económico correspondiente. 

4.-  La Ley N.° 8105 de mayo de 2001, que crea los consejos de distrito. 

 

Con estos antecedentes, el PASE entiende la autonomía municipal desde 

su perspectiva normativa (potestad de dictar su propio ordenamiento), tributaria (o 

impositiva, creación de propios tributos), administrativa (libertad frente al Estado y 

el gobierno de turno para adoptar decisiones destinadas a gestionar intereses 

locales) y política (que va más allá de la forma de integración democrática, sino se 

refiere a la independencia funcional del ente municipal respecto del gobierno y 

partido político). 

De modo tal que, el fortalecimiento y la autonomía solo será posible en el 

tanto se trasfieran competencias del Gobierno central y recursos a las 

municipalidades, por lo que el PASE propone la inmediata transferencia del 10% 

de los ingresos ordinarios de los Presupuestos Ordinarios de la República, así 

como de la respectiva Ley de competencias, al existir una evidente omisión 

legislativa intolerable, que solo puede ser interpretada desde la perspectiva 

política, como una acción más de centralismo del poder político que para nuestro 

Partido es inadmisible, por que impide el cumplimiento del precepto de democracia 

participativa. 
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6.- JUBILACIÓN ANTICIPADA 

La Ley de protección al trabajador, reorganizó las bases del sistema 

universal de pensiones en torno a los 4 pilares del sistema nacional de pensiones, 

a saber, mediante el fortalecimiento del régimen contributivo de Invalidez, Vejez y 

Muerte (IVM)  -pilar que se fortalece-, creación del Régimen  Obligatorio de 

Pensiones Complementarias, -segundo pilar- consolidación del Régimen 

Voluntario de Pensiones Complementarias -tercer pilar- y ampliación de la 

cobertura del Régimen no Contributivo.  

Con la promulgación de esa Ley, N.º 7983 de 24 de enero de 2000, que 

como sabemos, es el fruto de una negociación social que estableció todo un 

marco amplio y regulador de esos regímenes públicos y privados, de los fondos de 

capitalización propiedad de los trabajadores y de sus recursos en general -entre 

otros-, también se estableció -como derecho de la y del trabajador, la anticipación 

de la edad de retiro. 

 

Textualmente el artículo 26 de la Ley de protección al trabajador dicta que: 

 

ñEl afiliado podr§ anticipar su edad de retiro del R®gimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte, utilizando los recursos acumulados en su 

cuenta del Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias, de 

conformidad con esta ley y con el reglamento que dicte la Junta 

Directiva de la CCSS.ò 

 

Con ese sustento legal, la Junta Directiva de la CCSS, mediante el artículo 

3º acuerdo segundo de la sesión 7699, celebrada el 24 de octubre de 2002, 

dispuso aprobar el Reglamento para la regulación del retiro anticipado, 

estableciendo como tope de retiro adelantado, la edad de 57 años cumplidos. 

(Reglamento 7699-1 de 5 de noviembre de 2002). 

Esa determinación (57 años) encuentra sustento lógico y jurídico en el 

artículo 21 de la misma Ley N.º 7983 que impide que todo trabajador o trabajadora 
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que posea fondos acumulados en el Régimen Voluntario de Pensiones 

Complementarias, pueda acceder a sus beneficios antes de alcanzar los 57 años 

de edad, excepto caso de invalidez, enfermedad terminal o muerte, razón por la 

que el artículo 3 del reglamento de la CCSS definió la anticipación de la edad de 

retiro de la siguiente manera: 

 

ñLa opci·n que el afiliado tiene de retirarse por vejez a una edad de 

57 o más años, pero menor a las establecidas en el artículo 5° del 

Reglamento de este Régimen, siempre que se cumplan los demás 

requisitos contenidos en el presente reglamentoò 

Todo trabajador entre los 57 años y 62 años de edad puede anticipar su 

retiro siempre y cuando cumpla con las siguientes obligaciones reglamentarias: 

a) Contar con un mínimo de 57 años de edad. 

b) Tener acreditadas al menos 360 (trescientas sesenta) cotizaciones 

mensuales. 

c) El período de anticipación no podrá superar los cinco años. 

d) Cancelar a la Caja en un solo tracto el costo total del anticipo, utilizando 

los recursos acumulados en su cuenta del Régimen Voluntario de 

Pensiones Complementarias 

 

           En cuanto al monto de la pensión y la forma de calcularlo, el reglamento 

propone utilizar la fórmula vigente en el reglamento de IVM, así como reconocer 

las revalorizaciones que la Junta Directiva de esa Institución otorga a otras 

pensiones con el ingrediente adicional de volver a calcular, nuevamente, el monto 

de la pensión, al finalizar el período del anticipo. 

         Sin embargo, el anticipo tiene un costo para el trabajador que 

reglamentariamente determina el artículo 9 del reglamento de la siguiente manera:  

a) El valor presente de los montos de pensión que recibirá el 

pensionado durante el período de anticipo, incluyendo el décimo 

tercer mes. 
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b) El costo en valor presente de la atención médica durante el 

período de anticipo, es decir el 13,75% de los beneficios de pensión, 

excluido el aguinaldo. 

c) Costos administrativos, según los parámetros que determine de 

forma anual la Dirección Actuarial y de Política Económica. 

d) La tasa de interés actuarial y la metodología para la determinación 

de estos costos, se ajustarán a las recomendaciones de la Dirección 

Actuarial y de Planificación Económica 

 

         Estos requisitos del artículo noveno del reglamento al artículo 26 de la Ley de 

protección al trabajador, explican los elevados montos que se calcularon 

hipotéticamente dentro del expediente legislativo N.º 16.861, ñLey para establecer 

el derecho de jubilación anticipada de las y los trabajadores y reforma a la Ley de 

Protecci·n al Trabajadorò, en el que mediante moción N.º 01-06 se solicitó a la 

CCSS ñpartiendo de ejemplos ilustrativos, actuarialmente verificablesò para 

ejemplificar casos concretos, dándose el siguiente resultado: 

 

Categoría 

Laboral 

Salario 

actual en 

colones 

Pensión que 

recibiría(anticipadamente) 

Costo 

del 

anticipo 

en 

millones 

de 

colones 

Monto probable 

que tendría 

ahorrado el 

trabajador en 

Régimen 

Complementario36  

Cantidad 

de dinero 

que debe 

pagar el 

trabajador 

por el 

anticipo 

Peón 

Agrícola 

160.000 100.000 7.2 0.8 6.4 

Obrero 

Industrial 

200.000 125.000 9.0 1.0 8.0 

Empleado 300.000 187.500 13.6 1.5 12.1 

                                                 
36

 Supone el monto que pueda tener el trabajador ahorrado en el Régimen de Pensiones Voluntario desde la 

vigencia de la Ley desde el año 2000 
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Público 

(Nivel 

Técnico 

Profesional 800.000 500.000 36.2 4.1 32.1 

Ejecutivo 

(Alto Nivel) 

1,500.000 937.500 67.8 7.6 60.2 

 

 

          En todos los ejemplos anteriores, los trabajadores poseen  57 años de edad y 

anticipan su retiro 5 años o sea 60 meses, es decir, adelantan su pensión hasta los 

62 años de edad y como se aprecia de la anterior tabla, prácticamente deben 

cancelar los montos de pensión que recibirán más los intereses, veamos: 

 

ü El peón agrícola recibirá 100 mil colones durante 60 meses (6 millones) y 

debe cancelar 7.2 millones de colones. 

ü El obrero industrial recibirá 125 mil colones durante 60 meses (7.5 millones) y 

debe de cancelar 9 millones. 

ü El empleado público recibirá 187 mil colones durante 60 meses ( 11.2 

millones) y debe cancelar 13. 6 millones.  

ü El profesional recibirá 500 mil colones durante 60 meses (30 millones) y debe 

de cancelar 36.2 millones. 

ü El ejecutivo de alto nivel recibirá 930 mil colones durante 60 meses (55.8 

millones) y debe de cancelar 67.8 millones. 

 

           En todos los casos, los trabajadores o trabajadoras deben de haber cotizado 

un mínimo de 360 cuotas, que equivalen a 30 años laborales, sin interrupciones. Más 

adelante ahondaremos sobre este aspecto del costo, en lo que se refiere al 

reglamento N.º 7699 que regula el retiro anticipado  establecido en el artículo 26 de 

la Ley de protección al trabajador, faltará decir que la ejecución y resolución de los 

acuerdos corresponde a la Dirección Administrativa de Pensiones de la CCSS, quien 
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además es la obligada a diseñar el formulario especial a efecto de presentar la 

solicitud. 

             Las normas reglamentarias actuales que forman parte del Reglamento del 

Retiro Anticipado del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, fueron ordenadas por 

el legislador, en el marco del artículo 26 de  la Ley de protección al trabajador, Ley 

N.º 7983 de 24 de enero de 2000, que dice: 

ñEl afiliado podr§ anticipar su edad de retiro del R®gimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte, utilizando los recursos acumulados en su 

cuenta del Régimen Voluntario de Pensiones Complementarias, de 

conformidad con esta ley y con el reglamento que dicte la Junta 

Directiva de la CCSS.ò 

El reglamento consta de 12 artículos, y aunque no cuestionamos las 

potestades de la Junta Directiva de la CCSS en su función constitucional de 

gobernante autónomo de los seguros sociales, consideramos que dicho 

reglamento debe de reformarse pues excede el principio de razonabilidad y 

proporcionalidad en contra de la dignidad humana de las y los trabajadores, 

además del principio de igualdad y omite el cumplimiento del deber de procurar el 

mayor bienestar de las y los habitantes del país. 

 

 

Sistema de pensiones en el resto del Continente y variables dentro del sistema 

nacional 

          Con fundamento en el informe del Banco Mundial sobre investigaciones 

relativas a políticas de desarrollo, más específicamente, políticas para la protección 

de los ancianos y la promoción del crecimiento, podemos concluir que la edad de 

retiro de prácticamente todos los países fue aumentada debido a reformas 

estructurales muy similares a la costarricense, ante el incremento en la esperanza de 

vida que puso en peligro la sostenibilidad de los sistemas. 

           Sin embargo, pese a lo anterior, Costa Rica (Régimen IVM) es el país que 

obliga al mayor número de cotizaciones a sus trabajadores o trabajadoras, al menos, 

desde principios de este siglo: 
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ñParalelamente todos los pa²ses en sus nuevos sistemas de 

capitalización individual, han aumentado el número mínimo de años 

cotizados que se requieren para el retiro: 

35 años en Uruguay, 

30 años en Argentina 

30 y 25 años en El Salvador 

24 años en México 

20 años en Chile, Perú y Colombia 

15 a¶os en Boliviaò 37 

          En nuestro país, un trabajador que ingrese a laborar desde los 18 años y que 

tendrá derecho a la pensión (no reducida, ni proporcional, ni castigada 

actuarialmente) en el régimen IVM, después de 47 años. 

         No ocurre igual en otros regímenes nacionales que para efectos ilustrativos 

pretendemos repasar en este acápite. 

 

A) Ley N.º 6170 de 15 de noviembre de 1977 

Esta Ley autoriza a los miembros permanentes del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos del Instituto Nacional de Seguros, podrán acogerse a jubilación, cuando 

hayan cumplido cincuenta años de edad y veinte de servicio activo, o cuando 

cumplan veinticinco años de servicio activo, aunque no lleguen a la edad antes 

indicada. Se autoriza a la CCSS a traspasar las sumas acumuladas en el Régimen 

IVM a nombre de los posibles beneficiarios. 

 

B) Sistema de Jubilaciones del Poder Judicial. 

Le corresponde al Consejo Superior del Poder Judicial administrar, otorgar, 

resolver toda clase de asuntos inherentes a el derecho de jubilación y pensión de 

ese Poder de la República. 

De conformidad con el Título Noveno de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

se puede acoger a la jubilación (con salario igual al promedio de los últimos 

                                                 
37

 Leticia Felicidad Treviño Saucedo Titular de la División de Actuaría y Planificación del CIESS 
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mejores 24 salarios mensuales) aquellos que cumplan 62 años y hayan trabajado 

al menos 30 años para la Administración Pública.  

En caso de que no cumpla dicho servidor, o con la edad (62) o con el 

número de cotizaciones (360 cuotas), puede retirarse desde los 60 años, siempre 

y cuando el número de años servidos no sea inferior a los 10 años. 

Contempla incluso la Ley Orgánica, la opción de jubilación en caso de 

servidores separados de sus cargos o no reelectos, siempre y cuando el período 

de servicio exceda los 10 años. 

El monto de la pensión no podrá ser inferior a una tercera parte del sueldo 

del último cargo. 

C) Sistema de Pensiones del Magisterio Nacional 

El caso del magisterio nacional, nos obliga a asomarnos en cada una de las 

leyes que han transformado las condiciones para este sector de educadores. 

C.1)  Ley 2248 de 5 de septiembre de 1958 38 

COTIZACIÓN:15 % distribuida así: 5% el Trabajador, 5% Patrono, 5% Estado  

TIEMPO DE SERVICIO: 

ü 30 años de servicio. 

 

ü 25 años si laboró 10 consecutivos.  

 

ü 15 alternos en condiciones de zona incómoda e insalubre, enseñanza 

especial u horario alterno. 

 

C.2) Ley N.º 7268 de 19 de noviembre de 1991 39 

COTIZACIÓN: 21% distribuida así: 7% el Trabajador, 7% Patrono, 7% Estado 

como tal 

TIEMPO DE SERVICIO:  

                                                 

38
 Vigencia del 05/09/58 al 18/05/93. El artículo 1º de la Ley N.°  7531,  de 10 de julio de 1995, sustituye el 

texto de la Ley No. 7268, de 14 de noviembre de 1991, la que a su vez cambiaba totalmente la presente 

normativa, reformando íntegramente la presente Ley. 

39
 Su vigencia es del 19/05/93 al 13/01/97 
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ü 30 años de servicio  

25 años si laboró 10 consecutivos 

ü 15 alternos en condiciones de zona incómoda e insalubre, enseñanza 

especial u horario alterno insalubre, enseñanza especial u horario alterno   

 

C.3) Ley N.º 7946 de 28 de noviembre de 1999 40 

Se calcula el monto de la pensión que es de un 80% promediando los 32 

mejores salarios de los últimos 60 meses, además se puede mejorar el monto si el 

trabajador posterga su retiro (con cinco años de postergación la tasa efectiva es 

más del 73%, del salario referido). Por cada año completo postergado el 

trabajador recibe únicamente por los dos primeros años de postergación, un 5% 

mensual de su salario. 

C.4) Ley N.º 8536 de 11 de agosto de 2006 41 

Establece que quienes al 18 de mayo de 1993 ó al 13 de enero de 1997 

hayan servido al menos 20 años, mantienen el derecho de jubilarse al amparo de 

la Ley N.º 2248 de 5 de septiembre de 1958, así como la imposibilidad de ese 

beneficio para aquellos que en esas fechas se hayan trasladado al Régimen de 

IVM de la CCSS y no tengan los 20 años de servicio. 

Resulta pertinente comentar que por la vía del derecho transitorio, se ha 

dado paso a lo que se ha dado en llamar el Régimen Transitorio de Reparto. 

Protege a todas las personas que ya disfrutan de pensión y a aquellas que 

empezaron a laborar antes de 15 de julio de 1992. La transitoriedad tiende a 

desaparecer al no admitir nuevos cotizantes. 

 

D) Régimen de Pensiones de Hacienda. 

En este caso los funcionarios o empleados del Ministerio de Economía y 

Hacienda y sus diversas dependencias, excepto los de la Contraloría General de 

la República, que hayan servido más de treinta años y tengan más de cincuenta 

años de edad, podrán pedir su jubilación con derecho a pensión. 42 

                                                 
40

 Plantea modificaciones a la Ley N º 7531 de 13 de julio de 1995 en cuanto al monto de la pensión 
41

 Reforma el artículo 2 de la Ley N. º 7531 de 13 de julio de 1995 
42

 Artículo primero de la Ley 148 de 23 de agosto de 1943 
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Esta Ley como sabemos, se vio afectada por los artículos 1, 2 y 5 de la Ley 

N.º 7605 de 2 de mayo de 1996, en cuanto deroga el régimen de jubilación de los 

diputados de la República. 

E) Ley N.º 197 de 05 de agosto de 1941 43  

Mediante esta Ley, todo empleado municipal de aquellas corporaciones 

cuyas entradas sean mayores de quinientos mil colones (¢500,000.00) anuales, 

(valga decir todas en la actualidad) pensionarán a sus empleados al cumplir 35 

años de labores y 60 años de edad. 

De conformidad con el artículo segundo de dicha Ley cualquier empleado 

que haya servido entre 7 y 10 años, cumpla 60 años de edad y se vea 

imposibilitado de seguir laborando, recibirá una pensión proporcional. Además el 

transitorio primero prevé que podrán recibir pensión quienes no hayan contribuido 

al régimen municipal, quienes hayan laborado por no menos de 10 años, cumplan 

60 años de edad, y no posean bienes o rentas mayores a los 40 mil colones. 

 

Planteamiento PASE 

 

El planteamiento del PASE establece como un derecho, la jubilación 

anticipada y voluntaria de todo trabajador y trabajadora costarricense cotizante a 

los regímenes básicos de pensiones, que con una edad mínima de cincuenta y 

siete años, hayan aportado a su respectivo régimen trescientos sesenta (360) 

cotizaciones y por medio de un transitorio que se ajuste al tiempo de existencia, 

una cantidad de cotizaciones al Régimen de Pensiones Complementarias, sin 

perjuicio de los derechos adquiridos en los respectivos regímenes, en cuanto a la 

edad de retiro definitiva o anticipada. 

En todos los casos, el costo actuarial por cada trimestre de anticipo que no 

podrá ser superior al 1.5% por cada trimestre de anticipo, siempre y cuando, no 

represente menos del 75% de la pensión no reducida a que tendría derecho 

mediante el retiro ordinario, además proponemos que el monto de la pensión se 

                                                 
43

 Publicado en La Gaceta N º 176 de 09 de agosto de 1941 
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establezca con base en los últimos doce salarios de los últimos veinticuatro 

ordinarios.   

Para evitar que represente un costo exagerado para las y los trabajadores, 

el 50% del monto para financiar el costo actuarial deberá ser cancelado 

inmediatamente por el interesado, autorizándose a transferir al respectivo régimen, 

los fondos del trabajador de los regímenes de pensiones complementarias y del 

Fondo de Capitalización Laboral (FCL) mientras que el restante 50% adeudado y 

sus intereses, se cancelarán por medio de una deducción mensual a la pensión 

cuyo monto se cancelará en un plazo mínimo de dos años y máximo de cinco 

años. 

Para el PASE Todo trabajador y trabajadora que se acoja a este beneficio, 

deberá seguir contribuyendo a su respectivo régimen con el porcentaje que se 

encuentre establecido reglamentariamente, y deberá seguir realizando aportes al 

seguro de enfermedad y maternidad que administra la CCSS, sobre el monto de la 

pensión, hasta cumplir con la edad de retiro con el fin de no desfinanciar el 

régimen. 

Una vez alcanzada la edad de retiro definitivo, el monto de la pensión se 

calculará con base en el salario que cotizaba el trabajador, previo al retiro 

anticipado, con las revalorizaciones que correspondan con base en el sistema de 

costo de vida al monto. 

De conformidad con la propuesta del PASE, aseguraríamos como derecho a 

las y los trabajadores una jubilación anticipada digna y con un costo razonable, sin 

perjudicar la sostenibilidad del régimen, tal y como lo explican los siguientes casos 

hipotéticos.  

 

Caso 1.Descripción: Trabajador, peón agrícola, salario promedio de 160 mil 

colones mensuales, con 57 años de edad, 360 cotizaciones, 30 años laborados.  

¿A qué tiene derecho? 

 De acuerdo con el artículo 26 de la Ley de la protección al trabajador y los 

incisos c y d del artículo 4, e incisos a y b del artículo 9 del Reglamento de Retiro 

Anticipado aquí cuestionados, podrá retirarse luego de cancelar en un solo tracto, 



 

Plan de Gobierno del PASE 

 

127 Propuesta Humanista para Costa Rica 

7.2 millones, para obtener una pensión mensual de cien mil colones de la que 

tendrá que rebajarse un 13,75 % del Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

Además el monto de su pensión es reducido en un 21.3%, debido a que la edad de 

retiro definitiva es de 65 años y solamente se le permite adelantar en 5 años su 

retiro. 

 

Caso 2. Descripción: 

Trabajador peón agrícola, salario promedio de 160 mil colones mensuales, 

con 62 años de edad y 300 cotizaciones equivalentes a 25 años de trabajo, 5 años 

menos que el caso anterior. 

¿A qué tiene Derecho?  

De acuerdo con el reglamento de IVM este trabajador puede recibir una 

pensión reducida en un 21.3% por lo que, a pesar de que cotizó 5 años menos que 

el trabajador del caso 1, recibirá una pensión mayor, aproximadamente de 126.400 

colones, sin rebajas del seguro de enfermedad y maternidad y lo más importante, 

sin que cancele costo alguno, retribución o contraprestación económica a la CCSS. 

 

Caso 3 Descripción: Trabajador peón agrícola, salario promedio de 160 mil colones 

mensuales, con 65 años de edad y 180 cotizaciones equivalentes a 15 años de 

trabajo, 15 años menos que el caso anterior. 

¿A qué tiene Derecho?  

De acuerdo con el reglamento de IVM este trabajador puede recibir una 

pensión proporcional que equivaldría aproximadamente 95 mil colones mensuales 

(75 % del 52.5 % de la cuantía básica), sin pagar contraprestación alguna, sin 

rebajos por seguro de enfermedad y maternidad. Este trabajador recibiría 

prácticamente el monto que recibe el trabajador del caso 1), a pesar de realizó 

menos aportes al sistema, específicamente 180 cuotas menos equivalentes a 15 

años. 

 

Caso 4. Descripción:  
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Trabajador peón agrícola, salario promedio de 160 mil colones mensuales, con 62 

años de edad y 462 cotizaciones equivalentes a 38.5 años de trabajo. 

¿A qué tiene Derecho?  

De acuerdo con el reglamento de IVM este trabajador puede recibir una 

pensión proporcional sobre la cuantía básica de 52.5% de aproximadamente 138 

mil colones. 

Ubicándonos desde la perspectiva de los casos hipotéticos; por ejemplo, el 

del peón agrícola de 57 años que ha cotizado durante 30, resulta totalmente 

desigual e injustificado que otro trabajador (peón agrícola) que tenga 5 años más 

de edad y ha cotizado 5 años menos, reciba un mayor monto de pensión que 

además ingresa (aunque reducido) libre del pago del seguro de enfermedad y 

maternidad y sobre el que, no debe de realizar desembolso o contraprestación 

dineraria alguna a la CCSS. 

Es absolutamente desigual además que, en casos semejantes un trabajador 

que cotizó 15 años menos, reciba un monto igual, al de nuestro caso número 1, 

solo porque el primero alcanzó 65 años de edad. 

El sistema actual que el PASE se propone modificar, no privilegia ni 

incentiva la cotización de las y los trabajadores.  Para el PASE el trabajador que 

más cotice, a fin de cuentas es quien menos recibe del sistema. 

Esta utilización práctica de casos hipotéticos nos permite establecer, que un 

trabajador de 57 años con 360 cuotas, es decir, 30 años laborados, cuando 

alcance los 62 años -de continuar cotizando- tendrá 420 cuotas que son 

insuficientes para optar por una pensión proporcional, cuando alcance 65 años de 

edad -de continuar cotizando- tendrá 456 cuotas, (38 años laborales) fecha en la 

que recibirá un monto de pensión ligeramente superior, al que reciban semejantes 

con apenas 180 o 300 cotizaciones, por lo que, pretendemos hacer valer el espíritu 

del artículo 26 de la Ley de protección al trabajador, que no es otro que premiar a 

quienes a una edad relativamente corta, han realizado 30 años de cotizaciones.  

Nuestro proyecto no trata la vagancia, existen en el país personas que 

ingresan a laborar desde antes de los 18 años, por lo que a los 57 años ya poseen 
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480 cotizaciones y desean dedicarse a otras actividades productivas o de 

esparcimiento. 

Es un asunto de justicia social y justicia laboral pues como lo hemos 

demostrado, dentro del propio sistema se configuran injusticias, pues el trabajador 

de 57 años que ha alcanzado 30 años de cotizar debe de ser tratado de manera 

equilibrada, respecto de sus semejantes que con menos aportes al sistema 

(cuotas) y más edad, sacan mayores beneficios y consecuentemente mejores 

montos de pensión. 

 

7.- HACIA UNA VERDADERA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La falta de oportunidades de empleo y de educación, la presencia de 

obstáculos y barreras arquitectónicas en calles, plazas e instituciones, la ausencia 

de sensibilización y la apatía hacia personas con discapacidad física, mental o 

sensorial, han reinado campantes. Pero algo está cambiando en Costa Rica y así 

lo demuestra el PASE, mediante los muchos logros que de manera directa 

protegen y exaltan la equidad de la población con discapacidad. 

El PASE nació a la vida jurídica como un movimiento electoral que directa y 

concretamente prometió luchar por fortalecer, promover, proteger y legislar 44sobre 

las necesidades de las personas con discapacidad. A través de su representación 

en la Asamblea Legislativa, el PASE se ha constituido en un importante agente de 

cambio. Además de convertir en Ley de la República la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ha generado legislación 

para financiar permanentemente y por muchos millones de colones anuales a los 

competidores de Olimpiadas Especiales y del Comité de Deportes Paralímpicos, 

para que el servicio de fotocopiado y escaneado de documentos públicos que 

brindan las instituciones del país, sean concesionados a organizaciones de 

personas con discapacidad, o para que en las cuotas de contratación del empleo 

público, exista oferta disponible de hasta un cinco.45 

                                                 
44

 Más de 130 proyectos de ley presentado entre el 1º de mayo de 2006 y el 1º de diciembre de 2009. 
45

Impulsamos desde el año 2007 el Decreto Ejecutivo 33135-MP-MTSS que reserva un 5% de las vacantes de 

empleo público para esta población. 
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Algunos otros logros concretos del PASE son su programa de Ferias de 

Artesanos con capacidades diferentes. Ya se han realizado decenas de estas 

ferias en el Valle central que principalmente agrupa a 60 artesanos con 

discapacidad y sus familias quienes en mercados protegidos (generalmente 

instituciones públicas) ofrecen productos manufacturados por ellos de gran belleza 

y calidad, además mencionamos a: supermercados con cajas sonoras para no 

videntes, el Ministerio de Salud obligado a cumplir con la Ley 7600, el INS deberá 

pagar seguro social a pensionados rentistas, municipalidades con aceras 

accesibles, Información pública para personas sordas.   Más plazas de 

educadores en educación especial y más de 120 recursos de amparo ante la Sala 

Constitucional para pedir el reconocimiento de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, en distintos ámbitos y situaciones de la sociedad 

actual. 

Pero aún queda  mucho por hacer, el rezago de los derechos de la 

población con discapacidad en relación con la población promedio es demasiado 

grande y requiere de medidas contundentes en la recuperación de derechos que a 

continuación detallamos. 

 

Ministerio de la Discapacidad. 

Crearemos, sin derogar el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación 

Especial (CNREE) el Ministerio para la Discapacidad.  Uno de los objetivos de 

esta propuesta es otorgar una silla en el Consejo de Gobierno a un funcionario de 

alto rango, electo en una Asamblea de organizaciones no gubernamentales de 

discapacidad, con capacidad de incidencia política en el más alto órgano de 

decisión del Poder Ejecutivo. 

Para que la gestión de dicho Ministerio sea efectiva deberá traducirse al 

menos en gestiones concretas, que recojan lo mejor del acervo de nuestra 

Constitución Política, de los tratados internacionales y de las propias personas con 

discapacidad y de sus organizaciones, todo ello dirigido a la búsqueda de la 

homogeneización de las oportunidades, el acceso irrestricto y no dispar a 

condiciones fundamentales de estudio, transporte, trabajo, capacitación, economía 
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y a la efectiva participación en la toma de decisiones fundamentales en el 

gobierno. 

 

 Reorganización de instituciones públicas para discapacidad 

 Nos proyectamos una detallada revisión y reorganización de aquellas 

instituciones públicas, cuyos fines y objetivos sean dirigidos a la concreción de 

oportunidades reales para las personas con discapacidad. El Patronato Nacional 

de Ciegos, el Instituto Hellen Keller, el Consejo Nacional de Rehabilitación y 

Educación Especial (CNREE), las escuelas de rehabilitación, las instituciones 

dedicadas a la educación especial y el Centro Nacional de Rehabilitación (Cenare) 

serán parte de este objetivo. 

Lo que propone el PASE, además de revisar el contenido y uso de dineros 

públicos en dichas instituciones, es la transformación de sus políticas, 

procedimientos, programas y proyectos, como respuesta a las nuevas demandas 

de la sociedad del siglo XXI, y para responder a los paradigmas actuales en 

materia de discapacidad y en favor de una mayor y más efectiva participación de 

las organizaciones no gubernamentales. 

El añejo enfoque asistencialista institucional debe ser cosa del pasado para 

dar paso a un enfoque que el PASE comparte de modelo institucional que 

promueve la participación, formación, capacitación e interacción de las personas 

con discapacidad, tanto en el reclamo de sus derechos, como en su efectiva 

materialización. 

Como parte de los objetivos de nuestro Programa de revisión y 

reestructuración de instituciones públicas dedicadas al tema discapacidad se 

encuentran: 

 

a) Revisión de restricciones presupuestarias y de contenido 

económico. 

b) Mejora del acceso a la tecnología para modernizar los sistemas. 

c) Modificación de normativa restringida para el nombramiento y 

la renovación de personal. 
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e) Garantizar la debida capacitación del personal.  

f) Proyección de tareas institucionales, tanto a nivel nacional 

como internacional. 

g) Participación de organizaciones no gubernamentales en la 

toma de decisiones y objetivos centrales institucionales. 

 

250 mil nuevas pensiones 

El PASE considera necesario que se otorguen 250 mil nuevas pensiones, 

para personas con discapacidad o personas adultas mayores en condición de 

pobreza extrema. Dicha consideración posee total fundamento jurídico como lo 

explicamos en esta Propuesta Humanista. 

El doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis mediante la Ley 

N.º 7636, Pensión para los discapacitados con dependientes, se dio un gran paso 

para un sector de la población que requería con urgencia ayuda económica para 

hacer frente a las necesidades propias de su condición y la posibilidad de 

contribuir con quienes conformaban su núcleo familiar. 

No obstante, es una realidad que las personas con discapacidad y las 

personas adultas mayores que se hallen en condición de pobreza extrema, aparte 

de no contar con una pensión, tampoco pueden ganarse la vida en un empleo 

digno y tienen que recurrir a la indigencia o depender de la caridad. 

En nuestro ordenamiento jurídico artículo 2 de la Ley N.º 7600, Igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad, se da una definición de 

persona con discapacidad que indica lo siguiente:  ñCualquier deficiencia f²sica, 

mental o sensorial que limite, sustancialmente, una o más de las actividades 

principales de un individuoò. 

En consecuencia, dentro de los beneficiarios de la Ley N.º 7636, se deberá 

incluir a todo aquel ser humano que se halle imposibilitado para incorporarse al 

ámbito laboral. A pesar de que hoy en día las personas con discapacidad son más 

preparadas a nivel profesional que hace unos diez años atrás, cuando estas se 

presentan a aplicar para una oferta laboral, continúan siendo sujetas de exclusión 

en razón de su discapacidad.  Situación que viene a reafirmar el rechazo al que 
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este grupo se ve sometido y la prolongación de una baja autoestima, dado que 

son precisamente los sectores públicos o privados quienes se encargan de 

mantener fuera de la fuerza laboral a las personas con discapacidad. 

Es posible también que las raíces de este fenómeno, se encuentren en los 

modelos de atención moldeados y fortalecidos por los sistemas de valores, las 

relaciones no equitativas de poder, de subordinación y discriminación, cuyo 

principal exponente es el enfoque ñm®dico biol·gicoò, que centra a la persona con 

discapacidad y a las personas adultas mayores, exclusivamente en la falta de 

capacidades para realizar diversas actividades, entre ellas, el desempeño de un 

trabajo y no como realmente es, en un entorno discapacitante que impone a las 

personas con discapacidad y a otros grupos en condiciones de vulnerabilidad, 

barreras de toda índole. 

Asimismo, el no reconocimiento de los derechos de las personas con 

discapacidad y de las personas adultas mayores, refuerza la prevalencia de 

prácticas discriminatorias, la falta de oportunidades, condiciones de 

inaccesibilidad, abordaje lastimero o peyorativo de la discapacidad o de la edad, y 

otras manifestaciones de violencia directa y estructural. 

Los datos del año 2006, suministrados por el Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) son evidencia de lo que acontece a 

las personas con discapacidad al momento de buscar una fuente de empleo.  

(incluye PCD de 12 años y más) 

Característica 
Trabaja 

actualmente 

Trabajó 

antes y 

busca 

trabajo 

Trabajó 

antes y 

no 

busca 

trabajo 

Nunca ha 

trabajado 

y busca 

por 

primera 

vez 

trabajo 

Nunca ha 

trabajado 

y no 

busca 

trabajo 

Total 

Número de entrevistas 199 46 157 25 278 705 

       

Total 28.2 6.5 22.3 3.5 39.4 100 




